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ANO XXVIII MUN, octubre de 1924 Número 1449

Precios 9e suscripcián.

Madrid y provincias: trimestre.. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem...........................  lü ‘ÜO —̂
Ultramar: ídem............................... i5 ‘Ü0 —
Número suelto.............................. 0‘50 —

ñSminisfración u suscripción.

Cilld del kenunento, nùm. í, Imprenta üiiÉipal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S K  P U l i L I C A  1 . 0 S  r ^ r U lN E S

ÜÜ U n  A  K I  O

' A vuntamiento: Acta de la'sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del dia 1 de octubre. — Orden^del día para 
la sesión de la Comisión municipal Permanente del día 8 dei 
mismo.

Ai.cai.dIa PuEsineNciA: Bando sobre la circulación de carruajes,
CoMisíOHEs; Lista de asuntos pendientes de despaclio.
S ecretaría: Libros recibidos en la Biblioteca Municipal y nú­

mero de lectores que han concurrido a la misma durante el mes 
de septiembre.—Servicios prestados por la Hemeroteca Municipal 
yBibliotecas circulantes, —Subastas para adquisición de tres rue­
das con llantas desmontables con destino a los cilindros compre­
sores del ramo de Vías públicas, y pendientes de celebración. 
Pliegos de condiciones de la std.iasta para contratar la construc­
ción de un edificio destinado a Parmie centra! de desinfección en 
ia Avenida de Menéndez Pelayo.—Otro parala adquisición de un 
coche automóvil con destino a la Dirección del servicio contra In­
cendios.—Exposición al público del expediente instruido para la 
habilitación de un crédito.— Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales. — Concurso para 
contratar 100 toneladas de cok y 00 de antracita para la calefac­
ción de las Casas Consistoriales.— Licencias expedidas por el 
Negociado 4.“, por la Sección de Obras de Coas truc ció ti en el En­
sanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Intervención; Anuncio de exposición al público de la matrícu­
la dei arbitrio sobre canalones y bajadas de agua. — Otro seña­
lando plazo del pago voluntario para adquisición de cédulas 
personales.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización eti Bolsa de 
los valores mmúcipalesi

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Mercado de ganados',—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado etc., en el Ma­
tadero Municipal.

C ementerios: Inlimnaciones verificadas del 3 al 9 de sep­
tiembre.

A péndice: Escalafón del persona! del Cuerpo de Bomberos.
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 412.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del- día 1 de octubre de Í924. 

¿■vfmc/o.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Conde de

Vallellano,—Asistieron los Sres, Carnicer, Crespo, Fer­
nández Perdones, García Rodrigo, Gómez Vallejo, Martín, 
Martínez Peiró, Navarro Enciso, Rodríguez y Serrán.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1,“ Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento de uno de ios Decanos 
de la Prensa y funcionario municipal D, Felipe Sánchez 
Calvo.

Asuntos al despacho de oficio
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 27 de septiembre próxi­
mo pasado y de los judiciales en trámite en 25 del mismo 
mes, y dejarla a disposición de los señores Concejales.

3. ” Desestimar, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición 
formulado por el Oficial administrativo de segunda clase 
del Ensanche D, Rafael Gascón Sáenz de Quejana, contra 
acuerdo municipal de 3 de septiembre próximo pasado, 
que desestimó su instancia en solicitud de abono de habe­
res y tiempo de servicios, por el plazo transcurrido desde 
que se produjo la vacante de Jefe de Negociado de tercera 
clase, por jubilación de D. Félix Ofler hasta la fecha de su 
reingreso al servicio municipal.

4. *= Dada cuenta del informe de los Letrados consis­
toriales en expediente sobre reclamación de varios emplea­
dos de la Sección de Contabilidad, interesando el abono de 
cantidades correspondientes a las fechas comprendidas en­
tre la que obtuvieron el ascenso y  la en que se produjo la 
vacante, por jubilación del Jefe de Negociado de primera 
clase D. Antonio Amor, la Comisión municipal Permanen­
te acordó, de conformidad con los Letrados consistoriales, 
desestimar la petición a que se contrae este expediente.

5. ° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo se autorice un crédito de 5,000 pese­
tas, que será cargo al capítulo de Imprevistos, para los 
gastos que ocasione la recepción acordada celebrar en la 
primera Casa Consistorial en honor de los miembros de la 
Unión Geodésica y Geofísica internacional q̂ ue se ha de 
celebrar próximamente en Madrid, autorizando al efecto a 
la Alcaldía para la organización de dicho acto y cuanto 
sea preciso al referido objeto. _

Fué aprobada con la adición propuesta por la Presiden­
cia, de que los gastos se abonen con cargo a la consigna­
ción figurada para esta clase de atenciones en el capítu­
lo II, artículo l.°, concepto 76 del presupuesto vigente.

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se acepte la propuesta formulada por losMédi- 
cos de la Beneficencia municipal, D. Manuel Jiménez y 
García de la Serrana, Jefe de la Sección de Ginecología

TU'
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del distrito de Palacio; D. Francisco Haro García, Tocó­
logo por oposición de la Beneficencia municipal, y  D. Ber­
nardino Landete, jefe de la consultado Odontologia; ofre- 
cióndose a obstentar la representación dei excelentísimo 
Ayuntamiento en el segundo Congreso nacional que se ce­
lebrant en la ciudad de Sevilla durante el presente mes de 
octubre.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

SEGUNDA. — Hacienda

7.” Adoptar los siguientes acuerdos;
Primero. Que se suplementeii en 23.169‘-1S y 40,953‘78 

pesetas, respectivamente, los créditos autorizados con car­
go al presupuesto extraordinario de 1923 para pavimenta­
ción de la calle del Pacífico y  ronda de Toledo, suplemen­
tos que en junto suman 64.128'26 pesetas.

Segundo, Que a tal efecto se deduzcan 40,989*16 y 
1,922‘40 pesetas, respectivamente, de los créditos autori­
zados con cargo al mismo presupuesto extraordinario para 
realizar obras también de pavimentación, en el paseo de 
la Florida y glorieta del Puente de Segovia, o sea, en jun­
to arabas partidas, 42.911‘56 pesetas; y

Tercero. Que las 21,216‘70 pesetas, diferencia entre la 
cantidad a suplementary la qne se obtiene de los créditos 
mencionados en el apartado segundo, se supleiiiente de la 
consignación que en el reterido presupuesto extraordina­
rio existe para obras de pavimentación que acuerde el ex­
celentísimo Ayuntamiento, con lo cual quedará reducida 
esta partida, .según se desprende de lo informado por la 
Intervención, a 26,23674 pesetas, sometiéndose el expe­
diente a la tramitación prevenida por los artículos 11 y 12 
del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
último.

SEXTA.—Ensanche

8,° Aprobar el dictamen en el que, reproduciendo el 
emitido en 5 de agosto anterior, propone la apropiación a 
los terrenos qne D. Francisco Segovia posee en el paseo 
de las Acacias frente a la fábrica de la Sociedad de Cons­
trucciones metálicas y muy próximos al barrio de las Inju­
rias, de la parcela procedente del talud de dicho paseo, que 
mide 785*07 metros cuadrados, valorados por los señores 
Arquitectos municipales de la primera y tercera sección 
delJEnsanche, a 12 pesetas cada uno, cuyo importe total 
de 9.420*84 pesetas, ingresará en efectivo metálico, en los 
fondos de la tercera zona del Ensanche, insistiendo la Co­
misión en su propuesta, teniendo en cuenta que ni en el pre­
cio ni en la forma de enajenación existen perjuicios para 
el Ayuntamiento. •

De conformidad con lo indicado por el Sr. Rodríguez 
Fernández, se acordó que se esté a lo resuelto por la Co­
misión municipal Permanente en 20 de agosto último.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo se apruebe la 
relación formulada por la Dirección de Vías públicas, de 
las aceras que han de instalarse por las respectivas con­
tratas con material de cemento y granito, en las tres 
zonas del Ensanche y  cuyo importe asciende a 75 776*61 
y  95.488*66 pesetas en la primera y segunda zonas, respec­
tivamente, con el primer material, y 144.959*28, ll.228‘87 
y 39.857*84 pesetas en la primera, segunda y tercera zonas 
con el segundo, que hacen un total general de367.311*36pe­
setas, qne .serán cargo a los créditos consignados a tal fin 
en el presupuesto vigente del Ensanche,

A  propuesta del Sr. Martín, en nombre de la Comisión 
informante, fué retirado este expediente para rectificar el 
plan de obras y emitir nuevo dictamen. '

Asuntos y expedienles informados por Secretaría

NEGOCIADO 3."—Polieia urbana

9. ° Conceder licencia a D. Miguel García Martínez 
para la venta de carnes, jamón y tocino y  fabricación de 
embutidos, y para instalar un electromotor de un cuarto de 
caballo de fuerza en la calle de Eloy Gonzalo, 22, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente.

10. Conceder licencia a dona Leonisa Alonso Sancho, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para la venta de tocino y jamón y fabricación de embuti­
dos en la calle de Trafalgar, 18.

NEGOCIADO 4 “—Obras

11. Se dió cuenta del informe en el qne, con la con­
formidad de la Secretaría y de la Alcaldía Presidencia, 
propone se estime la instancia formulada por U. Tomás 
Tuero, contratista de las obras de construcción del edi­
ficio destinado a Casa de Socorro, sucursal del distrito 
de Palacio, |en solicitud de reposición del acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente por e! que fué desechado 
el dictamen de aprobación del presupuesto de ampliación 
de obras por importe de 40.630 pesetas y  que se levantara 
la suspensión de las obras, ordenada por la Alcaldía Pre­
sidencia.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó, desesti­
mar el recui'.so de reposición, sin perjuicio de que la Alcal­
día Presidencia excite el celo de la Comisión nombrada 
para que proponga la .solución que estime más conveniente 
en cuanto a la ampliación de obras en el edificio destinado 
a Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio,

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SEGUNDA.—Haeienda

A petición del Sr. Martin quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de convenio con la Em­
presa del Frontón Jai Alai, para el percibo de las canti­
dades devengadas por el arbitrio municipal del 3 por LOO 
sobre apuestas, y la designación de la propia Empre.sa 
como agente para la recaudación de dicho arbitrio en lo 
sucesivo con sujeción a las prescripciones del Estatuto 
Municipal.

12. Transferir la cantidad de 298,430 pesetas, a que 
asciende el presupuesto formulado por el Jefe de la Sec­
ción de Estadística para atender a los gastos de formación 
de un empadronamiento genera! de habitantes que ha de 
llevarse a efecto en diciembre próximo, de conformidad 
con lo dispuesto por el aVtículo 40 del reglamento-de apli­
cación del Estatuto relativo a población y términos muni­
cipales, de! capítulo X IV , Imprevistos, donde se consig­
nan 500,000 pesetas, formando el concepto 117 bis, «para 
los gastos del empadronamiento de 1924«, debiendo some­
ter el expediente, a la tramitación prevenida en los artícu­
los 11 y 12 del Reglamento de la Hacienda municipal apro­
bado por Real decreto de 23 de agosto último, o sea, 
exponer al público el expediente durante quince días, pre­
vio anuncio en e! Boletín oficial y  tablón de edictos de la 
Corporación mimicipai, sometiéndole después a la aproba­
ción de! Ayuntamiento Pleno y exigiéndose para su validez 
el voto de dos terceras partes del total de Concejales,

TERCERA.—Folíela urbana

13. Anunciar subasta, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas formulados por el Sr, Jardinero 
Mayor, jefe del ramo de Arbolado, para adquirir treinta 
uniformes de invierno, compuestos de guértera, pantalón, 
gorra, mediasbotas de caña y pelliza de castor azul tipo 
Béjar, y de otros treinta uniformes de verano que com­
prenden gorra, guerrera, pantalón de rayadillo, bando-

í  t " ‘■A; , ve
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lera y cartera, con destino al personal de guardas de 
dicho servicio; y que el importe de esta adquisición, que 

 ̂ asciende a 9.528'60 pesetas sea consignado en el primer 
fc’i presupuesto que se forme.

NEGOCIADO 5."—Beneíleenela y Sanidad

A  petición del Sr. Serrán quedó sobre !a mesa el dicta­
men proponiendo, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, ei acatamiento de providencia gubernativa, 
estimatoria de recurso interpuesto por los señores Farma­
céuticos de Sección, contra acuerdo municipal que declaró 
libre la prestación del servicio, venciendo en 31 de octubre 
próximo el plazo legal de interposición de recurso.

14. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa su­
basta que se anunciará al efecto, el suministro de piensos 
para el ganado de ios servicios municipales por importe 
calculado en 340 000 pesetas anuales y tiempo de dos años.

Filé aprobado con la enmienda verbal formulada por el 
Sr. Navarro Enciso, de que se reduzca a un año el plazo 
del suministro, acordándose las correspondientes modifica­
ciones en los pliegos,

SEXTA.— Ensanche

15. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de octubre, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

16. Devolver a D. Joaquín Tenas, Apoderado del Di­
rector gerente de la Sociedad *Fomento de Obras y  Cons- 
íruccionesu, la fianza que constituyó a responder del cum­
plimiento del contrato estipulado con la misma para la 
ejecución de las obras de empedrado con pedrusco irregu­
lar y encintado granítico de la calle de Moratines, entre la 
de las Peñuelas y el paseo de Embajadores, dándose al 
efecto las órdenes oportunas, a fin de que dicha fianza le 
sea reintegrada a la mencionada Sociedad por la Caja ge- 
Aieral de Depósitos, en la que actualmente existe,

A  petición del Sr, García Rodrigo quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo, de acuerdo con el parecer del se­
ñor Letrado consistorial, se proceda por el Procurador 
consistorial en la forma que determina el artículo 156 del 
Estatuto Municipal, al procedimiento judicial de desahucio 
de ios inquilinos de la finca número 83 de la calle de Emba­
jadores, expropiada por este Exemo Ayuntamiento para 
la apertura de la calle de Sebastián Elcano,

17. Se dió cuenta del dictamen proponiendo, de confor­
midad con lo informado.por los señores Letrados consisto­
riales, se confirmen y ratifiquen los decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fechas 22 de noviembre y 13 de diciembre 
de Í923 y  21 de mayo de 1924, denegando en consecuencia 
la exención de derechos solicitada por D. Manuel Brocas 
Gómez, cuyo acuerdo deberá ser notificado en debida forma 
al interesado, a fin de que pueda proceder, si así lo estima, 
a interponer los recursos que juzgue pertinentes, puesto 
que con esta resolución quedará sin efecto el interpuesto 
por el interesado en 3 de julio último, contra las referidas 
resoluciones de la Alcaldía.

A  pi’opuesta de la Presidencia se acordó que vuelva 
este expediente a la Comisión para ampliación de datos 
antes de adoptar acuerdo.

Junta especial de abasto de carnes

18. Aprobar los créditos figurados en el presupuesto 
formulado por el Sr. Director del Matadero para las aten­
ciones de los servicios que es preciso establecer como con­
secuencia de las nuevas orientaciones que han de darse en 
el Matadero }■ Mercado de Ganados a la matanza de vacas 
y lanares y a la implantación de la Oficina de faetnje, 
cuyo importe de 460.848*75 pesetas, será cargo a la partida 
global consignada en el capítulo IV , artículo 4.°, concep­
to 144 del vigente presupuesto.

,19. Aprobar ei presupuesto formulado por el Sr, A r ­
quitecto de Propiedades, para la construcción del edificio 
pura las instalaciones sanit.'irias del Nuevo Matadero, im­
portantes 159.710*72 pesetas, acordando al propio tiempo

que estas obras se realicen, en atención a la urgencia con 
q'ue se precisa disponer de ese edificio, sin las formalidades 
de subasta y concurso por estar comprendidas en la excep­
ción que determina el caso 4.° del artículo 164 del Estatuto, 
a cuyo efecto se ha instruido el expediente sumario que 
indica el artículo 165 de dicho Decreto-ley, siendo cargo la 
indicada suma de 159.710‘72 pesetas, en la siguiente forma: 
57.23i‘26 pesetas, a! crédito consignado en el presupuesto 
extraordinario de 1923, y el resto de 102.479*46 pesetas a 
la partida consignadíi en el capítulo XT, artículo 1 con­
cepto 503 del vigente presupuesto. ■

20, Conceder la autorización necesaria para que, pre­
vio el oportuno concurso privado, se adquieran por gestión 
directa, en armonía con lo que establece el apartado l.° del 
artículo 164 del Estatuto, tres básculas automáticas para 
los nuevos servicios de! Matadero, cuyo impoi te calculado 
en 11.700 pesetas, será cargo al crédito consignado en el 
capítulo IV , artículo 4.°, concepto 144 del vigente pre­
supuesto.

21, Conceder la autorización necesaria para adquirir 
por gestión directa, conforme a loprecepíiiado en el articu­
lo 164, apartado 1,“ del Estatuto Municipal, tres relojes de 
sereno, importantes 555 pesetas; cuatro bandoleras y cua­
tro tercerolas, por valor de 326 pesetas; cuyas cantidades 
serán cargo al crédito consignado en el capítulo IV , ar­
ticulo 4.°, concepto 144 del vigente presupuesto.

22, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con el fin de habilitar el número de vehículos que han 
de efectuar ei transporte de reses vacunas y lanares, por 
virtud del traslado de la matanza al Nuevo Matadero:

Primero. Que se acuerde prorrogar el actual contrato 
de transporte de ganado vacuno y lanar hasta que el 
Ayuntamiento ponga en funcionamiento los autocamiones 
cuyo concurso se está tramitando

Segundo, Que se obligue al contratista a aumentar 
hasta 25 el número de las camionetas con qué en la actua­
lidad presta dicho servido.

Tercero. Que como compensación de ¡os desembolsos 
que ha de realizar el contratista, y teniendo en cuenta que 
los días que haya aumento de matanza los 10 automóviles 
que adquiera el Ayuntamiento’ serán insuficientes para 
prestar este servicio, ,se autorice que este exceso de trans­
porte lo realice el contratista.

Cuarto. Que el nuevo servicio que se indica en la base 
anterior no podrá exceder de tres años, contados a partir 
de la fecha de caducidad del contrato actualmente vigente.
_ Quinto. Que la formalización del nuevo contrato se 

ajuste en lo que no se oponga a este dictamen, a lo precep­
tuado en las bases propuestas por los técnicos que figuran 
en este expediente; y

Sexto. Que en atención a la urgencia con que se pre­
cisa disponer de dichos vehículos, se acuerde que el nuevo 
contrato que se propone se realice sin las formalidades de 
subasta y concurso, por estar comprendido en la excepción 
que determina el caso 4.“ del artículo 164 del Estatuto, a 
cuyo efecto ia exposición y razonamiento de los técnicos 
constituyen el expediente sumario que determina el m'- 
ticulo 165 del mencionado Decreto-ley.

ñsuníos y expedientes injormados por Secretaría

NEGOCIADO 1,“—Gobierno Interior y personal
23, Prorrogar durante el año 1925 la licencia conce­

dida al funcionario del Arcliivo D Agustín Millares Cario 
en 28 de noviembre último, para realizar una expedición a 
la capital de la República Argentina y desempeñar el car­
go de Director del Instituto de Filología instalado en 
Buenos Aires, considerándole en comisión dei servicio con 
percibo de los haberes correspondientes a su cargo de con­
servador del Arcliivo Municipal, de conformidad con la 
petición formulada por el Sr. Presidente de ia Junta para 
ampliación de estudios y centro de estudios históricos, y 
teniendo en cuenta que el caso de la concesión de prórroga 
a este funcionario, por su extraordinario carácter, es algo 
no previsto en el vigente Reglamento de Empleados muni­
cipales, ni existe reglado en el Estatuto hlmiicipal y re ­
glamento de 23 de agosto último, haciendo constar que en
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el vigente presupuesto nada existe que contradiga esta con­
cesión y que el artículo 114 del vigente de Secretarios, In­
terventores y Empleados municipales, en general, sólo de­
termina el mínimum de tiempo que puede concederse a los 
líltirnos con lo que implícitamente reconoce a la Corpora­
ción el derecht) de ampliar tales concesiones en casos de 
utilidad reconocida,

24. Se dió cuenta del informe proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan con objeto 
de que pueda procederse a la adquisición del carbón nece­
sario para la calefacción de las Casas Consistoriales y 
demás oficinas municipales, ínterin se celebra el concurso 
libre anunciado a dicho efecto:

Primero. Que sin perjuicio de que prosiga la tramita­
ción de! concurso anunciado, de adquisición de carbón para 
calefacción de las oficinas municipales, y como medio de 
subvenir a una necesidad de carácter urgente, hasta que 
aquél se formalice, se faculte a la Habilitación del mate­
ria! para atender al expresado servicio, adquiriendo el cok 
que sea preciso, durante el tiempo indicado, de la vigente 
contrata de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas, toda 
vez que se tiata de artículo comprendido en la misma en 
condiciones ventajosas y a cuyo suministro para las demás 
dependencias municipales está obligado el contratista, si 
así lo estima conveniente la Corporación; y por adminis­
tración, la antracita que se necesite también en el plazo 
mencionado, que no figura en la contrata expresada, y 
cuyo importe está comprendido, en todo caso, dentro de 
la cantidad que autoriza el caso 1.“ del artículo lb4 del vi­
gente Estatuto; y '

Segundo. Que el Laboratorio Municipal adquiera tam­
bién de la tantas veces citada contrata, el carbón que ne­
cesite para sus servicios, siempre que esté comprendido en 
la misma, por ser tal medio sumamente conveniente para 
los intereses municipales.

Fué aprobado con la adición propuesta por la Presiden­
cia, de que se amplíe la autorización para la calefacción de 
todas las oficinas y dependencias y que los pedidos de com­
bustible se formulen a la Secretaría para unificar el ser­
vicio.

NEGOCIADO 2,'’~-Haeieiida
25. Jubilar por edad al Jefe de Negociado de primera 

clase, de la Sección de Contabilidad, Û. Benito Calzado 
Sánchez, y asignarle el haber pasivo de 4,800 pesetas 
anuales, 60 por iOO de 8,000, importe del mayor y último 
sueldo que disfrutó en activo y le sirve de regulador con 
arreglo al acuerdo de 28 de marzo de 1919 que trata 
respecto al sueldo que ha de servir de regulador en los 
casos de jubilación por edad, por exceder de veinticinco 
años y no llegar a treinta y  cinco el tiempo de sus ser­
vicios,

26. Reconocer un crédito de 443*75 pesetas a favor de 
doña Carmen Fernández, como importe de 500 placas- 
precintos de metal para bicicletas y 25 para carros de 
mano, que en el ejercicio económico de 1923 24, suministró, 
respectivamente, a la Inspección general de Carruajes y 
a la Sección de Ingresos, y que el expresado crédito sea 
satisfecho con cargo a la partida de 10.000 pesetas que 
existe en el capítulo I, artículo 4 *̂, concepto 50 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

27. Devolver, como minoración de los respectivos 
ingresos del presupuesto en ejercicio, a los Sres, Otero y 
García, la cantidad de 1.554*37 pesetas, importe de la 
diferencia de derechos de apertura de establecimientos de 
paños y tejidos de seda, algodón y  lana y  sus mezclas al 
detall,

28. No acceder a la solicitud íormulada por el escri­
biente de Inspecciones sanitarias D. |osé Bernai, en la que 
interesa la reposición del acuerdo déla Comisión municipal 
Peimanente por el que fué denegada la petición de exce­
dencia solicitada, por entender que dicha Comisión ha de 
ajustarse en sus resoluciones al cumplimiento de ios acuer­
dos del Excnio. Ayuntamiento,cuando como en el presente 
caso han sido estudiados y  resueltos con carácter general.

29. Se dió cuenta del informe del Negociado en el que 
con la conformidad de Secretaria y déla Alcaldía Presi­
dencia, propone se acuerde;

i

a) Estimar el recurso de reposición del acuerdo de 3 
del actual, formulado por D. Salvador Jesús Mediano, en 
nombre y representación de D. Emilio Cimorra, en cuan­
to afecta a la forma y tiempo de pago del crédito de pese­
tas 95,200*60, reconocido a favor de dicho señor, como im­
porte de lacantidad queprocedente de anteriores ejercicios 
económicos se le adeuda por el tapado de calas en pavi­
mentos de asfalto; y

b) Rectificar el mencionado acuerdo de 3 del corrien­
te, y por consecuencia, disponer, de conformidad con el 
criterio de la Intervención, que el repetido crédito de pese- 
ta.s 95.200*60 sea satisfecho con cargo a la partida de 
600.000 pesetas consignada en el capitulo I, artículo 4,°, 
concepto 49 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior,

Y  la Comisión municipal Permanente acordó desesti­
mar el recurso de reposición y que vuelva el expediente al 
Negociado para nueva información.

Dada cuenta del informe proponiendo, de conformidad 
con la Secretaría la Alcaldía Presidencia, la aprobación 
del Inventario general de Propiedades de la Villa, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 311 deí Estatuto y  el 22 de su 
reglamento, el Sr. Presidente lo dejó sobre la mesa para 
mayor examen.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión de 
un crédito de 5.588*40 pesetas, con cargo al capítulo de Im­
previstos, para el cerramiento de la Dehesa de la Villa, el 
Sr. Presidente maniíestó que quedaba retirado este expe­
diente para nuevo estudio y  se uniría al mismo particular 
de las manifestaciones hechas por los señores Concejales 
para proceder en su caso en armonía con las mismas.

NEGOCIADO 3.“—Policía urbana
30. Adjudicar a D. Francisco Gómez, con una baja

de 11 por 100 en los precios tipos, el concurso abierto paya 
suministro de prendas de vestuario y  calzado para los in­
dividuos del Cuerpo de Bomberos, 5̂ que el importe de 
este suministro sea cargo al crédito figurado en el concep­
to 99 del presupuesto vigente. '

31. Adoptar los siguientes acuerdos para la adquisi­
ción de caballos para la Sección montada de la Guardia 
municipal:

a) Aprobar los pliegos de condiciones formulados por 
el Sr, Inspector Jefe de la Guardia municipal, para adqui 
rir por concurso, los 11 caballos que son necesarios en el 
escuadrón de la referida guardia, concurso que autoriza 
el articulo 163 del Estatuto, en relación con el núinero ter­
cero del artículo 52 de la Ley  de Administración y Conta­
bilidad de la Hacienda pública de 1 de julio de 1911.

b) Que este concurso se anuncie por plazo indetermi­
nado, en la forma que .se propone en este informe y que el 
gasto que produzca la adquisición, se satisfaga con cargo 
al crédito consignado en el capítulo lí l ,  artículo 1,°, con­
cepto 99 del vigente presupuesto,

c) Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
designar los Vocales que han de constituir la Comisión de 
compra de caballos y los días y locales en que ésta ha de 
reunirse' para examinar y admitir, en su caso, los caballos 
que se presenten a la venta.

32. Aprobar, de conformidad con el informe del señor 
Jardinero Mayor, el aumento del 3 al 4 por 100 de las can­
tidades recaudadas por entradas al Parque Zoológico, la 
cantidad que han de percibir los encargados del servicio 
de taquillas de dicho Parque, servicio desempeñado por 
D. Luis García Cebadera, D. Antonio Pastor y D. Fran­
cisco González, este último como encargado, cobrando los 
primeros 6*50 pesetas de jornal y el Sr, González 5,000 pe­
setas como Oficial primero administrativo; consignando 
que las horas de servicio son todas las del día, y que el 
Sr. González presta sus servicios las horas reglamentarias 
en la oficina del ramo, y las tardes y domingos las invierte 
en la vigilancia y contabilidad de la recaudación del Par­
que Zoológico, siendo responsable con los dos taquilleros 
de los quebrantos de moneda que resulten,

NEGOCIADO 4,"-O bras
33. Conceder licencia a doña Micaela Sánchez para 

construir una casa en la calle de la Palma, 65, con sujeción
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a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

34. Conceder licencia a D. Gustavo Fernández, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para construir una casa 
en la calle de Alberto Bosch, sin número.

35. Conceder licencia a doña Francisca Pavón para 
construir un «Teatro Cinema*, en la calle de Embajado­
res, 11, con vuelta a la calle de las Dos Hermanas, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

36. Conceder licencia a D. Luis Moreno, con sujeción 
a los planos')' Memoria presentados y a los informes que 
constan en ei expediente, para consti iiir un pabellón en el 
jardín de la casa número 74 de la calle de San Bernardo.

37. Conceder licencia a D. Arturo Escriba, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para construir un cobertizo 
en la calle Nueva de la Trinidad, 3.

38. Conceder licencia a D. Abelardo Pérez para eje­
cutar obras de ampliación en la calle de Moiitalbán, 20, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente.

39. Conceder licencia a D. Ramón Carnicer, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, pura ejecutar obras de am­
pliación en la casa números 42 y 44 del paseo del Prado 
con vuelta a la calle de Atocha, _

40. Conceder licencia a D. Vicente Brassó para eje­
cutar obras de reforma en la casa número S de la calle del 
Espejo, con sujeción a los planos y  Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente.
' 41. Conceder licencia a D, Felipe Rovira, con suje­
ción a los planos y  Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para ejecutar obras de refor­
ma en la casa número 22 de la calle de Los Madrazo.

42. Conceder licencia a D. Felipe Rovira para ejecu­
tar obras de reforma en el piso ático de la casa número 22 
dé la calle de Los Madrazo, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente.

43. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con su­
jeción a los planos y  Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para instalaran ascensor en 
la casa número 56 de la calle de Alfonso X II.

44. Conceder licencia a los Sres. Mimar y Guitart 
para instalar un ascensor en la casa número 35 de la calle 
de Alcalá, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente.

45. Conceder licencia a D. Enrique Loewe, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediénte, para instalar un ascensor en 
la casa número 7 de la calle del Barquillo.

46. Conceder licencia a D. Santiago López para cons­
truir mía casa en la carretera del Este, 14, Extrarradio, 
coa sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, previa conformidad 
del interesado con lo que preceptúa la Real orden de 4 de 
septiembre de 1902.

47. Conceder licencia a D, Mariano Mayordomo, con 
las mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en la calle Nueva, 15, Extrarradio,

48. Conceder licencia a D. José Andrés para construir 
ima casa en la calle de Las Mercedes, 20, Extrarradio, con 
las mi,smas prescripciones y cláusula que a los anteriores.

49 Conceder licencia a D. Rafael Vega, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle del Marqués del Llano de 
San Javier, 7, Extrarradio.

1 50, Conceder licencia a D, Ciriaco Fonce para cons­
truir una casa en la calle de San Pedro, 4, Extrarradio, 

, con las mismas prescripciones y cláusula que a los antc- 
; llores.
; 51. Conceder licencia a D. Antonio Díaz, con las mis-
■ mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 

construir una casa en la calle de San Germán, sin número, 
Extrarradio.

52, Conceder licencia a D. Tomás Sánchez Pacheco

para construir una casa en la calle de Sánchez Pacheco, 
sin número, con vuelta a la de Eugenio Sálazar, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores,

53. Conceder licencia a D. Francisco Menéndez, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Méjico, 18 (Guinda­
lera), Extrarradio.

54. Conceder licencia a D. Maximiano Palomero para 
construir una casa en la calle de Francisco Navacerrada, 8, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a lOS anteriores.

55 Conceder licencia a D, Gabriel González, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en el camino de Canillas, sin nú­
mero,. Extrarradio.

56. Conceder licencia a D. Luis Móníco para cons­
truir una ca.sa en la calle de Antonio Ruiz Soro, sin nú­
mero, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores

57. Conceder licencia a D. Ramón Prieto, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir un pabellón en la calle de los Arti.stas, 20, 
Extrarradio.

58. Conceder licencia a D. Gaspar Casas para cons­
truir un cobertizo en un solar sin número sito en el final 
de la calle de Alcalá, Extrarradio, con las mismas près- 
cripciones y cláusula que a los anteriores.

59. Conceder licencia a D. José Morales, con las mis­
mas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir una casilla de guarda en un solar sin número de 
la calle de Andrés Tamayo (prolongación). Extrarradio.

60. Conceder licencia a D. Lorenzo Fernández para 
construir una vaquería y muro de cerramiento en la calle 
del Marqués de Monteagudo, sin número, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los an­
teriores.

61. Conceder licencia a doña María Asenjo, coulas
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la casa número 40 de la 
calle de Almansa, Extrarradio, _

b2. Conceder licencia a D. José Santías para ejecutar 
obras de reforma y construir un garage en la casa núme­
ro 15 de la calle de Falencia, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores.

63, Conceder licencia a D. Vital Aza, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a ios anteriores, para ejecu­
tar obras de reforma en la casa número 7 de la calle de 
Andrés Tamayo, Extrarradio. _

b4. Conceder licencia a D. Antonio Díaz para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 1 dei paseo de los 
Pinos, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

65. Conceder licencia a D. Eleuterio Blanco, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la casa número 20provi­
sional dei camino de Canillas, Extrarradio.

66. Conceder licencia a D. Emilio López para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 5 de la calle de 
Ardemans, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores,

67. Conceder licencia a doña Higinia Ortega, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la casa número 46 de la 
calle de Dulcinea, Extrarradio.

68- Conceder licencia a D, Manuel Pérez para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa número iO de la calle 
de Eéjar, con vuelta a la de Cartagena, Extrarradio, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores.

69. Conceder licencia a D. Bernardino Cabrera, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de José del Rio, sin nú­
mero, Extrarradio,

70. Conceder licencia a D, Herminio Puertas para 
construir una casa' en la calle de Juan Antón Izquierdo, 
paseo de Extremadura, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y  cláusula que a los anteriores.

71. Conceder licencia a D. Venancio Fernández, con
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las mismas prescripciones y  clítiisula que a los anteriores,

{tara construir una caSa en la calle de Josefa Fernández 
ìuterga, barrio de Opañel, Extrarradio.

72, Conceder licencia a D. Pedro Cue.sta para cons­
truir una casa en la calle de Juan Tornero con vuelta a la 
de AntíIIón, sin número, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y cláu.sula que a los anteriores.

73. Conceder licencia a D, Jacinto Montes, con las 
mismas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en ios Altos de Amaniel, próximo a la 
Dehesa de la Villa, calle sin nombre. Extrarradio.

74, Conceder licencia a D. Nicolás Díaz para cons­
truir una casa en la calle de Ramiro Molina, sin número. 
Extrañ adlo, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

75. Conceder licencia a D. Joaquín Suilo, con las mi.s- 
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Vallandi, 13, con vuelta 
a la de Méndez Vigo, Extran*adÍo,

76. Conceder licencia a D, Tomás Hoyos para cons­
truir una casa en la calle del Amor Hermoso, sin número, 
Colonia de Valdenarros (Puente de la Princesa), Extrarra­
dio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

77. Conceder Ucencia a D. José González, con las mis­
mas preseli pelones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la cálle de Marcelo Usera, Colonia 
de Valdenarros, Extrarradio,

78. Conceder licencia a doña Carmen Bebia para 
construir una casa en una calle particular de la Colonia de 
San Miguel de A luche, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores,

79. Conceder licencia a D. Aniaiio Pérez, con las 
mismas presci ipciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de la Piiarica, 14 provi­
sional.

80. Conceder licencia a D. Santos Sánchez para cons­
truir una casa en la calle de Eduardo Pérez, con vuelta a 
la de Javier Zenén, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y  cláusula que a los anteriores.

81, Conceder Ucencia a D, Juan Casado, con las mis­
mas pre.scr i pelones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de España, sin número, con 
vuelta a la de San Luis, Extrarradio.

82, Conceder licencia a D. Pedro Martín para cons­
truir una casa en la calle del Comandante Fontanes, Ex­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

83. Conceder Ucencia a D, Ignacio Plaza, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en una casa sin número de la 
calle de OUra, Extrarradio.

84. Conceder licencia a doña María Luisa del Barrio 
para construir una casa en la calle de Carolinas, 5, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

85. Conceder Ucencia a D. Juan Manuel Torregrosa, 
con las mismas prescripciones y  cláusula que a los ante­
riores, para construir un hotel en el pasaje de Bellas V is­
tas, 14 provisional, Extrarradio.

8b. Conceder Ucencia a D . Herminio Puertas para 
construir una casa en la calle de Juan Antón, sin número. 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores,

87. Conceder Ucencia a D. Isidro Morán, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de San Gabriel con vuelta 
a la de Paulina de Odiaga, Extrarradio,

88. Conceder licencia a D, Herminio Puertas para 
construir una casa en la calle de Juan Antón, sin número, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

89. Conceder Ucencia a D, Aquilino Pérez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la calle del Comandante 
Cirujeda, 19, Extrarradio,

90. Conceder licencia a D. Sinforoso Zarzalejo para 
construir una casa en la calle de José del Río, sin número.

Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores,

91. Conceder licencia a doña María de la Anunciación 
San Román Diez, con las mismas prescripciones y cláusula 
que a los anteriores, para construir una casa en la calle 
Unica, sin númeio, Extrarradio.

92, Conceder licencia a D Alejandro Herrera para
construir una casa en la calle de Herminio Puerlas, sin 
número. Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores „

93. Conceder Ucencia a D. Eloy Hernández, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Francisco Calvo, sin nú­
mero, Extrarradio.

94, Conceder licencia a D. Felipe Sánchez para cons­
truir una casa en el paseo del Marqués de Zafra, sin nú­
mero, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los .anteriores. '

b5. Conceder licencia a doña Eudemia Rodríguez, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Galiana, sin número, 
Extrarradio.

96. Conceder Ucencia a D. Saturnino Montejo para 
cór.struir una casa en la calle de Mercedes, 19 provisional, 
Extrarradio, COn las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

97. Conceder Ucencia a D José tlonzález con las mis­
mas prescripciones _y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Santa Juliana, 36, Extra­
rradio.

98. Conceder Ucencia a D. Jesús Martínez para cons­
truir un garage en la calle de Hernani, 43, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones v cláusula que a los ante­
riores.

99. Conceder Ucencia a D. Pedro Manzanares, con las 
mismas prescripciones 3'' cláusula que a ios anteriores, 
para construir una casa en la calle Nueva de Guinot, 14, 
Extrarradio.

100. Conceder Ucencia a D, Domingo Vázquez para 
construir una casa en la calle de Teruel, 26, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores,

101. Conceder licencia a D. Juan Pérez, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Dulcinea, 56, Extra­
rradio. .

102. Conceder licencia a doña Salomé López para 
construir una casa en la carretera de Toledo, 29, Eixtra- 
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores,

103. Conceder Ucencia a D. José Reguera, con las 
mismas prescripciones 3' cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Athos, sin número. Ex­
trarradio.

104. Conceder Ucencia a D. Pedro Gai-cía para cons 
truir una casa en la calle de Juan Pradillo, 3, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores .

105. Conceder licencia a D. Fermín Palomar, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el camino bajo de Vicálvaro, Extra­
rradio.

106. Conceder licencia a D. Julián Gamella para 
construir una nave en la calle de Lérida, sin número. 
Extrarradio, con las mismas prese ri pcioges y cláusula que 
a los anteriores. .

107. Conceder licencia a D. Carlos Schover, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle del Marqués de Monteagudo, 
sin número. Extrarradio.

108. Conceder Ucencia a D . Pablo Melchán para 
construir una casa en la calle de Aluche, sin número, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y  cláusula que 
a los anteriores.

109. Conceder Ucencia a D. Francisco Adarbe, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa eu la calle de Gabriel Lobo, sin 
número, Extrarradio.

u n c a m i e n t o  d e  M a d r i d
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110. Concedtr licencia a D. Manuel Allende para 
con.stfuir mía casa en la calle de Eugenio Salazar, 22, 
Extrarradio, con las mismasprescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

111. Conceder licencia a D. Benito de Castro, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir un pabellún en la calle de Carlos Rubio, 6, 
Extrarradio.

112. Conceder licencia a D, Sotero Sanz para cons­
truir una casa en la calle dé Juan de Olías, 41, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

113. Conceder licencia a D. Fermín Iriarte, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Ramiro Molina, sin 
número, Extrarradio.

114. Conceder licencia a D Alfonso Sánchez para 
construir una casa en la calle Particular, sin ninnerò, del 
barrio de Bellas Vistas, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores.

115. Conceder licencia a D. Eugenio García, con Jas 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle Particular, sín nombre del 
barrio de Bellas Vistas, Extrarradio,

116. Conceder licencia a D. Gregorio Llórente para 
construir un cobertizo en la calle de María Teresa, sin nú­
mero, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

117. Conceder licencia a D. Salustiano Bartolomé, 
con las mismas prescripciones 3" cláusula que a los anterio­
res, para ejecutar obras de ampliación en la calle del Ge­
neral Ricardos, 26, Extrarradio.

US. Conceder licencia a D. Julio Domingo para s e ­
cutar obras de ampliación en la calle de Orense, 28, Ex­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
los anteriores,

119, Conceder licencia a D-Joaquín Chillón, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la calle de Doña Be- 
renguela, 34, Extrarradio.

120, Aprobar el piesupuesto para la instalación de 
aceras 3' encintados de lo.sa granítica de la casa número 7 
de la calle de la Bola con vuelta a la de E'omento, siendo 
cargo su importe de 3 9l3'S6 pesetas, al cicditc de 100.000, 
consignado para obras de carácter urgente en el capítu­
lo X lj artículo 3.“ , concepto 527 del vigente presupuesto, 
ejecutándose las obras por administración con los elemen­
tos del ramo, toda vez que la cuantía de los trabajos está 
comprendida en el caso L ° del artículo 174 del Decreto- 
ley de 8 de marzo último, y por tanto, no procede la ce­
lebración de suba.sta,

121, Adoptar los acuerdos que a continución se ex 
pre.san para la terminación de las obras de pavimentación 
de la glorieta de Isabel la Católica,

a) La aprobación del presupuesto adicional para la 
continuación de las obras de pavimentación de la glorieta 
de Lsabel la Católica, importante 61.575‘07 pesetas.

/}) Que se realice, con cargo al capitulo X I, artícu­
lo 3.“, concepto 530 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

c) Que tratándose de un caso previsto en el articu­
lo 164, caso 4.“ del vigente E.staUUo Municipal, en relación 
con el 165 del mismo, procede sea ejecutada por el actual 
contratista, previa su conformidad, 3' con la excepción de 
subasta establecida en el último de dichos artículos; y

i/j Que el acuerdo procedente deberá adoptarse por 
la Comisión municipal Bennanente con el voto favorable 
de las dos terceras partes.

NEGOCIADO 5."—Benefleencla

122, Conceder al Médico segundo de la Beneficencia 
municipal D, Enrique Moreno Melgar, la prórroga por 
dos años en la excedencia que viene disfrutando, teniendo 
en cuenta que lia solicitado el reingreso en plazo regla­
mentario y ante la posibilidad de que la terminación de la 
e.xcedencia que tenía concedida sen anterior a la propues­
ta para el reingreso, y con objeto de que éste surta efecto

en el momento en que pueda hacerse reglamentariamente 
la propuesta.

123. Elevar la propuesta del Tribunal calilicador del 
concurso anunciado dentro del Cuerpo Médico de la Be­
neficencia municipal para proveer la plaza de Médico des­
tinado a los servicios de Dermatología que comprende, 
además de los de dicha consulta, los de profilaxis venérea 
y los dermatológicos de lo.s servicios municipales, a la 
Exema, Comisión municipal Permanente para que ésta 
acuerdé de conformidad, y, en su virtud, nombrar aD. Ju­
lián Sanz de Grado Médico destinado a dichos servicios, 
único señor que ha presentado instancia para el referido 
concurso.

Negociado de Reformas Sociales

124. Abonar al Vigilante sanitario Félix Gómez, que 
sufrió un accidente del trabajo el día 18 de diciembre pró­
ximo pasado, hallándose de servicio en la Estación del 
Norte, y por consecuencia.de) mismo ha quedado inútil 
para el trabajo, el jornal integro conforme al acuerdo mu­
nicipal de 20 de agosto de ¡920; y  teniendo en cuenta que 
por haberse dado de baja como enfermo se le han satisfe­
cho los cuarenta jornales y veinte medios, procede que por 
la Depositaría Municipal se le satisfaga desde luego la can-

desde el indicado í de marzo hasta el día en que el ramo 
comience nuevamente a pagarle, lo cual deberá ordenarse 
con carácter urgente al Sr. Jefe del Negociado de Carnes; 
todo ello en evitación de una posible demanda ante el T ri­
bunal Industrial, cuyo resultado podría perjudicar a los 
intereses municipales, y sin perjuicio de suspender el pago 
cuando transcurrido uu año desde la fecha del accidente 
no estuviese restablecido el obrero Félix Gómez ni hubie­
se formulado reclamación.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes;

125. Una, suscripta por los Sres González Serrano, 
Rodríguez, Latorre y Romero, interesando la adopción de 
los siguientes acuerdos;

Primero. Que con la natural urgencia se vea por los 
técnicos municipales a quienes corresponda, el medio más 
rápido y económico de construir unas viviendas provisio­
nales, tales como barracones Docker o casitas de madera 
análogas a las que el ejército norteamericano construyó 
sobre las ruinas de los pueblos franceses ocupados por los 
a lemanes" después de la guerra, y

Segundo. Una vez esto realizado, que se proceda sin 
perder un minuto a la evacuación y destrucción de las cita­
das covachas.

126. Otra, suscripta por el Sr Rodríguez, interesando 
quede sin efecto el acuerdo de 14 de mayo último que res­
tringió la concesión de licencias para establecimientos de­
dicados a la venta de artículos de comer, arder y beber, 
restableciendo la anterior legalidad favorable a la libertad 
de comercio.

AD IC IÓ N

Asunto informado por el Negociado 5." (Benefieenela)

127. Nombrar 15 Médicos supernumerarios de la B e­
neficencia municipal para la prestación del servicio de va­
cunación obligatoria, de conformidad con lo informado por 
el Sr. Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal y la Intervención, con la gratificación mensual 
de 250 pesetas a cada uno mientras lo verifiquen, con car­
go al crédito de 50 000 pesetas consignado en el capítu­
lo V il, articulo b.“ , concepto 279 del presupuesto vigente, 
por tener en cuenta que se traía de un caso urgente; y que 
por la .Alcaldía Presidencia se ordene que este servicio se 
verifique en las Salas de Actos de las Tenencias de Alcal- 
■día, a fin de dar las mayores facilidades al público, desig-
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Dándose el personal administrativo, porteros, y guardias 
municipales que han de estar afectos al mismo.

Terminado el despacho ordinario, el Sr. Navarro Enci- 
so expuso a la Alcaldía la inconveniencia práctica de apli­
car con carácter de generalidad en todos los distritos la 
circular prohibitiva de la venta ambulante y puestos fijos, 
habida cuenta de que si la medida era, en efecto, impres­
cindible en calles céntricas o mu)' concurridas para facili­
tar el tránsito publico, en cambio en otras demarcaciones 
podía tenerse alguna tolerancia con los modestos industria­
les que, privados de ese medio de vida, tendrían que dedi­
carse a la mendicidad, complicando el problema para el 
A  3'unta miento.

Adujo también que la venta ambulante y en puestos 
fijos constituían una necesidad para el abastecimiento del 
vecindario en barriadas extremas, donde no existían co­
mercios, y confió en que por tales razones, unidas a la de 
la merma de ingresos qne en el arbitrio sufriría el Ayun­
tamiento, la Alcaldía modificara su indicada disposición, 
con las aclaraciones y excepciones que estimare proceden­
tes en el sentido expuesto.

Contestó la Presidencia que su decreto fué dictado a 
requerimientos de varios sectores importantes del comer­
cio, no menos atendibles que la pequeña industria, y obe­
decía a descongestionar las calles invadidas por multitud 
de vendedores que obstruían las aceras y la circulación de 
carruajes, a más de producir ruidos molestos para los veci­
nos, contraviniendo las Ordenanzas de Policía urbana; 
pero que dentro de lá regla general, desde luego dejaba 
su discrecional aplicación al buen criterio de cada Teniente 
de Alcalde en su respectivo distrito, según la especial con­
textura de cada zona.

Los Sres, Navarro Encíso y  Martín, agradecieron las 
anteriores aclaraciones como necesarias para el cumpli­
miento de la orden en sus Tenencias de Alcaldía.

El Sr. Serrán formuló los siguientes ruegos;
Primero. Que se excite el celo de las Comisiones res­

pectivas para que den cumplimiento a lo determinado en 
las Ordenanzas complementarias del presupuesto, dentro 
de los plazos en cada una de ellas determinados.

Segundo. Que se arbitren medios para dar colocación 
inmediata .a los Inspectores de Policía urbana qne indebi­
damente fueron declarados cesantes, mientras se les repo­
ne en el mismo cargo que desempeñaban. '

Tercero, Que se requiera a la Junta Consultiva para 
que inmediatamente despache el expediente que !e fué 
remitido hacía cuatro meses para establecer el campo de 
aislamiento para enfermedades infecciosas.

Cuarto. Que se adopten las disposiciones que proce­
dan para que los Arquitectos municipales vigilen constan­
temente todas las obras que se realicen en su Sección, exi­
giéndose con el mayor rigor el cumplimiento de estos debe­
res en evitación de catástrofes como las ocurridas recien­
temente en la calle de Fortuny y en la nueva Plaza de 
Toros, donde habían perdido la vida cuatro obreros. Indicó 
que la segunda de dichas obras se estaba haciendo sin licen­
cia municipal, con el solo permiso de la Dirección de Orden 
público, lo que constituía un atentado al fuero municipal, 
ante el que debía formularse por la Alcaldía las reclama­
ciones correspondientes. ’

Quinto. Que la Alcaldía solicitara que el A 3mnta- 
mieuío tuviese representación en la Junta nombrada re­
cientemente por Real decreto para poner de acuerdo al 
Canal de Isabel II con la Empresa Santillana, y que el 
Concejo estuviese atento a lo que se hiciese respecto a! 
suministro de aguas, por si surgía alguna disposición aten­
tatoria a la autonomía municipal.

Sexto. Qtie por ia Alcaldía se designase una ponencia 
o Comisión de Concejales para que en nombre del Ayun­
tamiento concurriese a la información pública convocada 
por Real decreto para el mes de octubre, relativa a ia 
creación de un Banco Municipal.

Séptimo. Que se abra expediente en depuración de 
unas denuncias que ha recibido de varios niños quejándose 
de la escasez y malas condiciones de ias comidas 3" de los 
malos tratos recibidos en el Sanatorio de Oza, donde el 
Maestro había agredido a un alumno por protestar de los 
alimentos; y que además de adoptar las resoluciones

procedentes se procurase establecer que los propios profe­
sores que salían con los niños de Madrid, cuidasen de los 
mismos durante su estancia en las Colonias escolares

Octavo. Que por la Alcaldía se reclame a todos los 
Negociados relación de las solicitudes de obras pendientes 
para exigir .su despacho inmediato y disponer que en lo 
sucesivo esta clase de peticiones se resuelvan dentro dei 
plazo de veinte días determinado en las Ordenanzas, a fin 
de evitar que lleguen ala Comisión municipal Permanente 
para decidir sobre las licencias, cuando, en muchos casos, 
ya están comenzadas 3'’ hasta terminadas las construccio­
nes; que cuando la demora obedezca a no presentar docu­
mentos los interesados, se interrumpa la tramitación ha­
ciéndolo constar en una providencia; y que en todo caso, el 
régimen de silencio administrativo, se aplique en sentido 
negativo.

Noveno. Que se manda.se imprimir con toda actividad 
para debida conocimiento de los Concejales y dependen­
cias municipales, las Ordenanzas de arbitrios autorizados 
por la Delegación de Hacienda 3̂ el Estatuto Municipal 
con sus reglamentos complementarios.

El Sr. García Rodrigo hizo constar que durante su in­
terinidad en la Alcaldía dió colocación a dos inspectores, 
sin poder hacer lo mismo con los demás cesantes, por falta 
de tiempo.

El Sr. Carnicer recogió lo dicho acerca de la Colonia 
escolar de Oza, para hacer constar que el año anterior v i­
sitó aquel Sanatorio, ylejos de recibir quejas, vió con agra­
do que todos los niños estaban contentos, bien atendidos 3̂̂ 
muy satisfechos de las comidas 3' del trato que recibían.

El Sr. Martín volvió a encarecer la reposición inme­
diata de los Í4 o 15 Inspectores, cu3'a situación era cada 
día más precaria, en las primeras vacantes que ocurriesen; 
y estuvo conforme con el Sr. Serrán en que las licencias 
de construcción se coiycedieran o se negaran, dentro del 
plazo de veinte días, haciendo S S. constar con este moti­
vo, que como Teniente de.Alcalde no podía despacharlas 
oportunamente en su distrito por la demora de los informes 
de la Junta Consultiva,

El Sr. Rodríguez reiteró la petición formulada en se­
siones anteriores, para que en el paseo de Extremadu­
ra se instalasen tres o cuatro fuentes públicas, con el fin 
de que el numeroso vecindario de aquella barriada, que 
sólo tenía a su di.sposición una .sola fuente, no careciese de 
agua en abundancia.

Abundó en ¡as consideraciones expuestas por el Sr. Se­
rrán, respecto a la necesidad de qne se procediera a la 
reorganización de servicios acordada por el Ayuntamiento 
y rogó a la Presidencia activase el cumplimiento de dicho 
acuerdo.

Insistió en .sus indicaciones de sesiones anteríortts, para 
que el personal que presta servicio en las Inspecciones sa­
nitarias, no desempeñara síenipre su cometido en la mí.s- 
ma dependencia, sino que periódicamente, cada quince 
días, fueran variados de lugar; y añadió que a pesar del 
tiempo transcurrido desde que se inició el oportuno expe­
diente, éste no se había resuelto, 3̂ encareció la necesidad 
de que se nombre on Concejal Delegado dei servicio de 
Inspecciones sanitarias.

Manifestó que dos de los cobertizos o porches instala­
dos en la parte exterior del Mercado de la Cebada, se ha­
bían hundido y  otro amenazaba ruina; añadiendo que en el 
local que ocupó la Mondonguería Municipal había varias 
columnas de hierro que, aun no alcanzando las dimensio­
nes de las derribadas, podrían utilizarse en sustitución de 
éstas colocándolas sobre basas de piedra, para que dieran 
la altura necesaria con cuyos elementos y con un pequeño 
gasto podría atenderse a una necesidad tan apremiante.

Dijo que en ese mismo local de la Mondonguería, que 
hoy estaba abandonado, sirviendo de refugio a gente ma­
leante y constituyendo un foco de infección, existían, sin 
tener aplicación ninguna, varias calderas y tuberías que 
debieran utilizarse en algunos de los servicios municipales 
que fuera necesario.

El Sr. Presidente contestó a los ruegos qne se habían 
formulado, manifestando qne estimularía el celo de las Co­
misiones nombradas para estudiar las bases del presupues­
to y organizar los servicios municipales para que cumplan
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su cometido; y que conjunta mente con esta acción tenía 
el propósito de estudiar el funcionamiento de algunos Ser­
vices para unifica ríos, con el fin de qué no estuvieran 
dispersos 3' no hubiera duplicidad de atribuciones, tales 
como el de Beneficencia y el de Limpiezas, porque a juicio 
de S. S. aunque esos servicios estaban bien ordenados, no 
respondían en su eficacia y rapidez a la buena marcha ad­
ministrativa; añadiendo que había que tener en cuenta la 
importancia de algunos de esos servicios para acomodarlos 
al Estatuto, sobre todo en tos momentos actuales eu que 
era imprescindible prestar la mayor atención a estas cues­
tiones, porque la organización que en la actualidad se adop­
tara serviría de base para obtener la mayor eficacia en el 
desarrollo del plan que el Ayuntamiento tenía que realizar 
para moldear su constitución, _

Dijo respecto a la reposición de los inspectores de Poli­
cía uPbana cesantes, que no se trataba de una obra de ca­
ridad, sino de justicia, porque aunque algunos obtuvieron 
kilo favorable de los Tribunales, faltaba conocer el resul­
tado de la acción judicial que contra otros se seguía; aña 
diendo, que sin necesidad de estímulos estaba dispuesto a 
reparar lo hecho en la forma posible 3̂ a medida que fueran 
produciéndose vacantes, que en la actualidad no existían; 
es decir, que el acuerdo adoptado respecto al particular se 
cumplirla, y los interesados tendrían las reparaciones debi­
das en momento oportuno sin perder de vísta la existencia 
deotros elementos que tenían también derechos adquiridos 
y que era justo no quedaran pospuestos.

Dijo con referencia a la instalación de un campo de 
aislamiento, que estaba conforme con la idea hasta el punto 
de que, conferenciando recientemente con el Sr. Chicote 
acerca de este asunto,y al enterarse de que estaba pendien­
te de informe de la Junta Consultiva de Obras, ordenó a 
-ésta que uno de los primeros asuntos que tratase fuera éste, 
por considerarlo de interés y, además, por ser su propósito 
el que, servicios como éste y otros dependientes del Labo­
ratorio Municipal 3̂ del ramo de Limpiezas, que tenían con­
signación expresa en presupúesto y que aun no se habían 
implantado, habrían de merecer su atención para que en 
breve plazo el vecindario disfrutase de sus beneficios.

Manifestó, contestando a las indicaciones hechas para 
que se activase la tramitación de expedientes, que en la 
visita girada a los Negociados }■ dependencias municipales 
a los pocos días de tomar posesión de la Alcaldía, reco­
mendó a los Jefes la mayor actividad en la resolución de 
expedientes, y que como prueba de que sus órdenes eran 
atendidas estaba el número de asuntos que figuraban en 
el orden del día de la sesión de hoy.

Que incidental mente con este ruego, el Sr, Serrán 
había hablado de la construcción de la nueva Plaza de T o ­
ros, indicando que las obras continuaban a pesar de no 
haberse concedido aun la oportuna licencia; y que también 
en este caso se había adelantado la Presidencia a averi­
guar lo que hubiera de cierto en el asunto, resultando que 
hacia seis meses el expediente estaba detenido en la Direc­
ción de Seguridad por lo cual no le alcanzaba responsabi­
lidad al Ayuntamiento, esperando éste que se le devolviera 
informado, para conceder la licencia de construcción una 
vez que la Empresa hubiera cumplido los requisitos exigi­
dos por los técnicos municipales; y que independientemente 
de este trámite, se había conminado a dicha Empresa a 
que compareciese en el Negociado correspondiente con 
objeto de hacerle ver que la nueva Plaza de 1 oi'os se cons­
truía precisamente en un sitio que afectaba al pro3'ecto del 
Extrarradio.  ̂ ,

Añadió que como podía apreciarse, sin necesidad de 
requerimientos se ocupaba de todos los asuntos que ofre­
cían interés y que no había de constituir excepción hi Real 
orden publicada en la Gaceta del 21 de septicmbi'e último 
nombrando una Comisión para que couciliara los intereses 
del Canal de Isabel I I  3' los de la llidráulica Santillana, 
-cue.stión esta que aunque no de carácter municipal, tenía 
reflejos e incidencias que interesaban al Ayuntamiento y 
de allí el que se hubiera apresurado la Alcaldía a ofrecer 
al Gobierno los datos y antecedentes que el Municipio con­
servaba y que podi ian ser útiles para la resolución del 
asunto; y que además se había dirigido al Sr. González 
Amezúa, para que, como Concejal representante del Ayun­

tamiento en el Consejo del Canal, concurriese a las sesio­
nes que celebrara esa Comisión para que pudiera estar al 
tanto de todo lo que pudiese interesar al Concejo,

Ofreció estar a la expectativa de cuanto se hiciera 
acerca de la constitución del Banco Municipal, porque 
como el proyecto tenía carácter general e interesaba a 
todos los Municipios, era justo que al de Madrid se le oye­
ra en la información que al efecto tuviera lugar; y que en 
cuanto a la Caja de Crédito Mobiliario, considerando qué 
el asunto era de trascendencia, por lo que a la edificación 
se refiere, se había dirigido al Sr, Subsecretario de Ha­
cienda para que resolviera en sentido favorable la petición 
que el Ayuntamiento de Madrid tenía formulada con el fin 
de que se eximieran del pago del impuesto de derechos 
reales las operaciones que la Caja efectuase en su día, y 
que insistiría en dicha gestión, deseoso de que pudiera 
hallarse una solución legal que permitiera armonizar ios 
intereses municipales con los del Estado.

Dijo que tomaba nota de las denuncias formuladas por 
el Sr. Serrán acerca de determinados hechos ocurridos en 
el Sanatorio de Oza, para informarse de lo que hubiera de 
cierto en ello y poner el remedio necesario; y que si no se 
había ya impreso la edición del Estatuto y de los reglamen­
tos complementarios que tenía acordado el A 3'untamiento, 
era debido al exceso de trabajo que tenía la Imprenta Mu­
nicipal; pero que tan pronto como esas premuras cesaran, 
comenzaría la impresión.

Manifestó, contestando a los ruegos del Sr Rodríguez, 
que tenía en estudio el expediente instruido para que los 
Vigilantes y demás personal de las Inspecciones sanitarias, 
simultanearan el trabajo, habiendo oído 3̂  el parecer de 
los jefes del servicio, que no eran muy partidarios de ese 
cambio de régimen; pero que deseaba encontrar una fór­
mula armónica de arreglo; y que, en cuanto a los demás 
ruegos formulados por dicho Sr. Concejal, los tendría en 
cuenta para procurar atendedlos proponiéndose poner en 
conocimiento del Concejal Delegado de Mercados, el refe­
rente a los hundimientos ocurridos en el de la Cebada.

El Sr. Serrán agradeció a la Presidencia la contesta­
ción dada a sus ruegos. _ ^

El Sr, Navarro Eiiciso manifestó que se unía al criterio 
expuesto por la Presidencia, respecto al reintegro en sus 
puestos de los Inspectores de Policía urbana que fueron 
procesados.

El Sr. Martín indicó que su deseo, en relación con este 
asunto, no era solicitar gracia para esos Inspectores, sino 
encarecer para ellos una colocación interina hasta que se 
les pudiera reponer.

En el turno concedido para i edamaciones de carácter 
municipal, compareció D. Manuel Cristóbal Pereira, quien 
después de lamentar que no se le hubiera dado contestación 
a los megos que formuló en sus anteriores informaciones 
y de insistir éii ellas, propuso se quitaran las planchas de 
metal que cubrían los urinarios instalados en la vía pública, 
por considerar la forma actual de éstos, atentatoria a la 
moral. . ,

Dijo que en las obras de pavimentación que se verifican 
en la calle de la Montera, el encintado que se estaba colo­
cando, difería esencialmente del instalado recientemente 
en la calle de San Alberto y del que se colocó en la plaza 
de la Villa; añadiendo que como no se ajustaba a lo deter­
minado en los pliegos de condiciones de la contrata, resul­
taba perjuicio para los intereses municipales, y  proponiendo 
se le nombi ara Inspector de esos trabajos con el fin de com­
probar con carácter oficial las irregularidades apuntadas.

Asimi,smo insistió en la propuesta que en anteriores 
informaciones formuló respecto a arrendamiento de los 
arbitrios municipales en la forma que autoriza la base 21 
tiel presupLiosto vigente, haciendo constar que con los 
beneficios que se obtuvieran podría atenderse al gasto que 
supondría la concesión de dietas a los Concejales, cuyo 
proyecto también expuso en esas informaciones.

Y  terminó proponiendo se modifique, ampliándola, la 
edad máxima fijada en los reglamentos para nombramiento 
de! personal de oficinas y  de los demás servicios munici­
pales. . , , j

Se levantó la sesión a la unay quince minutos de la tarde.

.';ll

' M

|| V
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Comisión municipal Permanente

Sesión convocada para el d ía 8 de octubre de 1924, 
a las once de la manana

Asuntos al despacho de ofleio

t. Lista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones.

2. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil seña­
lando como precio de la expropiación de terrenos propiedad 
de U. José Ignacio Llorens, con motivo de la construcción 
del colector Carcabón en la prolongación de la calle de 
Méndez Alvaro, la cantidad de 7.833‘97 pesetas, fijada por 
el perito tercero,

3. Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil fijan­
do en la cantidad de 1 776‘25 pesetas,_ el importe de una 
parcela de huerta propiedad de la Sociedad «Unión Eléc­
trica Madrileña», que precisa expropiar para la construc­
ción del colector Carcabón en la calle de Méndez Alvaro, 
de conformidad con el perito tercero.

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de alzada interpuesto por el Presidente de 
la Ilustre Archicofradía Sacramental de San Lorenzo y 
San José de esta Corte, contra acuerdos municipales por 
los que, al rescindir el convenio que aquélla tenía celebrado 
con el Ayuntamiento, resolvió clausurar los cementerios de 
la expresada Sacramental.

5. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil esti­
mando el recurso de alzada interpuesto por el Presidente 
de la Real e Ilustre Archicolradía Sacramental de Santa 
María, contra acuerdos municipales que-al acordar, la 
rescisión del convenio celebrado entre la expresada Arclii- 
cofradia y  el Ayuntamiento se resuelve la clausura de los 
Cementerios Sacramentales. _

6. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil resol­
viendo recurso de alzada interpuesto por D. Juan de las 
Heras, contra acuerdo municipal, denegatorio de licencia 
para establecer úna imprenta en la calle del General Par- 
diñas, 24. ^

7 y 8, Comunicaciones del Excmo. Sr. Gobernador 
civil admitiendo las renuncias del cargo de Concejal al 
Excmo.Sr.D. Luis LópezDóriga yal Sr. D. José Quereda,

9, Oficio de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
jubilación reglamentaria, por edad, de un jefe de segunda 
clase del escalafón administrativo del Ensanche.

- 10 y 11. Cuentas trimestrales del ejercicio de 1924, de 
las operaciones de ingresos y pagos verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche,

12. Acta de la subasta de suministro de biberones, 
tapones y gomas para la Institución municipal de Pueri­
cultura, durante dos años.

13, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

S O B R E  L A  M E S A

SEGUNDA,-Haeienda

14. Proponiendo la aprobación de convenio con la
Empresa del Frontón Jai-Alai, para el percibo de las 
cantidades- devengadas por el arbitrio municipal'del 3 
por 100 sobre apuestas, y la designación de la propia 
Empresa como agente para la recaudación de dicho arbi­
trio en lo sucesivo con sujeción a las prescripciones del 
Estatuto Municipal. '

QUINTA.—Bsnefieeneia y Sanidad
15. Proponiendo, de conformidad con los señores Le­

trados consistoriales, el acatamiento de providencia guber­
nativa estimatoria de recurso interpuesto por los señores 
Farmacéuticos de Sección, contra acuerdo municipal que

declaró libre la prestación del servicio; venciendo en 31 de 
octubre próximo el plazo legal de interposición de recurso.

SEXTA.—Ensanche

16. Proponiendo, de acuerdo con e! parecer del señor 
Letrado consistorial, se proceda por el Procurador consis­
torial en la forma qué determina el artículo 156 del 
Estatuto Municipal, al procedimiento judicial de desahucio 
de los inquilinos de la finca número 83 de la calle de Emba­
jadores, expropiada por esté Excmo. Ayuntamiento para 
la apertura de la calle de Sebastián Elcano.

Asuntos y expedientes iniormados por Secretaría 

NEGOCIADO 2.“—Hacienda

17. Proponiendo la aprobación del Inventario general 
de Propiedades de la Villa, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 311 del Estatuto y el 22 de su reglamento.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

CUARTA.—Fomento

18. Proponiendo la expropiación de una faja de terreno 
destinada a vía pública, importante 1.556'10 pesetas, como 
resultado de la tira de cuerdas realizada para construir la 
casa número 22 de la calle del Olivar,

19. Proponiendo la apropiación y expropiación de dos 
parcelas de terreno; la primera para la construcción de una 
casa en la calle de la Bolsa, 4, con accesoria a la de la 
Paz, 19 y 21, y la segunda con destino a vía pública, 
importando ¡a diferencia entre una y otra la cantidad 
de 1.358‘32 pesetas.

20. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, la devolución al conce­
sionario del ferrocarril «Metropolitano de Madrid», de una 
partida de carriles de su propiedad que el Excmo. Ayun­
tamiento tiene en depósito.

21. Proponiendo se desestime la reclamación formu­
lada por el concesionario de las obras de «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y sus enlaces», rela­
tiva al aplazamiento de la entrega del saldo de 2.690 584‘86 
pesetas, importe de la liquidación practicada de la segunda 
Sección, Avenida de Pi y Margall, de aquella reforma 
urbana,

SEXTA.—Ensanche

22. Proponiendo la ejecución de varías obras de urba­
nización en diferentes trayectos de las calles de Rodríguez 
San Pedro, Santísima Trinidad, Rafael Calvo, Modesto 
Lafuente, Tutor y Meléndez Valdés, de la primera zona; 
de Ayala, paseo de Ronda, General Porlier, Juan Bravo, 
Duque de Sexto y Lagasca, de la segunda; y  Ancora, 
Canarias, Ferrocarril, Sánchez Barcáiztegui y Juan de 
Urbieta, de la tercera, y cuyo coste total de 1.239,556*95 
pesetas, será satisfecho con cargo a los créditos disponibles 
en el vigente presupuesto del Ensanche.

23. Proponiendo la instalación del servicio de aceras
en diferentes vías de las tres zonas del Ensanche con 
material granítico yde cemento procedente de los contratos 
vigentes, siendo cargo su importe total que asciende 
a 650.000 pesetas, a la totalidad de las consignaciones que 
figuran para esta atención en el vigente presupuesto del 
Ensanche. ,

24. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los señores Letrados consistoriales, se desista de entablar 
recurso contencioso administrativo contra resolución del 
Gobierno civil que estimó un recurso de alzada interpuesto 
por tres empleados administrativos del Ensanche contra el 
lugar que ocupaban en un proyectado escalafón del personal 
administrativo, por haber sido acatada la expresada reso­
lución por este Excmo. Ayuntamiento.
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25. Proponiendo la concesiónde licencia para construir 
una casa en el número 45 de la calle de Meléndez Valdés,

26. Proponiendo la concesiónde licencia para construir 
una casa en el número 4 de la calle de Santa Casilda.

27. Proponiendo la concesiónde licenciapara construir 
una casa en e! número 2 de la calle de Alonso Cano.

28. Proponiendo la concesiónde licenciapara construir
una casa en el número 2 duplicado de la calle de Alonso 
Cano. '

29. Proponiendo la concesiónde licenciapara construir 
una casa en el número 4 de la calle de Alonso Cano.

30. Proponiendo la concesiónde licenciapara construir 
una casa en el número 8 de la calle de Vargas.

31. Proponiendo la concesiónde licenciapara construir 
una casa en el número 74 de la calle de Torrijos.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de la Florida, 23.

33. Proponiendo la concesiónde licenciapara construir 
una casa en la calle del General Arrando, 34,

34. Proponiendo la concesiónde licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Juan Bravo con vuelta 
a la de Torrijos,

35. Proponiendo la concesiónde licenciapara construir 
muro de cen amiento de un solar señalado con el número 7 
provisional de la calle de Sebastián Elcano.

36. Proponiendo la concesiónde licenciapara construir 
muro de cerramiento del solar número 12 de la calle de 
Granada.

37. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón del Sanatorio de Nuestra Señora del Rosario, 
establecido en la calle del Príncipe de Vergara, 53.

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma y  ampliación en la calle de Claudio Coelio, 59,

39. Proponiendo la concesión de licencia para aumen' 
tar un piso a la casa número 23 de la calle de la Caridad.

40. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón situado en el interior de una finca de la calle 
de Vilianueva, 18,

41. Proponiendo la concesión de li encia para aumen­
tar un piso en una casa situada en la calle deLope deRued^i 
con vuelta a la del Duque de Sexto. ^

42 Proponiendo la concesiónde licenciapara construir 
un edificio dividido en varias naves en la calle de Fray 
Luis de León, í 1 duplicado, sin perjuicio de que se obtenga 
por separado la necesaria para la aplicación industrial.

Junta munlolpal de Primera enseñanza

43. Proponiendo la distribución de la cantidad de 
263.000 pesetas, consignada en el capítulo X, artículo 3.“ , 
concepto 441 del vigente presupuesto,para el sostenimiento 
de cantinas escolares instaladas en los Grupos municipales,

44. Proponiendo elevación de alquileres para tres pisos 
alquilados para Escuelas en la casa número 9 de la calle de 
Trafalgar.

45. Proponiendo elevación de alquiler para una Escue­
la instalada en la casa número 8 de la calle de San Simón.

ñsuntos y expedientes informados por Secretaría

NEGOCIADO t."—Gobierno Interior y personal

46. Proponiendo los pliegos de condiciones para con­
tratar mediante subasta, los paños y fonos necesarios para 
la confección de uniformes y capotes para el personal 
subalterno, por importe calculado en 11,471‘10 pesetas.

NEGOCIADO 2.''-Haelenda

47. Proponiendo el reconocimiento y abono de un 
crédito de 8.500 pesetas a la Asociación Matritense de 
Caridad, por el anticipo reintegrable que hizo de dicha 
cantidad para atenciones del Campamento de Yeserías.

48. Proponiendo el reconocimiento y abono de un 
crédito de 1.305*94 pesetas por suministro de material de 
lerretería hecho al Matadero en el ejercido económico 
de 1923-24.

49. Proponiendo el reconocimiento y  abono de un 
crédito de 540 pesetas, por suministro de vendajes hecho a 
la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, en el ejercicio 
trimestral de 1924.

NEGOCIADO 3.“—Folíela urbana

50. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de aserrar maderas e instalar un electromotor 
de 11 caballos de fuerza, en la calle del Pacífico, 71,

51. Proponiendo la concesiónde licencias para esta­
blecer una fábrica de objetos de aluminio e instalar nn 
electromotor de cinco caballos de fuerza, en el número 4 de 
la calle Particular, a la izquierda de la glorieta de las 
Delicias.

52. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de pastas para sopa e instalar dos electro­
motores con fuerza total de cinco caballos, en la calle de 
Sebastián Elcano, 14.

53. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café bar en la calle de Atocha, 43.

54. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la calle del General Lacy, 15.

55. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer jun horno de bollos en la calle del Humilladero, 18.

56. Proponiendo el cambio de nombre de la licencia
concedida para establecer una carbonería en la calle^de 
Fernán González, 5. ‘

57. Preponiendo el cambio de nombre de la licencia 
concedida para establecer una fábrica de camas en la calle 
de Martín de Vargas, 1 y  3.

58 a 64. Proponiendo, en siete espedientes, la conce­
sión de licencias para ocho calderas de calefacción en los 
sitios siguientes: Atocha, 65; Alcalá, 73; Bárbara de 
Braganza, 14; Cañizares, 12; Claudio Coelio, 43; General 
Oráa, 62, y  dos en Serrano, 37. -

65 a 70. Proponiendo, en seis expedientes, la denega­
ción de licencias para situar kioscos en la plaza de la 
Constitución, Torrijos con vuelta a Diego de León, Gran 
Vía, glorieta de la Iglesia, Alcalá frente al Banco de 
España, y plaza de Santo Domingo frente al número 19.

71. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de platería e instalar dos electromotores 
con fuerza total de seis caballos, en la calle de Ferraz, 17.

72. Proponiendo se desestime la instancia de dos bom­
beros, acudiendo en vía de reposición, contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 17 de septiembre, por 
el que se les trasladó a la Brigada Obrera y se impuso a 
uno de ellos el castigo de postergación durante un año para 
el ascenso.

NEGOCIADO 4.“—Fomento
73. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en el Salón Doré, situado en la calle de Santa 
Isabel,

74. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle particular, letra H, número 3, 
manzana 14 del Cerrillo de San Blas.

75. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle H, número 3 del Cerrillo de 
San Blas.

76. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle letra H número 7 del Cerrillo 
de San Blas.

77. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle de Bravo Murillo, 121, Extra­
rradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle de Dulcinea, 15, Extrarradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Sánchez Preciado, sin número, 
Extrarradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Tomás Leonor, sin número, 
Extrarradio

81. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el paseo de Extremadura, 84 cuadrupli­
cado, Extrarradio.



íá6Ó BO LE TÍN  D E L  a^VU NTAM lENtO  DE M ÁD RtD

82. Proponíeiulo la concesiiin de licencia para cons­
truir lina casa en Ía calle de Francos líodrígiiez, 30, 
Extrarradio.

83. Proponiendo la conce.síón de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Amparo Usera, sin número. 
Extrarradio.

84. 18’oponiendo la concesión de lice.icia para cons­
truir una casa en la calle de Marcelo Usei'a, sin número, 
Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Martin Arias, sin número, 
Extrarradio, _

86. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Martínez Borreguero con 
vuelta a la de la Jota, Extrariadio,

87. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de San Antonio de Padua, sin 
número. Extrarradio.

8S. l^roponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Iglesia, sin número, 
Extrarradio.

89. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Vicente Martín, 20 provisional. 
Extrarradio.

90. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una c.isa en la calle de Antonio López, 26, Extra­
rradio.

9t, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Antonio López, 26, Extra­
rradio, _

92. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle de Antoñita Moran, sin número,
Extrarradio.

93. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Tomils Donoso, sin número. 
Extrarradio.

94. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Nuestra Señora del Pilar, sin 
número. Extrarradio. '

95. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de María del Carmen, sin número, 
Extrarradio.

96. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Arregui y Aruej, sin número. 
Extrarradio.

97. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle del Marqués de Zafra, sin número. 
Extrarradio,

98. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Felipe Díaz, sin número. 
Extrarradio.

99. Proponiendo la concesión de licencia para coos. 
truir una casa en la calle de Don Quijote, 30, Extrarradio.

100. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el paseo de Extremadura, 4, Extra­
rradio.

ÍOl. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Fuente del Berro, sin 
número, Extrarradio.

102. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 
timir una casa en la cálle de Vicente Martín Arias, 8, 
Extrarradio.

103. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa eu el paseo dei Comandante Portea, sin 
número. Extrarradio.

104. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir una casa en la calle Particular, letra A, sin número. 
Extrarradio.

105. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons 
truir una casa en la calle de la Deliesa de la Villa, sin 
número, Extrarradio.

106. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle de Juan Antón, sin número. 
Extrarradio.

107. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Francisco Panadero, 5, 
Extrarradio.

108. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle Particular, letra A, sin número, 
Extrarradio,

109. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Athos, sin número, Extrarradio.

110. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de San Miguel de Aluche, 29, 
Extrarradio,

111. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Marcelo Usera, sin número, 
Extrarradio,

Í12. Proponiéndola concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle Particular, letra A, sin número, 
Extrarradio. -

113. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Jacinto Benavente, 59 provi­
sional, Extrarradio.

114. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle Particular, letra B, sin número. 
Extrarradio,

115. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle Particular, letra B, sin número. 
Extrarradio.

I Í6, Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle de los Cuatro Fundadores, sin 
número. Extrarradio.

117. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el camino de la Fuente del Berro, sin 
número, Extrarradio.

118, Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle de Hermenegildo Bielsa, sin 
número, Extrarradio.

119, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de González Porras, sin número, 
Extrarradio.

120, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en la calle de Londres, 3v Extrarradio,

121, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en la calle de Wad-Ras, 4 provisional, 
Extrarradio.

122. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una nave en el número 3 de la calle de Orense, 
Extrarradio,

123. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un cobertizo en la carretera de Madrid a Vicálvaro,

124, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una vaquería en el paseo de ios Jesuítas, 4, Ex-tra- 
rradio.

125. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras 
de ampliación en la calle de Olite, 20, Extrarradio

126. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de Francisco Puig, Î4 provisional. 
Extrarradio.

127 Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de Salaberry,.46, Extrarradio.

128. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de Ramón Luján, 47,. Extra­
rradio.

129. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de Joaquín Arjona, 2, Extrarradio.

130. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de la Constructora Benéfica, 6, 
Extrarradio,

Í31, Proponiendo la construcción de Ucencia para 
obras de ampliación en la calle de Almansa, 13, Extra­
rradio,

132. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación y reforma en la calle de Gerona, 7, Extra- 
rí'ad io,

133. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de Paraneisco Calvo, Í4, Extra­
rradio.

134. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras 
de ampliación en la calle de Francisco Calvo, sin número. 
Extrarradio.

135. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras
de ampliación en la calle de Antonio López, 38, Extra­
rradio. _

136. Proponiendo la concesión de licencia para realizar
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obras de reforma en l¿i casa niimero 4 de la calle de Jaén, 
Exi-rarradio.

137; Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un muro en la margen derecha del río Manzanares, 
Extrarradio.

138. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un muro en la calle de! Marqués de Zafra, 25 provi­
sional, Extrarradio.

139- Proponiendo la concesión de licencia para insta­
lar un ascensor en la casa número 16 de la calle de la Bolsa.

140. Proponiendo el desalojamiento y derribo, por 
estado ruinoso, de la finca de la calle de Hilarión Eslava, 71.

141. Proponiendo sé autorice al arrendatario de! ser­
vicio de kioscos de necesidad, para reconstruir y ampliar 
el existente en la plaza del Progreso.

142. Proponiendo el abono a la Compañía del Gas, de 
la cantidad de 2.%1'75 pesetas, por obras de retranqnes y 
replanteo de farolas en el paseo del Prado (Trajineros y 
Botánico).

143. Pioponiendo, de conformidad con lo informado
por los .señores Letrados consistoriales, se adjudique defi­
nitivamente la subasta de suministro de efectos de ferre­
tería para los servicios municipales del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1926, desestimando 
la reclamación formulada contra la adjudicación provi­
sional t

144. Proponiendo da aprobación de un presupuesto, 
importante 5S.985T6 pesetas, para la instalación de encin­
tado, aceras y empedrado en el ensanche de la calle de 
Bárbara de Braganza con cargo al crédito consignado bajo 
el concepto 527 del presupuesto vigente.

145. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con 
diciones y presupuesto, importante 13.919*89 pesetas, para 
subastar las obras necesarias para cubrir las cunetas en un 
trozo del paseo de Extremadura, siendo cargo dicho gasto 
al capítulo X, articulo único, concepto 64 del presupuesto 
extraordinario de 1923.

146. Memoria de la Dirección de Vías públicas acom­
pañando el plan para la inversión del crédito de J 000.000 
de pesetas, consignado en el capítulo X I, artículo 3.°, con­
cepto 530 del presupuesto vigente, y  propue,sta relativa a 
la aprobación de un presupuesto, impoi tante 197.124*30 pe- 
seta.s, para sustituir el pavimento de ia calle de Carranza.

147. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 204.697*50 pesetas, para sustituir el pavimento 
de la glorieta de Bilbao.

143. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 191.425 50 pesetas, para sustituir ei pavimento de, 
¡a glorieta de Alonso Martínez.

149. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 304.527‘6o pesetas, para sustituir el pavimento 
del paseo Alto de la Virgen del Puerto.

150. Proponiendo la aprobación de un presupueste, 
importante 74.731*87 pesetas, para pavimentar con micro­
granito la plaza de Cristino Marios, siendo cargo dicho 
gasto al crédito consignado bajo el concepto 531 del 
presupuesto de gastos.

151. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 95,162*93 pesetas, que serán cargo al capítu­
lo XI, articulo I.“ del presupue.sto vigente y  de ios pliegos 
de condiciones para subastar la construcción de tres cober­
tizos de hierro con cubierta de uralita, y verja de cerra­
miento, en los terrenos próximos al Mercado de la Cebada,

Madrid, 4 de octubre de 1924.—P, 1. del Sr. Secretario 
el Ülicial Mayor, L eón S, de Robles,'

A D I C  l ÓN -

ñsunto informado por Secrelaría

NEGOCIADO 5.“—Beneñeencla y Sanidad
Proponiendo que el Ayuntamiento se persone en la 

causa que se sigue por atropello de un niño por un camión 
de! servicio de Limpiezas, cuyo plazo para personarse 
vence el día 10 del actual.

Aprobada por S. E.-—El Secretario, E iíancisco R uano,

I

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

B A N D O
H ago s.aber: Dado el aumento de tránsito rodado que 

se ba observado en Madrid durante estos últimos años, 
como asimismo el considerable número de habitantes de 
nuestra capital, hoy insuficiente para contener tan enorme 
masa de carruajes y  peatones, es perentoriamente necesa­
rio regularizar la marcha de todos, para de esta forma en­
cauzar el tránsito con la rapidez que exige la vida aio- 
derna en las grandes urbes.

Ha sido constante el interés que ha merecido la mejora 
de la circulación a anteriores Ayuntamientos y Alcaldes. 
Todos han colaborado aportando beneficiosas orientacio­
nes, si bien luchando con dificultades de la realidad; y el 
propósito del que suscribe es armonizar las ideas y  las dis­
posiciones dictadas en beneficio del vecindario; esperando, 
si no resolver el problema en definitiva, al menos, ponerle 
en mejores condiciones para obviar las dificultades que 
constantemente se observan, contando para ello principal­
mente con el concurso de todos los interesados, para que el 
resultado sea satisfactorio.

Solicito del pueblo de Madrid, no vea en estas dis­
posiciones un Bando más sobre la materia, y sí un deseo 
modesto, pero ferviente de normalizar la circulación en ge­
neral, con arreglo a las exigencias de nuestro plano.

A  este efecto, encarezco al vecindario madrileño y  a 
los agentes de mi autoridad el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones siguientes:

1. " Los carruajes de tracción mecánica no podrán cir­
cular dentro del término municipal a mayor velocidad 
de 40 kilómetros por hora, reduciendo ésta moderadamente 
en los silio.s de pasos de peatones, cruces de calles o plazas 
y demás lugares de peligro.

2.  ̂ Los conductores de toda clase de vehículos, obede­
cerán sin vacilar las indicaciones que les hagan los agentes 
de circulación, sin que se les permita discutirlas; cuando 
tengan aquéllos necesidad de formular alguna reclamación

, relativa al servicio, acudirán individualmente a la Inspec­
ción de Carruajes, donde serán debidamente atendidos.

3.  ̂ Cuando el agente de circulación dé la señal para 
que paren los carruajes, lo harán éstos en bloque, ocupando 
toda la parte correspondiente al ancho de la calzada por 
que circulen, para que el momento de arranque sea más 
fácil y ocupen menos sitio los carruajes colocados en dicha 
forma.

4.  ̂ Si algún peatón fuese atropellado en los sitios no 
marcados para cruce, será un atenuante para el conductor, 
asi como será una agravante si el atropello se comete en 
los cruces.

Los carruajes de tracción animal marcharán siempre al 
trote de sus caballos por el lado del encintado de las aceras, 
para dejar el paso libre a los de tracción mecánica, y  como - 
éstos, se ajustarán para el orden de circulación a! itinera­
rio que a continuación se detalla.

Tendrán libre paso, pero procurando siempre hacerlo 
en el sentido de la marcha de los demás carruajes, los ser­
vicios de Incendios, Correos y Matadero, el del Juzgado 
de guardia y el de la Prisión Celular.

Los señores Médicos que utilicen carruaje para e! ejer­
cicio de su profesión deberán proveerse en la Inspección 
de Carruajes de un tarjetón firmado por el Jefe de circula-
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ción, para mostrarlo al agente de Policía urbana con obje­
to de que les facilite el libre paso.

Los auto-taxis fijarán en e! interior del carruaje frente 
al asiento del viajero una placa con el número de matrícula 
del carruaje.

Cuando la aglomeración de vehículos frente a un esta­
blecimiento comercial, casa particular o lugar de espec­
táculos pueda causar entorpecimiento de la circulación, 
los agentes de la autoridad, tomarán las medidas opor­
tunas para que dichos vehículos tengan un punto de parada 
y espera lo más próximo posible a aquel en que quedaran 
sus ocupantes.

Queda prohibido el empleo de faros o focos de gran 
proyección dertro del término municipal de Madrid, el 
uso de sirenas o pitos que, produciendo sonidos demasiado 
fuertes, puedan espantar al ganado, así como la salida de 
humo excesivo originada por la combustión en cantidad 
desproporcionada de! aceite en los motores.

Lo mismo los automóviles que los camiones y  motos 
deberán ir provistos del aparato silencioso.

5.® Dirección cjuc han He llevar los carruajes por las 
calles que a continuación se mencionan-,

AHuana, en una sola dirección, desde la calle de Peli­
gros a la de Montera.

Alcalá, en una sola dirección, desde la calle de Sevilla 
a la Puerta del Sol.

Arenal, en una sola dirección, desde la Puerta del Sol 
a la plaza de Isabel II.

Atocha, en una sola dirección, desde la plaza de Antón 
Martín a la calle de Relatores.

Barquillo, en una sola dirección, desde la calle de P cr­
oando V I a la de Prim.

Bordadores, en una sola dirección, desde la del Arenal 
a Mayor. ,

Carmen, en una sola dirección, desde la Puerta del Sol 
a la plaza del Callao,

Carretas, en una sola dirección, desde la calle de A to­
cha a la Puerta del Sol.

Correos, en una sola dirección, desde la Puerta del Sol 
a la plaza de Pontejos,

Crus, en una sola dirección, desde la plaza de Canale­
jas al encuentro de la calle de Espoz y  Mina.

Crue, en una sola dirección, desde la plaza del Angel 
al encuentro de la calle de Espoz y  Mina.

Nota. En este cruce, los carruajes que vengan por la 
calle de la Cruz pasarán a la de Espoz y Mina, y  los de 
ésta a la de la Cruz para evitar el encuentro de unos ve­
hículos con otros por la formación de estas calles en ese 
sitio.

Echegaray, en una sola dirección, desde la Carrera de 
San Jerónimo a la calle del Prado.

Espos y Mina, en una sola dirección, desde la bifurca­
ción de la calle de la Cruz a la Puerta del Sol. '

Espoz y Mina, en una sola dirección, desde el cruce de 
la calle de la Cruz a la plaza del Augel (léase la nota de 
la calle de ¡a Cruz.)

Fuencarral, envcnz sola dirección, desde la calle de 
San Mateo a la Gran Vía (Red de San Luis.)

Fuentes, en una sola dirección, desde la calle del Are­
nal a la plaza de Herradores.

Hileras, en una sola dirección, desde la plaza de Ple- 
rradores a la calle del Arenal,

Hortaleza, en una sola dirección, desde la Gran Vía 
(Red de San Luis) a la calle de Fernando V I.

Jardines, en una sola dirección, desde la calle de la 
Montera a la de Peligros.

Mayor, en una sola dirección, desde la calle de San Fe­
lipe Neri a la Puerta del Sol.

Montera, en una sola dirección, desde la Gran Vía (Red 
de San Luis) a la Puerta del Sol.

Magdalena, en una sola dirección, desde la calle de Ca­
ñizares a la plaza de Antón Martín.

Nicolás María Jiivero, en una sola dirección, desde la 
Carrera de San Jerónimo a la calle de Alcalá. ■

Puerta del Sol, seguirán los carruajes en sentido cir­
cular por su mano derecha, no podiendo volverse más que 
después de pasados los evacuatorios.

Peligros, en una sola dirección, desde la calle de Alca­
lá a la del Caballero de Gracia.

Preciados, en una sola dirección, desde la plaza del 
Callao a la Piiena del Sol.

Príncipe, en una sola dirección, desde la plaza del 
Príncipe Alfonso a la de Canalejas.

San Felipe Neri, en una sola dirección, desde la calle 
Mayor a la plaza de Herradores. . .

San Jerónimo (carrera de), en una sola dirección, des­
de la Puerta del Sol a la calle de Nicolás María Rívero.

San Onofre, en una sola dirección, desde la calle de 
Fuencarral a la de Valverde.

Santa Isabel, en ambas direcciones, desde la glorieta 
de Atocha a la calle de San Eugenio; en las horas de ocho 
de la mañana a una de la tarde no podrán pasar los cari na ■ 
jes desde la calle de San Eugenio hacia la plaza de Antón 
Martín, por estar colocado el Mercado desde Fernán Nú­
ñez hasta la esquina de la calle de la Magdalena.

San Sebastián, en una sola dirección, desde la calle de 
Atocha a la plaza del Angel.

Sevilla, en ambas direcciones.
Ventura de la Vega, en una sola dirección, desde la 

calle del Prado a la Carrera de San Jerónimo

Desde las cuatro de la tarde, queda prohibido el paso 
de carros de transporte por el centro de la capital.

En todas las plazas se verificará la circulación en sen­
tido circular, guardando siempre su mano derecha.

Los peatones cruzarán por los sitios donde estén mar­
cadas las franjas, en las cuales habrá un agente de carrua­
jes para cortar el paso de éstos, debiendo aprovechar los 
pasos subterráneos del Metropolitano.

Los tranvías que tienen su parada en los refugios cen­
trales de la Puerta del Sol, abrirán las portezuelas de los 
costados correspondientes a los referidos refugios para que 
el público pueda subir y bajar por el lado de ellos sin pe- 
ligro,y partirán sin aguardar el momento de salida en cuan­
to se hallen ocupados igual norma se seguirá en todas las 
líneas.

La parada discrecional de Alcalá-Peí i gros, se hará en 
lo sucesivo frente al Casino de Madrid; y la de Carretas 
frente a la plaza del Angel, desaparecerá,
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Los tranvías de vía estrecha, letras H y M, que vuel­
ven en la calle de Nicolás María Rivero, la harán en lo 
sucesivo en la vía muerta que existe en la Carrera de San 
lerónimo esquina a la calle de Ventura de la Vega.

6.  ̂ Paradas de carruajes de plasa que  ̂entorpecen 
actualmente la circulación y que se sitúan donde se 
detalla. '  Preciados, frente al café Oriental, desaparecerá 
totalmente, distribuyéndose sus coches entre las paradas 
más cercanas a dicha calle.

Mayor, frente al número 7, se situará empezando en la 
misma acera con el coche de cabeza pasada la calle de San 
Cristóbal.

La de San Ginés, en el Postigo de San Maí tín, frente 
al número 1 en dirección a la calle del Arenal.

La de la plaza de Santo Domingo, en la cuesta del 
mismo nombre, frente al jardín, al lado del molino de cho­
colate.

La de la Carrera de San Jerónimo, frente al Nuevo 
Palacio de la Música, se situará en esta misma calle y en 
la misma acera esquina a la de Nicolás María Rivero, 
frente al número 40,

La de Atocha San Sebastián, a la entrada de la calle 
de Cartizares.

La de Atocha Deuda Pública, en la calle Nueva de la 
q’rinidad, pasado el Teatro Odeón.

Estos coches llevarán fijada en su interior, y enfrente 
ílel asiento de los viajeros, una placa con el número del 
carruaje.

7. ‘  ̂ Los carros y camiones de transpórtese ajustarán 
en todo para su marcha al itinerario que se inserta' a conti­
nuación.

Los carros de dos muías no podrá exceder su carga 
del peso de 1.600 kilogramos, los de una muía de SOO kilo­
gramos y los de caballería menor de 400 kilogramos.

Se castigará con todo rigor a los carreros que maltra­
ten con ensañamiento a las bestias caídas y que pronuncien 
palabras malsonantes o blasfemias que hieren el oído del 
transeúnte.

Se recnerda la prohibición de que carreros y volquete­
ros vayan subidos en los carros, así como llevar más de 
dos millas, exceptuándose únicamente los que se dirijan al 
Mercado de la Cebada por la pendiente de la calle de 
Toledo,

Los carros y volquetes llevarán en la parte delantera 
un farol que lucirá al encenderse el alumbrado público.

Este farol deberá ser visible también por la parte pos­
terior.

Se remitirá a la Sociedad de taxímetros y a la de dueños 
de carros para que éstos distribuyan a cada conductor, los 
itinerarios que han de seguir en lo sucesivo todos los ca­
ri najes, para que aquéllos no puedan nunca alegar igno­
rancia en el incumplimiento de ellos.

Las horas de carga y descarga serán, en general, 
hasta las dos de la tarde y si las obras en construcción o 
alguna industria tienen necesidad precisa de descargar 
materiales basta las cuatro de la tarde, deberán proveerse 
en la Inspección de Carruajes de un volante en que les 
autorice dicha operación.

Queda terminantemente prohibido que los carros circu­
len por la vía del tranvía, haciéndolo siempre por el lado 
del encintado como los demás carruajes de tracción animal.

Igualmente queda prohibido que los carros y volquetes 
se pongan de zaga contra el encintado para cargar y des­
cargar.

Todos los carreros y volqueteros deberán proveerse de 
un carnet que facilita la Inspección de Carruajes con 
arreglo a las disposiciones dictadas por la Alcaldía Presi­
dencia.

No podrán conducir carros personas menores de diez y 
ocho años, haciendo responsables de esta contravención a 
los dueños así como de que los conductores se hallen debi­
damente matriculados.

8  ̂ Ruta que deben llevar las carros y camiones de 
gran carga.—Los que procedan de los muelles de la Esta­
ción del Mediodía y Cerro de la Plata, como los que proce­
dan de los pueblos inmediatos, así como los procedentes de 
la Estación de las Delicias y fábricas enclavadas próximas 
a estas dos estaciones.

Los carros y camiones que conduzcan frutas y verdu­
ras al Mercado de la Cebada, tomarán la glorieta de A to­
cha, ronda de! mismo nombre para seguir por la de Tole­
do hasta la calle del Humilladero y  entrar en el Mer­
cado de la Cebada; una vez hecha la descarga y para el 
regreso de ambas estaciones éstos lo harán por el mismo 
sitio, o sea, tomando las mismas rondas hasta llegar al 
sitio de partida.

Los carros y camiones que conduzcan otra clase de 
mercancías, como es cal, yeso, ladrillo, cemento, así como 
otros materiales, harina, alfalfa, etc., etc., y los que pro­
cedan de la linea del Pacífico, como de Méndez Alvaro y 
paseo de las Delicias, lo harán por las rondas así como 
aquellos que tengan que hacer la descarga en la parte 
Oeste de la capital, tomando por base toda la calle de To­
ledo y caites adyacentes, plaza de la Constitución, Ciudad 
Rodrigo, Milaueses y la de Santiago, en línea recta hasta 
el barrio de Argüetles.

Los que vaj-an a la parte Este, comprendiendo toda la 
parte del barrio de Salamanca, irán por la calle de Alfon­
so X II hasta la plaza de la Independencia, donde se divi­
dirán por Serrano, Alcalá con dirección a Ventas, calles 
paralelas a la de Serrano y,adyacentes, según les conven­
ga, esto es, para los que procedan de la carretera de V a­
lencia. Los procedentes de Méndez Alvaro, paseo de las 
Delicias, Santa María de la Cabeza y ronda de Atocha, 
tomarán la derecha de la glorieta del mismo nombre para 
tomar la calle del Pacifico, hasta la de Alfonso X II, la 
que seguirán en las mismas condiciones que las anteriores.

Los que conduzcan mercancías o materiales para la 
parte Norte y centro de la capital, éstos entrarán por el 
paseo del Prado, glorieta de Atocha hasta la plaza de Cá­
novas, donde tomarán la derecha de la indicada plaza para 
entrar en la calle de la Lealtad, dando la vuelta en la plaza 
del mismo nombre para tomar la lateral derecha hasta la 
plaza de Castelar, donde se distribuirán, bien por el late­
ral derecho del pasco de Recoletos, por la calle de Alcalá 
dirección al centro, según el destino que lleven las mer­
cancías que conduzcan.

También y en la plaza de Cánovas, podrán, después de 
haber dado la vuelta a la plaza, como está ordenado, los 
carruajes destinados al transporte marcharán por la Ca­
rrera de San Jerónimo, según el destino que la mercancía 
tenga, pero nunca podrán marchar desde esta plaza por el 
lateral izquierdo del paseo del Prado.

Esta ruta es solamente hasta las cinco de la tarde, pues 
una vez transcinrida ésta, solamente se podrá marchar 
por la lateral derecha, tanto desde este paseo como el de 
Recoletos y  Castellana.

Los carros que hacen el transporte de frutas y verdu-
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ras del Mercado de la Cebada a los despachos que existen 
en la capital, tomarán la signiente ruta, todos los del ba­
rrio de Arguelles y parte Norte, marcharán desde el indi" 
cado Mercado por la Cava Baja, Puerta Cerrada, dividién­
dose en la referida plaza unos por la calle de Cuchilleros, 
y  otros por la del Sacramento, Cava de San Miguel, Ma 
yor, Milaneses, Santiago hasta el final de ésta, entrando por 
Vergara, plaza de Isabel II, fachada del Real Cinema, 
Arrieta, plaza de la Encarnación, Bola hasta la calle de 
Legan i tos, en la que se distribuirán en la forma que más 
les convenga para el reparto de la mercancía que precisen 
hacer, -

También y en la plaza de Ramales, se pueden distri­
buir unos por las calles indicadas y los que así lo prefieran 
por la de Bailén.

Los que vayan a la parte Este, barrio de Salamanca, 
parte Norte, centro de la capital, así como al Mercado de 
San Antón y San Ildefonso, éstos irán desde el Mercado 
de la Cebada por la calle de San Millán, Duque de Alba, 
plaza del Progreso, lateral derecha, Magdalena, plaza de 
Antón Martin, León, Prado, plaza de las Cortes, plaza de 
Cánovas, Lealtad, tomando el lateral derecho del paseo 
del Prado hasta la plaza de Castelar y en línea recta al 
lateral derecho de Recoletos y Castellana, podiendo hacer 
el cruce en la plaza de Colón, para hacer la distribución 
de sus mercancías, los que tengan el reparto en el centro 
y parte Norte de la población.

Los que vayan por el barrio de Salamanca y viceversa, 
pueden seguir su ruta por la calle de la Lealtad, Alfon­
so X II hasta la plaza de la Independencia, distribuyéndose 
en la forma que más les convenga, sin que se consienta 
desde esta plaza a la de Castelar ningún vehículo dedicado 
al transporte.

Esta ruta es desde las cuatro de la tarde a las nueve de 
la noche, quedando en el resto del día la libre circulación 
de toda dase de carruajes por toda la población.

El resto de carros y camiones que se dediquen al trans­
porte tanto de público como particular, no podrán desde 
las cuatro de la tarde hasta las nueve de la noche, circular 
por las calles que están enclavadas dentro de las líneas 
que a continuación se señalan: San Miilán, Duque de Alba, 
plaza del Progreso, Magdalena, plaza de Antón Martín, 
calle de León, Prado, plazas de las Cortes y de Cánovas, 
paseo del Prado, plaza de Castelar, paseo de Recoletos, 
hasta la calle de Bárbara de Bragaiiza, Fernando V I  has­
ta la de Beneficencia, Beneficencia hasta la de Fuencarral, 
cruzando en línea recta a la de San Vicente, Corredera 
Alta y Baja de San Pablo, Tudescos, plaza de Santo Do­
mingo, calles de la Bola y Arrieta, plaza de Isabel II, Ver-

gara, plaza de Ramales, calles de Santiago y Milaneses, 
cruzando Mayor en linea recta ala Cava de San Miguel, 
Cuchilleros, Puerta Cerrada y Cava Baja hasta la plaza 
del Humilladero. ,

Q,“ Peatones.—En los sitios céntricos se marcará con 
fajas pintadas de color blanco los pasos por los que deberá 
atrave,sar el viandante, después que el agente dé la señal 
para parar los carruajes. El peatón debe cruzar la calzada 
en estos inomentos con rapidez y formando grupo para que 
el corte de los carruajes sea breve.

El peatón po debe cruzar nunca las plazas en sentido 
diagonal, deberá hacerlo por las aceras buscando el sitio 
marcado para cruce.

Se hará responsables a los padres de los niños que se 
encuentren en la vía pública causando molestias at tran­
seúnte con sus juegos; especialmente los que puedan oca­
sionar accidentes o daños al viandante. Se recogerá con­
duciéndolos a las Tenencias de Alcaldía a los niños que 
se les eneneutre jugando fuera de las plazas, parques, 
jardines y paseos públicos (donde no corren peligro) hasta 
que acudan los padres a recogerlos a quienes se avisará 
haciéndoles satisfacer la correspondiente multa.

Los peatones se ajustarán en todo a las disposiciones 
que se dictan para garantizar su seguridad al transitar por 
la vía pública; disposiciones que el vecindai io madrileño 
podrá recoger en las Tenencias de Alcaldía de sus respec­
tivos distritos, donde se les entregará gratuitamente,

10. Ocupación d é la  vía pública . — L a  Alcaldía Presi­
dencia, además de ordenar la revisión de los veladores ins­
talados, sólo concederá licencia en lo sucesivo, en sitios 
que no entorpezcan el tránsito público.

Queda prohibida asimismo, la instalación de puestos 
fijos, kioscos, espectáculos, «tios vivos», etc., ni aun con 
pretexto de ferias, en la calzada de las vías públicas urba­
nizadas.

En armonía con las órdenes dictadas por la Alcaldía 
Presidencia, se prohibirá la ocupación de las aceras con 
salientes de los escaparates y con artículos, como las fru­
terías, pescaderi ts y  otros establecimientos, sin que sobre­
salga ningún muestrario ni artículo del filo de la fachada 
conforme a lo dispuesto por las Ordenanzas municipales.

Se concede un plazo de quince días, a partir de esta 
fecha, para la aplicación de las disposiciones contenidas en 
este bando; esperando confiadamente esta Alcaldía, que la 
cultura del pueblo de Madrid y  su mismo interés, serán ga­
rantía suficiente de cumplimiento, sin necesidad de mencio­
nar sanciones de ningún género.

Madrid, 6 de octubre de 1924.—El Alcalde Presidente, 
Conde de V a l l e l l .ano.

COMISIONES

L is ia  de asuntos pen d ien tes de despacho de las C om is iones en 27 de septiem bre ú lt im o  
y  de los ju d ic ia le s  en trá m ite  en 25 del m ism o mes

a s u n t o s  P E N D IE N T E S  DE D E SPAC H O

FECHA
6TI

que paEiá öl despactio 
de Comisión

thámíte

HcnríiHíio pur la Cuín ¡Birtn
FECHA 

del mismo

COMISIÓN 27—Hacienda

Expediente a instancia de la Perfumería «Gal -, solicitando de­
volución de cantidades abonadas por el arbitrio de alcoholes.. 1 abril 1924, Sr. Amezt'ia. 15 abril 1924.
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ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

Base 6.“..............................................................................
;iasificación pasiva de la Maestra de las Escuelas nación
jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez.................................

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, in 
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Expediente a moción del Concejal Sr, Latorre, para que si
tudie una nueva tarifa dei impuesto de inquilinato............

Expediente a oficio del Director Jefe del Laboratorio Manie 
interesando el pago de remuneraciones pendientes en aque
partamento..........................................................................

Expediente del Jefe del Laboratorio Municipal, interesant
reconocimiento de nn crédito de 0.861‘7O pesetas, por l_....
nistro de piensos para el ganado, a favor deD. Juan Moré . .. 

)ficÍo de la Intervención proponiendo reglas para hacer efecf 
el recargo del 3 por 100 del arbitrio sobre apuestas en 
frontoaes..............................................................................

lonchisión 21 del presupuesto vigente, relativa a! arrien o de
ari itrios autorizados | or el Es atuto Municipal.................

loción de varios señores Concejales, proponiendo se solicite 
la Superioridad el establecimiento de arbitrios que gravan
juegos llamados de envite o azar........................................

Conclusión 23 del presupuesto vigente, relativa a la revisión
tarifas sobre inquilinato........................................... ............

Eonclusión ¡5 del presupuesto vigente, relativa, a la adminis 
ción y recaudación del recargo sobre el impuesto de tim 
sobre billetes de espectáculos............................................

COMISIÓN 3.*— Policía urbana

istancia deD . Antonio Pajares, solicitando colocar 10 fare
anunciadoras.........................................................................

istancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para iii¡ 
talar un kiosco para la venta de periódicos en sustitución de 
cajón de la calle de Velazquez, esquina a la de Hermosilla-

COMISIÓN i.'^ -Fom ento

rreiio con destino a un nuevo Hipódromo. 
Revisión del contrato ne la Cooperativa E

presupuesto del021-22.............................
Inutilidad de las Estaciones ozonizadoras. ..

puesto del Interior.

FECHA
en

que puBÓ h1 deapactio 
de la Comislún

TRÁMITE

acordado por la Comisión

15 enero 1924, Sr, Fuentes Pila.

7 mayo. Sr. Romero Grande.

6 marzo. Sres, Puerta, Domingo 
y Romero Grande.

20 mayo. Sr, González Amezua.

2 junio. Sr. Romero Grande.

2 junio. Sr. Romero Grande.

i
28 junio. Sres. Romero Grande, 

Amezua y Bofarull.

5 julio. Sres, Romero y Amezúa.

22 julio,
1

5 julio.

Sres. Romero Grande 
y Puerta, , 

Sr. Amezúa.

1
5 julio. Sres. Romero Grande 

Amezúa y Bofarull.

15 abril. Sr, Resines.

1
1 mayo. Sr. Resines.

7 noviembre 1923. Sr, Rodríguez Heras,

16 enero 1924, 
29 enero.

l

Sr. Proenza. 
Sres. Rodríguez de las 

Heras y Méndez.

3 marzo. Sr. Muñoz.

FECHA 
del mismo

27 mayo 1924, 

14 junio.

14 junio.

24 junio,.

24 junio..

24 junio.

5 julio,

11 julio.

22 agosto. 
11 julio.

28 agosto.

21 abril.

12 mayo.

9 noviembre 1923. 

22 enero 1924.

2 febrero.

6 marzo.

SECRETARIA

B IB L IO TE C A  M U N IC IP A L
Se fian recibido los libros qae a continuación se expresan:

COLECCIÓN CERVANTINA

Ayres (Cbristovam).—O ideal de Don Quixote. Extracto da 
sessao commerativa pela Academia Real das scieticias de Lisboa. 
Lisboa, 1905, ‘

[Quijote],—El gran Don Quixote de la Mancha a su paysaiio 
el gran Don Quixote de la crítica.—S. 1. ni a.

Torres Reina (José).—Originalidad de los Valientes.—Ma­
drid, 18S7.

Rubio y Cardona (José Victoriano).—El Quijote como obra 
literaria. Dicurso leído en la Universidad de Zaragoza.—Zarago­
za, 1905.

Asensio (José María).—Los continuadores de El Ingenioso 
Hidalgo. La obra de im Avellaneda desconocido.—Madrid, 1873.

Romero Quiñones (Ubaldo).—Consideraciones al estudio tro­
pològico del Quijote del simpar Cervantes de D, Baldomero Vi­
llegas.—Madrid, 1904,

Ferraz y Tarmo (Vicente).—Discurso leido en el Instituto de

Guipúzcoa con ocasión del tercer centenario de la publicación de 
la primera parte del Quijote.—San Sebastián, 1905.

León Maínez (Ramón).—Cartas literarias por el Bachiller 
Cervantino (seud.) Contiene siete cartas,—Cádiz, 1868,

Fernández Guerra y Orbe (Aureliano).—Cervantes esclavo y 
cantor dei Santísimo Sacramento.—Valladolid, 1882.

Garda Olalla (Víctor). — Lepanto y Cervantes. Romance 
heroico,—Madrid, s. a,

Jover (Nicasio Camilo),— El romancero de! vate. Poesías de 
estilo llano.—Alicante, 1867,

Vidart (Lu is).- La historia literaria de España.—Madrid, 1877,
Cejador y Franco (Julio). —El Quijote y la lengua castellana. 

Madrid, 1905.
Ibáñez Marín (José).—Don Quijote y las armas.—Madrid. 

1905.
Pérez Ballesteros (José).—Apuntes cervantinos leídos en las 

sesiones celebradas con motivo del tercer centenario del Quijote. 
La Coruña, 1905.

Alcalá Galiano.—Inauguration da buste de Cervantes dans la 
Grotte dii Jardín d’Hassan.—Tunis, 1899.

Rodriguez Marín (Francisco).—El capítulo de los galeotes 
Apuntes para nn estadio cervantino.—Madrid, 1912,

Historia de Miguel de Cervantes Saavedra.—Argel, 1886.
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Miranda Marrón (Mamiel).—Cervantes y Shakespeare no 
murieron en el mismo día. —México, 1904.

Colmeiro (Miguel).—Noticia sucinta de los animales y plantas 
que mencionó Cervantes en el Quijote.—Madrid, 1895.

Gomez Ocaña (José). —Historia clínica de Cervantes.—Ma­
drid, 1899.

Olmedilla y Puig (Joaquín) —Cervantes en ciencias médicas. 
Madrid, 1905.

Borrero y Echevarría (Esteban),-Don Quijote poeta. Narra­
ción Cervantesca,—Habana, 1Ö05.

Villegas (Baldomcro).— Cervantes iiiz del mundo. Enseñanzas 
cervantinas crítico-apologétíco-metafísicaa.—Madrid, 1915,

Boletín del tercer centenario de la muerte de Cervantes. Cua­
dernos I.“, 2,“ ya  "—Madrid, 1915,

Algunos juicios acerca de la edición crítica del «Quijote» ano­
tada por D. Francisco Rodríguez Marín.—Madrid, 1918.

Libros que enloquecieron a D, Quijote por Cide Hamete Be- 
nengeli.—Madrid, s, a.

Grandeza de España. Homenaje a Cervantes.—Madrid, 1917,
Estévez y Franco de Souza (Mariano),—Cervantes y el Qui­

jote. Vindicación.—S. 1. ni a.
Rodríguez Marín (Francisco).—El modelo más probable del 

Don Quijote.—Madrid, 1918.
Arévalo Muñoz (Manuel).—Homenaje a Cervantes La vís­

pera del centenario. (Diálogo estudiantil),-Cuenca, 1916.
Pi y Margall (Francisco).—A la memoria de Miguel de Cer­

vantes Saavedra.—Madrid, 1916.
García Pérez (Comandante).—Historial de guerra del Regi­

miento de Borbón,—Málaga, 1915,
Segovia (Antonio M ,)—Cervantes, nueva utopia monumento 

nacional de eterna gloria, imaginado en honra del Príncipe de los 
ingenios.—Madrid, 1861.

Castro Rossi (Adolfo de). —Cartas dirigidas desde el otro 
mundo a 0. Bartolo Gallardete por Lnpianejo Zapatilla (send.) 
con más, el proceso fulminado por este caballero contra aquel 
iracundo filólogo,-Madrid, 1851.

Alonso A. Cortés (Narciso).—Noticias de una corte literaria. 
Madrid, 1906.

Riego Núñez (Eugenio del). —Los pastores de Narcéa en As­
turias, égogl as.—Madrid, 1784.

Peñalba Alonso de Ojeda (Matías).—Discurso pronunciado en 
la velada en honor de Cervantes.—Falencia, 1905.

Gante (Emilio).—¡De vuelta délas ínsulas! Viaje fantástico al 
país de ios encantos, —Madrid, 1889.

Castro y Rossi (Adojfo de).—La última novela ejemplar de 
Cervantes,—Cádiz, 1872.

Azaña y Catarineu (Esteban).—Cervantes, Aniversarios de su 
natalicio. Discursos.—Alcalá de Henares, 1877,

Freyre Toledo (Antonio).—Muestras poéticas.—Madrid, 1891,
Apráiz y Sáenz del Burgo (Julián).—Buscapié de las lecciones 

de literatura de D. Francisco Navarro y Ledesma.—Vitoria, 1907.
Alcalde y Vallares (.Antonio).-Lepantü. Canto épico dividido 

en dos partes.—Madrid, 1881.
Merry y Colom (Manuel),—Ensayo critico sobre las Novelas 

ejemplares de Cervantes.—Sevilla, 1877.
Catálogo de la Exposición asturiana de ediciones de El Qui- 

iote, celebrada en Oviedo,—Oviedo, 1905.
Bolea y Sintas (Miguel),—Los libros de «Caballería». Confe­

rencia.—Málaga, s. a,
Calatayud y Bomiiati (Vicente).—La pobreza de Cervanles, 

Discurso,—Valencia, 1905.
Pontones Navarro (Ramón).—Poesías íntimas. Preludio por 

Jacobo M. Marín-Baldo ni cerrar por Pedro Jara Carrillo.—Mur­
cia, 1907,

Royo Vülanova (Antonio).—Cervantes y el derecho de gentes. 
La guerra en el Quijote.—Zaragoza, 1905.

Moneva y Puyol (Juan) — El clero en El Quijote,—Zaragoza, 
1905.

Benito (Enrique de).—La criminalogía del Quijote.—Zarago­
za, 1905.

Asensio (José María).—Catálogo de varias obras y folletos 
referentes a Miguel de Cervantes Saavedra.—Sevilla, 1872,

Fernández Guerra y Orbe (Aurebano).—Noticia de un precio­
so códice de la Biblioteca Colombina, algunos datos nuevos para 
ilustrar el Quijote; varios rasgos ya casi desconocidos de Cer­
vantes, Cetina, Salcedo, Chaves y el Bachiller Engrava,—Ma­
drid, 1864.

Comenge Ferrer (Luis).—Comentario a la nueva estafeta de 
los muertos del Doctor D. Emilio Pi y Molist por el Doctor Pedro 
Recio de Tirteafuera (seud.)—Madrid, 1892.

Velasco Dueñas (José).—Facsímile de la partida de bautismo 
de Miguel de Cervantes Saavedra, de la firma y la de su mujer 
doña Catalina de Palacios y Salazar.—Madrid, 1852.

Casíejon (Clemente).—La coartada o demostración de que El 
Quijote no se engendró en la cárcel de Argamasilla de Aiba.— 
Barcelona, 1903.

Cabello y Lapiedra (Luis).— La capilla del Relator o del Oidor 
de la parroquia de Santa Maria la Mayor en la ciudad de Alca'á 
de Henares.—Madrid, 1915,

Asensio (José María),—Catálogo de la Biblioteca Cervantina 
de D. ... Publicado en la Reoista de Valencia, con una carta acla­
ración de el Vizconde deBétera.—Valencia, 1^3.

Catálogo de la Exposición celebrada en la Biblioteca Nacio­
nal en el tercer centenario de la publicación del Quijote.—Ma­
drid, 1905,

Cervantes Saavedra (Migue! de),—Fragment reprodiiit de la 
primera ediciójdei Don Quixót de la Mancha compost por Miquél 
de Cervantes Saavedra (Madrid-1615) y traslladat en sisidiomes 
neo-llatins.—Barcelona, 1890.

Fors (Luis Ricardo).—Celebración del tercer centenario de! 
Quijote, en la ciuclad de la Plata,—Buenos Aires, 1905.

Fiestas en honor de Cervantes celebradas en Honduras con 
motivo del tercer centenario de la publicación de El Ingenioso 
hidalgo Don Quijote de la Mancha,—Tegucigalpa, 1905, '

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de septiembre de W24

Artes e industrias.................
Ciencias exactas...................
Ciencias físicas y naturales .. 
Ciencias morales y políticas ,
Historia............ ....................
Literatura .............................
Revistas y periódicos............

T o t a l , . .

Número
de

le c to r e s

171
129
148
252
281
792
868

2.641

H E M E R O TE C A  M U N IC IP A L

Número de lectores y sercicios prestados durante e¡. mes 
de septiembre de 1924

Diarios de Madrid.........................................................  3.218
Idem de provincias........................................................  2,003
Idem del extranjero.................................  873
Revistas españolas........................................................  0,512
Idem extranjeras...........................................................  422
Varios...........................................................................   380

T otal., .. —  ................ . ■ 13.408

Lectores: 3.500.
D. Antonio Martín de Marcos, domiciliado en ia calle del Pez, 

número 6, ha hecho el donativo con destino a ia Hemeroteca Mu­
nicipal de los números 49 y 50 de La Madera y sus industrias, de 
Barcelona.

I'..
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B IBL IO TECAS  C IR C U LA N T E S
Seroicios prestados en el mes de septiembre de 1924.

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores.

VOLÚMENES
servidos.

Circulante literaria................ 394 497
Idem musical.......................... 129 82
Parque de Madrid.................. 527 527
Idem del Oeste...................... 632 632
Idem Zoológico..................... 94 94

Totales................ 1.776 1.832

tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con la 
baja de—tanto por ciento en letra—en eí precio tipo).

(Firma del proponente.)

10 servicios más que el mes pasado.

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente ha acordado en sesión de 

10 de septiembre último, anunciar subasta pública para contra­
tar la adquisición de tres ruedas motrices con llantas desmonta­
bles destinadas a los cilindros compresores, de 20 toneladas, de! 
servicio de Vías públicas, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y en el precio tipo de 1‘80 pesetas por 
cada kilogramo trabajado de las ruedas, y calculándose el importe 
total en 18.900 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder ert estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los setíores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 945 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañado a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.890 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 28 de octubre de 1924, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto dele­
gue, y con las formalidades establecidas en el reglamento de 2 
de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negocia­
do de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902. ,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! capítulo III, artículo 2, concepto 16 del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de octubre de 1924.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pnpel timbrado del Estado de la clases.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sifoiieiite: Proposición para optar 
a la subasta de adQuisiciún de tres ruedas para tos cilindros compresores 
de Vtas públicas.i

D...... , que v iv e ..... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la adquisición de tres rue­
das motrices coa llantas desmontables, destinadas a los cilindros 
compresores, de 20 toneladas, del servicio de Vías públicas, 
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día .....

.... , conforme en un todo con las mismas, se compromete a

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

16 octubre. Obras para la instalación hidroterá- 
pica, necesarias en el departamento 
de üt^-eza corporal del Parq'ie de 
San Francisco (Laboratorio Muni-

22.462
28

cipal).—Presupuesto.....................
Adquisición de tres ruedas motrices 

con destino a los cilindros compre­
sores de Vías públicas.— Presu-
puesto.............................................

Para reclamaelones por diez días, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el *Bo- 
letín oficial» de la provincia, y  que 
terminan en la fecha que al margan 
se expresa;

18.900

14 Construcdórrde un edificio para Par­
que centra! de desinfección en la 
Avenida de Menéndez Pelayo.—
Presupuesto.................................. 135.758‘56

14 Adquisición de un coche automóvil con 
destino a la Dirección del servicio
contra Incendios.—Precio tipo.......

concurso

Concurso de adquisición de 100 tone­
ladas de cok y 60 de antracita para 
e! servicio de las Casas Consisto-

20.000

riales.—importe calcuiado....... . 18.300

Eseeltueas flcmadas en la semana anterior

Negociado de Ensanche.—Apropiación de terrenos en la calle 
del General Pardiñas, con D. Isidoro Lata; Notario autorizante: 
D. Jesús Coronas.

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permanente ha acordado en sesión 

de 24 del pasado septiembre, aprobar los pliegosde condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la construcción de 
un edificio para Parque central de desinfección en la Avenida 
de Menéndez Pelayo, II .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en ia Secretaría del Excmo. .Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes ai en que este anuncio aparezca 
iiíserto en el Boletín oficial de ia provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924, parala con­
tratación de servicios municipales.

Madrid, 1 de octubre de 1924. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado en sesión 
de 24delpasadoseptiembre, aprobarlos pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de un coche automóvil con destino a la Dirección del servicio 
contra Incendios,
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Los expresados pliegos de condiciones seJiallarán de ma­
nifiesto en la Secretarla del Excino. Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tar­
de, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo ‘¿G del reglamento de 2'¿ de julio de 1924, para la 
contratación de servicios municipales.

Madrid. 1 de octubre de 1924, — El Secretario, F rancisco 

R uano, .

En cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público, por término de quince días hábiles, 
a contar desde el signiente al de la publicación de este atinncio 
en el Boletín oficial de la provincia, el expediente instruido para 
la habilitación de un crédito de 298.430 pesetas, mediante trans­
ferencia de la expresada cantidad del capítulo XÍV del vigente 
presupuesto ordinario. Imprevistos, para la formación del nuevo 
concepto 177 bis «Para los gastos de empadroiiainiento de 1924».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de octubre de 1924.—El Secretario, Fr.ancisco 

Ruano.

C E M E N T E R IO S

Aiilorieacíoneá de enterramiento en las cuatro Hacrarneutuieó 
del 3 ai 9 de septiembre de 1924

C O N C U R S O
La Comisión municipal Permanente, en sesión de 10 de sep­

tiembre ultimo, ha acordado anunciar concurso público para con­
tratar la adquisición de 100 toneladas de colt y 60 de anti acita 
para el servicio de calefacción de las Casas Consistoriales, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, en e‘ 
precio tipo de 114 pesetas los 1 .000 kilogramos de cok y 115 los de 
antracita.

Dichos pliegos de condiciones pueden ser examinados en el 
Negociado de Subastas de esta Secretaria, y en él pueden pre­
sentarse las proposiciones, de diez a dos, durante ios días hábiles 
del plazo del concurso, que será de veinte días también hábiles, 
a contar desde el siguiente a) en que aparezca el anuncio en el

Boletín oficial de la provincia, extendidas en papel de la clase 8.'", 
en pliegos cerrados y lacrados, acompañando por separado el res­
guardo que acredite haber consignado en la Caja general de De­
pósitos o en la Depositaría Municipal, la cantidad de 915 pesetas, 
en concepto de fianza provisional, cuyo resguardo estará reinte­
grado con los correspondientes sellos municipales.

El rematante habrá de coi signar en la Caja general de Depó­
sitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 1.830 pese­
tas, en los valores que determina d  reglamento de 2 de julio úl­
timo, para la contratación de obras y servicios municipales, con 
el cómputo que en el minino se especifica, y serán de sn cuenta 
cuantos gastos origine la tramitación de este concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de octubre de 1924.— El Secretario, F rancisco 

R uano.

L ICENC IAS  EXPEDIDAS

AUTORIZACIONES

05

»
O

soa
ro
ft?MO

ts
»

■ 5:
£0
Ed

wsoQ

K­
o

H
2.S-S'to
n
ÍS  «  &
"9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... » 7 » 1 8
1

264
44De 44 ídem .................. » » » 1

De ,10 idem.................. 2 2 y 4 200
De 110 ídem................... » » » »
De 165 ídem................... » » » »

Totales.............. 2 9 » 2 13 508

Autorizaciones por e n te r ra ­
miento de cadáveres o resios 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno d 
orto cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 ídem.................... » 1 - » l 33
De 44 ídem................... » » » » & »
De 50 ídem..................... » » » » »
De 110 ídem.................... » » » »

Suma..................... 2 9 i  1 2 14 541

Por el Negociado 4.° (Obras)

Construcción: Orden, 8, 10 y 12; camino alto de San Isidro, 
número 16; Santa Juliana, 36; Paz, 8, 19 y 21; plaza de la Ceba­
da, 11; Florida, 10; Manuel, 5; Ave María, 35; Moreto, y Casado 
del Alisal. . .

Cinematógrafo: Ferraz, 29 al 33.
Ampliación: Fuenterrabía, 7; San Marcos, 26 duplicado, y 

Atocha, 60 duplicado.
Pabellón: Leganitos, 44, y Mallorca, 3.
Casilla: Calle H, lote 5 deí Cerrillo de San Blas.
Reformas: Santa Brígida, 3; San Bernardo, 94, Andrés Bo­

rrego, 8 y 10; Carretas, 14; Vatverde, 5; Pez, 21; San Hermene­
gildo, 10;Vergara, 12; Prlm, IStripücado; Espíritu Santo, 7; San 
Andrés, 19; Hileras, 2; plaza de Herradores, 12; Dos Hermanas, 
número 16; Ruda, 6; San Bernardo, 78; Hortaleza, 32; Atocha, 4,i 
y 47; Manuel Fernández y González, 3; Fuencarral, 96; López de 
Hoyos, 114; Bravo Murillo, 215; Rafael Herrero,^ I; Margaritas, 
número 19; Antonio Salvador, sin número; Alcalá, 190; Cartage­
na, 3; López de Hoyos, 85; Gabriel Díaz, 20, y Careliano, hotel.

Revocos: Valverde, 1; Embajadores. 55; Ministriles, II ; Peña 
de Francia, 9; i r. z Verde, 24; Hileras, 2; Santa Teresa, 3 y 5; 
Ceres, 40; Silva, 44; San Buenaventura, 12; Ballesta, 7; Trujillo, 
número 9; Oso, 19; Olivar, 42; Esgrima, 8; Arlaban, 10, y Agus- 

, tin Duran, 2.

Por la Seeelán de Obras de Construc­
ción en e) Ensanebe, desda el dia 29 
de septiembre at 6 de octubrede 1924

Alquilar; Juan Duque, sin número; José Marañón, 12; Marqués 
de Urquijo, 28; General Porlier, 14 moderno; paseo de las Aca­
cias, 15; Virtudes, 19; paseo de la Castellana, 38; Esquilache, 16; 
paseo de las Delicias, 54 provisional; Andrés Mellado, 28, y An­
drés Mellado con vuelta a Fernando el Católico y Gaztambide.

Construcción de cobertizos; Núñez de Balboa con vuelta a 
Hermosilla, y Rios Rosas con vuelta a Modesto Lafuente.

Revocos: Palafox, 16; ronda de Segovia, 27; Lagasca, 48; 
Cardenal Cisneros, 21 y 30, Cisne, 3, y Qoya, 46. .

Construcción de pabellones: Guzmán el Bueno, 16, y Alonso 

Cano, 21.
Construcción de fincas: Bretón de los Herreros con vuelta a 

la de Alonso Cano; Alcalá, 169, y Núñez de Balboa, 39 con vuel­
ta a la del General Oráa, 34,

Obras de ampliación: Cardenal Cisneros, 35, y Rosales, 52.
Vallado de solar: Zurbano, esquina a Rafael Calvo.
Obra de saneamiento; Serrano, 25.
Obras de reforma: Paseos de la Castellana, 53, y del General 

Martínez Campos, 9; Marqués del Riscal, 1; Sagunt'', 10; Aya­
la, 40; Santa Engracia, 99; paseo de las Delicias, 20; Martín de
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Vargas, 8; Zurbano, 26 y 46; Ciaudio Coello, 7; Aguirre, 3; Ríos 
Rosas, 36; Castellò, 5; Caracas, 10; Trafalgar, 10; Goya, 46 du­
plicado; Alcalá, 83; Almagro, 32, y Serrano, 20.

Paso de carros: Alcalá, 155; Ayala y Montesa, sin número.

por la Dieeeelòn de Fontanería Alcantarillas

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Construir atarjea bufa paia saneamiento de finca, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 14, .
Total, 20.

INTERVENCION

ANUNC IOS

Arbitrio sobre canalones y  bajadas de aguas 

Terminada la matrícula para la exacción dei arbitrio sobre ca­
nalones y bajadas de aguas que vierten en la vía pública, corres­
pondiente al actual ejercido, queda expuesta en esta oficina al

público y durante quince días hábiles, a contar desde el siguiente' 
al de la publicación del presente anundo eil el Boletín del Ayun­
tamiento DE M adrid, a fin de que pueda examinarse por los con­
tribuyentes, de diez a doce de la mañana, y formular, dentro de 
dicho plazo, las redamaciones que a su derecho interesen sobre: 
inclusión, exclusión o reforma de cuota.

Transcurrido dicho plazo se procederá a! cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales en los plazos y forma que de­
termina la Instrucción vigente,

Madrid, 2 de octubre de 1924.—El Jefe de la Sección de In­
gresos,/. Fojo.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en uso de las facultades 
que le confiere la Instrucción de 27 de mayo de 1884 para la exac­
ción del impuesto de Cédulas personales, tuvo a bien conceder 
lina amplia prórroga del período voluntario para la adquisición de 
las mismas sin recargos hasta el 11 de octubre actual, bien enten­
dido que, a partir del día 13, comenzará el período ejecutivo, 
quedando sujetos los infractores a las penalidades que se deter­
minan en el artículo 41 de la citada Instrucción.

Madrid, 6 de octubre de 1924.—El Jefe de la Sección de In­
gresos, /. Fojo.

E N S A N C H E

ingreso » i; pagos peri/icados por cuenta del presnrttresco de Í924-25

IN G R E S O S

C A P ÍT U L O S

PRESUPUESTO 
' para

el año económico 
de 1934-25

Pesetas

CRÉDITOS 
pendientes de co­
bro del ejercicio 

económico 
de 1024-25

Pesetas

TO TAL ■ 
de créditos pre­

supuestos

Pesetas

niines rtuidiitms 
Itasta el 5

de octubre de ¡924 

Pesetas

L° —CoiitrilmcioiieK y recargos................................................... 9.000.000 ■ 1) 1)
2.“—Venta de terrenos. .............................................................. 75,000 32.557‘35 14,450*08 47.007*43
.3.®—Subvención del Aviinramiento.............; ............................. 700.000 V
4.“ —Imprevistos y eventuales.................................................... > roo 7) 500
5.“ - l íe in te a ro s ................................................................................ . 73.624 8.213‘57 4.038*66 12.252*23
6."—Resultas............................................................................. l,6i3.05.3‘06 4,557.433‘50 4.557.433*50

11.471.677‘06 4 598.704*42 18.438*74 4.617 193*16
ingresos por reintegro de cantidades libradas ......................... 75.045*53 330*50 75 376*03

T otal.................................... 11.471.677‘06 4.673.749*95 18.819*24 4.6^.569‘ ia

P A G O S

PRESUPUESTO OBLIGACIONES TOTAL PnGOS títCitlADOS ■
para pendientes de créditos.au- basta el 5

el mío ecouóii.ico de pago de 1924-25 tórizados de octubre de 1924
C A P iT ü l.O S d e ] ̂ "24 -25

Pe.- etas Pesetas Pesetas Pesetas

1 *'—Perso a! y material ..................................................... 839.500 134.109'69 65.811'80 199,921'49
S,**—Deuda y créditos reconocidos ........................................ 2.624.912*79 655.661*85 303.897*75 964 559*60
3.“—Servidos municipales..................................................... 7.819.035*68 680.997*70 129.912*47 . 810.9i0‘17
4.°- Inii’revi'tos............................................... . .................. 72.5*28*59 D* »
5.'’ — Reintegros .................... ............................................ 115.700 167*50 167*50
6.°—Resultas................................................... ................... » 197.400*00 y> 197.400*60

11,47! .677*06 1.668.169*34 504.789*52 - 2.172.959*36
Pagos por devoluciones de ingresos ....................................... y>

T otal.................................... 11.471.677*06 1.668.169*84 ■ 504.789*52 2,172.959*36
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B A L A N C E

Ingresos forraalizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem liquidos........

PESETAS PESETAS

4.617.103'16
B
»

2.172.959*36
75.376'03

Existencia en Tesoreria,

4.617.193'16

2.097 583‘33 

2,519.609'83

I N T E R I O R

¡na tesos ti pagos aerificados por cuenta liel presupuesto de ¡924^25

INGRESOS

C A P Í  I' U L O S

C EÌ É D [ T ü S

presiipiieRtos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 
de septietnbre 

de 1924

Pesetas

Del 28 septiembre 
al 4 de octubre 

de i9-24

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 4 

de octubre de 1924

Pesetas

282.551‘72 
553.600

»

l,359.e47‘52
170.000
400.000 

i 1.812.500 
19.686.554'86 
32,445.000

365.000 
4.273 792'89

56,119*63
13.094*93

»

139.232*26
11.552*48

»
2.170.417*75 

853.090*12 
5.636.752*31 

107.477 
18.771.603*93

15,420*05
93*80

»
»

191
1.387
»

164'272*18 
74.413*48 

480.993'97 
13.862 
15.158*50

71.539*68 
13.188*73

»

139.423‘26 
12.939*48

2.334.689'93 
927.503*60 

6.147.746'28 
121.339 

18.786.762‘43

2. “-Aprovedtamientos de bienes comunales..................
3. “—Subvenciones.............. ............................................
4. "--Servicios municipalizados......................... — ........
5. “ Eventuales e imprevistos........................................
8.“—Arbitrios con fines no fiscales............................................
7. “—Contrihudones especiales.......................................
8. “ -  Derechos y tasas..... ..............................................
g .°- Contriliuciones e  impuestos................................................

TI " Miflffm..................................................................................
12.“—Resultas...............................................................................

T otales...............................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........................

71.348.646‘99
»

27.789.340*41
28.540*18

765.791*98
35.623*24

28.555.132'39
64.163*42

T o ta l de in g re s o s  fo rm a liz a d o s .............................. 7L348.646'99 27.817.880*59 801,415*22 28.619.2-=5*81

P A G O S

C A P Í T U L O S  -

CRÉDITOS

fiiitorizHcÍDS

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 27 
de septiembre 

de 1924

Pesetas

Del 28 septiembre 
al 4 de octubre 

de 1924

Pesetas

Total de paaos 
hasta el 4 

de octubre de 1924

Pesetas

1. ”—Obligaciones generales...........................................
2. “—Representación m unicipal......................................
3. “—Vigilancia y segundad.......................................
4. "—Policía urbana y rural.............................................

2L539.440‘47 
207.204 

4,687.204 
7.465.027*36 
3.389.815 
3 931.497'50 

10.474.676'60 
5.182.352 75 

201.595*75 
4.699.116*50 
8.936,767*06 

1.500 
132.450 
500.000 

»

4.309.883*34 
40.263*16 

832.191*50 
958.114*63 
404.776*22 
661.274*68 

1.446.663*76 
' 615.772*72 

33.049*08 
491.945*01 

1.018.631*79 
375 

72.750 
697*23 

■3.764,892'65

i .081.337*09 
15.912*82 

340.907*58 
33.432*23 
84.568*24 

289.816*21 
127.339*71 
242.705*34 

83*33 
134.712*40 
49.134‘30 

»
200

8.500
6.655*27

5.391.220*43 
56.175'98 

1.173.099*08 
99L546‘86 
489,344*46 
951.090*89 

L5r4.008‘47 
858.478*06 
33.132*41 

626.657*41 
1.067.766*09 

375 
72.950 
9.197*23 

3.771.547*92

e."—Personal y material de oficinas.........................................
7. “—Salubridad e H iíi ...................................................
8. “— Beneficencia.............................................................
9. "—Asistencia social............................... r ............. . • • ■

10. “—instrucción pública....................................................
11. “—Obras públicas..........................................................

13.®—Fomento de los intereses comunales.................................

13.®-Resu¡tas.................................................  ..........................

T otales................................................
Pagos por devoluciones de ingresos...........................................

7L348.646‘99
» ‘

14,651.285*77
56,410*21

2.415.304*52
380*03

17,066.590*29
56,790*24

Total de pagos fonna lizados ................................ 71.348.646*99 14.707,695'98 2.415.684*55 17.123.380*53



28.555.132'39
56,790‘24

Í7.0R6,590‘29
64,163*42

28.498.342*15

17.002.426*87

11.495,915*28

Madrid, 6 de octubre de 1924.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas,

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dias del 2T de septiembre al 3 de octubre de 1924

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100.......................................................................................................................

Expropiaciones en e! Interior.—Obiigacio- | E. 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.............. i E. 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-
, nes de 500 pesetas, al 4 ‘/» por 100.................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 */i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................
Idem id.—Emisión de 1915................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.̂ ....................................................... : ...........
Empréstito de 1918.̂ —Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100. . . . ........................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 *ís 

por 100......................... . ....................... : .....................

Anterior Día 27 Día 29 Día 30 Día 1 Día 2 Día 3

90 7o 90*50 91 y> 91
96 95 » )>
91*50 »  ’ 92 92 89

86*25 86*25 »

96*50 y> » 94*50
86*50 í>

89 i?* » »

88 88 88*75 87*25

96 96 95 95

OBRAS HIUMICIPALES

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 29 de septiembre al 5 de octubre de 1924

Aceñas

Plaza de Oriente, Encarnación, Gómez Ortega, plaza de la 
Encarnación, paseo de la Castellana, Desengaño, Aduana, Mon­
tera, camino bajo de San Isidro, Ruiz, Arganzuela, Felipe IV, 
Pacífico, Almirante, Bárbara de Braganza, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Montera, VÜlanueva, Miguel Angel, Prosperidad (varias), 
Gómez Ortega, Alcalá, Salud. Luciente, Arganzuela, paseo Im­
perial, Carrera de San Isidro, Doña Urraca, Segovia, Miguel 
Servet, Cardenal cisneros, Oüte, Palafox, Santa Engracia, pa­
seo del Hipódromo, paseo de las Yeserías, Costanilla de Santia­
go y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas y reparaciones de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.

Máquinas

De servicio una, seis días, en el paseo del Hipódromo y calle 
 ̂ camino del Cementerio de Nues­

tra Señora de la Almádena, y otra, seis días, en el camino de 
Canillas.

Tallares _

E l de carpintería: Una cuadrilla en la primera Casa Consis­
torial; otra ídem reparando el camión de Vías públicas; otra cua­
drilla arreglando varias mesas en esta Dirección, y tos restantes 
carpinteros astilando herramientas y construyendo carretillas.

E*/! eí tíe cerro/er/c: Calzado, aguzado y reparación de toda 
clase de herramientas; arreglo y terminación de la verja de la 
plaza del Príncipe Alfonso; arreglo de herraje de carrcs de mano; 
cortando ocho tubos de acero de 0*90 metros para la verja de 
la plaza de la Salesas, y arreglo de ruedas de carretillas.

En el de carretería; Arreglando un carro de mano y astilando 
herramientas.

En el de pintura; Pintando un carro de mano y cuatro juegos 
de jalones.

En el de oidrieria: Arreglo de faroles de mano y aceiteras.
Madrid, 6 de octubre de 1924.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante tos dias 
del 29 de septiembre ai 5 de octubre de 1924

lutenlop

Presupuestos, 2; instancias registradas e informadas solici­
tando licencia para apertura de caías, 27; asuntos tramitados, 53; 
actas de replanteo y recepción, 1; oficios para recepción de ma­
teriales, 22; listas de jornales, 16; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 46,025*78 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad, 5.

Ensanche

Asuntos despachados, 35; expedientes informados, 14; ídem 
ídem de calas, 21; oficios varios, 19; citaciones para recepción de 
materiales, 2; lista de jornales, 3; importe de las mismas, pese­
tas 31.484; bajas en el personal obrero, 2,

Madrid, 6 de octubre de 1924.—El ingeniero Director, J. A l­
derete.
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E N S A N C H E

Tkelaclófi de Uis obras ejecttiadas tj en curso de eiecución durante 
la semana del 18 ai 24 de septiembre de 1924

Aceras

Obra nueva: Santa María de la Cabeza.
Conservación: Santa Engracia, Abascal, Alonso Cano, Ferro- 

'carríl, Torri|os y Menéndez Pelayo,
Tapado de calas: Abascal y Santa Engracia.

jExplanaclán

, Cea Bermúdez, Joaquín Costa, paseo central de la calle de 
Velázquez entre María de Molina y López de Hoyos, Ayala 
entre Fuente del Berro y paseo de Ronda.

Por contrata: Méndez Alvaro.

Afirmados

Obra nueva: Raimundo Fernández Víliaverde. 
Conservación: Paseo de los Molinos.
Tapado de calas: Abascal y Manuel González Hontoria.

Empedrados

Obra nueva; Avenida de Raimundo Fernández Villaverde y 
Ramiro II.

Conservación: Castelló, Pinar, Blasco de Garay, Rodríguez 
San Pedro, Ercilla, Labrador, Ancora, Canarias, Delicias, Mén­
dez Aivaro y Riego-

Talleres

En el de fragua: Aguzando picos, trinchantes, punteros, pique­
tas y clavos; calzado de picos y piquetas; construcción de herraje 
ípara carros y carretillas, ruedas de carretillas y cutías de des­
- monte.

En el^de carpintería: Construcción y reparación de carros, 
i cártetiilás en la tercera zona y niveletas.

En el de pintura: Pintando niveletas.
En el de vidriería: Construcción y reparación de regaderas y 

jalones y cañerías de agua en la primera zona.
' Madrid, 4 de octubre de 1924.—El Ingeniero D irector,/. Ai- 
( • dere te.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras lerminadas y en curso de ejecución durante los días 
¡del 27 de septiembre al 3 de octubre de 1924

Por admlnlatraelón

Cafenos.--Reparaciones; Plaza de las Comendadoras, plaza 
del Rey, ronda de Segovla, Juan Bautista de Toledo, Ferroca­
rril, paseos de San Bernnrdino, de la Castellana y de la Florida.

/'//entes,—Reparaciones: Ercilla, paseo de los Melancólicos, 
Puerta de Toledo, López de Hoyos, San Bernabé, Mataderos, 
Antonio López, carretera de San Isidro, paseo de Extremadura, 
Palos de Moguer, Ferrer del Río, Blasco de Garay, plaza de las 
Peiluelas, Canarias, pasebs de Sinta María de la Cabeza, de la 
Florida, Pbnzano, paseo de las Delicias, Bravo Murillo, Cambro­
neras, Marqués de Urquijo, General Lacy, Juan de Urbieta, pa­
seo de las Acacias, Ferrocarril, Santa Engracia, paseos del Ca­
nal, de María Cristina, Abascal, glorieta de Rmz Giménez, ronda 
del Conde Duque, camino bajo de San Isidro y Rosario.

TaliareB

Fí/«í//c/dn.—Construcción: Platinas y llaves de paso. 
Aíecd/i/cc.—Construcción: Armaduras para toldos. 
Cof|)//)ter/íi.—Construcción: Arcas y rastreles 
Gí/ncrt/cío/ie/'/a.—Construcción: Chanclos y mangas,—Repa­

raciones: Chanclos.

Cantería. — Construrción: Labrando piedras — Reparacio­
nes: Plaza de los Carros y glorieta de Embajadores.

Pintura.—En tas fuentes del Viaje Bajo Abroiiigal y Fbtraz. 
Cerrajería.—Construcción: Grapas, cubiertas para urinarios 

y herramientas,—Reparaciones: Plaza de los Carros, Santa En­
gracia y glorieta de Embajadores.

Efí//-te/ví7.-Construcción: Arandelas y faroles.-Reparacio­
nes: Casillas del Rastro, paseo de Extremadura, Viaje Bajo 
Abroñigal, Puerta de! Sol, Cibeles y Cerrillo del Rastro.

Servicios prestados por el 

persona,! de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.889; ideiii liuniias, 487; reconocimientos 
de atarjeas, 32, y objetos extraídos, 3,

Servicios p restados por el '

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 62; pozos negros extraídos, 66; 
metros cúbicos solicitados, 444; metros cúbicos extraídos, 516; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 579‘25 pesetas,

Madrid, 3 de octubre de 1924,—El Arquitecto Director, ¡osé 
de in r i  te.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSU ELO

Obras ejeenfadas y en curso de ejecución dnranle ios días 
del 26 de septiembre al 3 de octubre de 1924

Vertiente aislada de la  Florida

Construcción del alcantarillado.—tAarqnés de Urqtiijo y Pa­
seo del Rey.

Cuenca da Atanor

Construcción del alcantarillado. — Paseo imperial, ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Vertiente aislada de San Juan de Dios

Construcción del alcantarillado.—lAéXqnez, Doctor Gástelo e 
Ibiza.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg

Construcción del alcantarillado,—Lo;>e de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda.

Cuenca de la  Cárcel Modelo

Construcción del alcantarillado.— y Fernández 
de los Ríos.

Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—Rafael Calvo, 3, .
Madrid, 3 de octubre de 1924.—E] Arquitecto Director, ¡osé 

de Lori te.

PARQUES Y JARDINES *

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
■ del 22 al 29 de septiembre de 1924

Parque de Madrid

M achos!/ segadores .—Varios trabajos en los Viveros y Par­
que Zoológico; picado de planta, semillado y conservación.

Rosaleda.—hahore.0, siega, recorte de perfiles y conservación 
del jardín de la estufa.

Este/íís.—Riegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 
mezcla de tierras, laboreo, extracción de estiércol, conservación 
y vigilancia. .

Obras y talleres.—Obras de ampliación del Parque Zoológi­
co; labrado de piedras para basas y pilarotes; pintado; arreglo 

I de carretillas, mangas de riego y bancos; colocación de cristales

t; ■

1' I
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en las estufas, y limpieza y engrase d'e las llaves de paso del Ca- 
nalilio.

Zonas üe la IZ  U la ff.“ — Riegos y limpieza de cuadros, 
paseos y praderas; cava, roza, plantación en tiestos, limpieza de 
alcorques y regueras; corta de alambre de spin y vigilancia del 
cuarto de la herramienta.

Giíardm'a.Sü servicia

Paseos y arbolado

Poí/íírfores,—Recorrido y corta de seco.
Jardines y volante de /afem.—Conservación y vigilancia de los 

jardines de ia población y recorte de santolina.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamiiela.— \̂e%os, roza, 

cava y vigilancia de !a finca.
Secciones de la IZ  a la 4Z (sección de /ráseos^.—Apertura de 

alcorques; limpieza y riegos en las calles de la población; tapa­
do de arroyadas y vigilancia

Dehesa de Amaniel.—Cava, roza, limpieza y vigilancia.
Viveros.—Roza, riego, destalle de planta, limpieza, vigiiancia 

y estaquillado.
Parque del Oeste,—Riegos en cuadros, praderas y paseos; 

roza, siega, corta de alambre de spin, limpieza de rías, picado de 
basuras y vigilancia.

Madrid, 3 de octubre de 1̂ )24,—El Jardinero Mayor. Jefe dei 
servicio, Cecilio Rodrigues,

ED IF ICAC IONES  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

í '

i
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Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la Tdtima semana

Obras en ejecución,—Rrimara Casa Consistorial (cocheras), 
Colegio de Nuestra Seilora de !a Paloma, Casa del Rastro, 
primera Casa Consistorial (calefacción) y Mercado de la Ceba­
da, obras de albañilería; y Almacén general de efectos ds Villa, 
obras de albañilería y carpintería, y Primer Parque de'Incendios, 
obras de pintura.

Servicio de guardas.—TaWer de laArganzuela y Velazquez, 
número &7.

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Servicios espec/ír/es.—Guarda de propios.
Madrid, 6 de octubre de 1924.—El Arquitecto Decano./osé 

Lúpes Sailaberry.

Asuntos despachados en la semana 

Segunda seeelón del Interior

Licencia para construir pabellón.—Daìzìaaa, 15.
Licencias para obras de reforma y reparación.—}aéa, 4; Ovie­

do, 2; Preciados, 37; Juan de Olías, 24; Salud, 12, y Conde de 
Romanones, 7 y 9. -

Ucencias para apertura de esAió/ecimíewíos.—Concepción Je- 
rónima, 20, cuchillería; Raimundo Fernández Villaverde, 5, venta 
de automóviles; Fuentes, 6, protésico dental, y Jaén, 10, car­
bonería.

Denuncias.—P\-áza de Herradores, 12, de obras sin licencia, y 
Alonso Castrino sin numero, de obras sin licencia dentro del tér­
mino municipal.

Partes de dirección de ot>ras.—Mayor, 19; plaza de Celen- 
qiie, 3; Mariana Pineda, 12, y Montera, ü,

Certiflcaciones de andamios.—Ríar\aaaP'me:Aa, 12; Mayor, 19; 
Mayor, 1, y Arenal, 12.

Reconocimientos, 10.
Madrid, 4 de octubre de 1924,—Ei Arquitecto de la sección, 

losé López Sailaberry.

Cuarta seeelún '

Expedientes informados, 90.
Reconocimientos practicados, 67.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 3 de octubre de 1024. - El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeelón

Licencias para obras de co/is/mccíó «.—Antonio López, 38> 
General Ricardos, 60; Antonio González Porras, sin námerol 
nermenegildo Bielsa, sin mimero; Marla del Carmen, sin m'nnero; 
Mana Teresa Acosta, sin número; Matilde Gayo, sin número, y 
ânta Aurea, sin número.

Licencias para obras diversas.—Earraión, 17; Calatrava, 18 
y Duque de Alba, 14, pintar portadas; Encomienda, 18, colocar 
cortina; Esgrima, 8, revoco de fachada; Francisco Calvo, sin 
númeray 14, ampliación; Maldonadas, 9, Mesón de Paredes,6 y 8 
y 15, pintar portadas; Mira el Sol, 6, colocar muestra; plaza de 
Nicolás Salmerón, 18, pintar portada; Oso, 19 y Peña de 
Francia, 9, revoco de muros; Ribera de Curtidores, 33, pintar 
portada, y camino alto de San Isidro, sustituir maderos de piso.

Licencias para aiquilar.—h, sin número (paseo de Extremadu­
ra); C, solar número 286; paseo de Extremadura, 147; Fortu­
na, 2; Inmaculada, 5; Jacinto Benavente,47; Ribera del Manzana­
res, 68, y Saavedra Fajardo, I !,

Licencias pata apertura de establecimientos.—kaiorño Ló­
pez, 38, fábrica de curtidos; Antoñita Moran, 38, barbería; 
Borrafón, 17, cacharrería y venta de calzado; Doctor Villa, 41, 
despacho de pan; Rafael Salillas, 9, frutería; Ribera de Curtido­
res, 17, herrero, y Carrera de San Isidro, 16, ultramarinos,

ZJe/i(/nc/us,— Travesía de Cabestreros, 7, por obras sin 
licenc'a; Mesón de Paredes, 81, por amenaza de ruina; ronda de 
Valencia, 10, por falta de higiene, y Vicente Martín Arias, 14, 
por obras sin licencia.

Partes de dirección /'oc«/ro//ííí3.—Amparo,38;AntonioVicent, 
con vuelta a Inmaculada, sin número; Cebada, 7; Mesón de 
Paredes, 18; Oso, 3, y Costanilla de San Pedro, 8 y 10.

Varios.—Paseo de las Acacias, 2, oficio de la Directora 
solicitando realización de obras; plaza del Conde de Barajas, 3, 
oficio participando estar enrasada la planta baja; paseo de 
Extremadura, 55, oficio participando colocación de alero y planta 
baja estar enrasada; Fernán Caballero, 10, oficio participando 
colocación de alero; Fernán Caballero, 12, oficios participando 
estar enrasada la planta baja y colocado alero; Marcelo Usera, 
sin número, oficio de estar enrasada la planta baja; Nicolás Use­
ra, sin número, oficio de colocación de cornisa; Primero de Mayo, 
número 37 y 39, Ramiro Molina, 3, y Rafael Salillas, 26, oficios 
de colocación de cornisas, y Campamento de Mendicidad de Ye­
serías, expediente para obras, .

Reconocimientos, 67,
Madrid, 4 de octubre de 1924.—Por el Arquitecto de la sección, 

F. del Rioero.

Segunda seeetón del Ensaneha

Trabajos de campo, varias horas.
Tira de cuerdas, 2.
Certificaciones de apropiación, 3.
Avalúos, 2.
Licencias de alquilar, 4,
Obras de nueva planta, 2.Idem de reforma, 10.
Idem de ampliación, 2,
Idem de reforma interior, 3.
Revoco y pintura, 26. ,
Obras de demolición, 1.
Vallado desolares, 1,
Instalación de motores, 1. •
Idem de ascensores, 2.
Direcciones facultativas, 7.
Denuncias, 7. \
Incidencias varias, 22.
Establecimientos industriales, 2.
Reconocimieatos, 18.
Informes varios, 15.
Volantes y B, L, M,, 69.
Visitas, 71.
Madrid, 4 de octubre de 1924,—El .Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés,

Tercera seeelón .

Confección de planos, 5.
Obras de nueva construcción, l.
Idem de reforma o ampliación, 4,
Denuncias, 3,
Partes de estado de obras, 1.
Direcciones facultativas, 9.
Establecimientos industriales, 8.
Certificaciones de apdamíos, 1.
Vallar solares, 5.
Obras menores, 13.
Instalación de motores, 4.

■ Requerimientos, 12.
Incidencias, 13. ‘
Reconocimientos, 22.
Consultas, 63.
Madrid, 4 de octubre de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.
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C E M E N T E R IO S

Trabajos uerlficados en la semana 

En el Cementerio de Nues­

tra  Señora de la Almádena

Trabajos íie reparación en la manzana 4 del cuartel 9,“
Idem fd. en las manzanas 1, 2, 5, 6, 15, 28 y 30 de) cuartel 10, 
Idem fd. en las manzanas 77 a 79, 83, 86, 90, 93, 99, 105,

106 y 109 del cuartel 12.
Idem (d. en las manzanas l a 7 y 31 del cuartel 32.
Idem id, en las manzanas 37 y 54 del cuartel 33.
Idem id. en la manzana 37 del cuartel 50,

En las obras de la Necrópolis

Construcción de mutos para terraplenes* de la carretera y 
relleno de tiormigones entre arcos del Viaduct >.

Trabajos de afirmados en calles Interiores.
Apertura de zanjas.para la instalación de tuberías en la calle 

circular de 30 metros. _
Instalación de tubería y b< cas de riego en dicha calle circular. 
Colocación de bordillo para los peldaños de las escalinatas de 

la cota 33.

En el Cementerio de la Patriarcal

Exhumación con traslado de 1.780 cadáveres al osario. 
Preparación del osario y cubierta de restos generales. 
Arreglo de tierras en cuarteles exlmniados,
Madrid, 4 de octubre de 1924.— El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Naca.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas. .
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pne- 

ricultnra y Maternología: Construcción de tabiques sencillos, 
guarnecidos y blanqueos.

Almacenes de la Villa: Arreglos en los pabellones del Archivo.
Tercera Casa Consistorial: Adecentamiento y pintura en el 

sitio destinado para la Banda Municipal y refuerzos de una me­
dianería.

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 
edificios. ■

Trabajo^de oficina: Informes, 2; oficias, 2; expedientes, 1, y 
diferentes trabajos de dibujo y deüiieación y visitas a las obras.

Madrid, 4 da octubre de 1924,—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis B.dlido.

POLICIA URBANA

T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A

lindos, visitas íj comisos veriñeados en los días del 30 de septiembre al 6 de octubre de 1924

] D X s a ? : R i x o s
--------------- I TOTALK«

dmmbetí liufnatisU («¡Irriso Rospilli ÍD(llli) (H Lilini Pal at id faÍKtaiilti

» -  » » 70 102 95 12 » » À 279

14 3 10 12 y> » 39

» » » » » » » *

» » 84 105 105 24 » » » 318

» »  ■ 5) 24 95 101 21 » » » 241
» » » 12 y> 4 3 » 19

» » 10 » à » » » 10
» Xi » » » » A »

» » » » » » »
» » » 4S » » » » ï> 48

» . » 84 105 105 24. » » 318

» » 404 1,224 1.362 (■ » » » ■ 2.999

Denuncias
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales.............................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical......................

T otal,...............

Juicios
Multados.................... ' . ...
Apercibidos.........................
Sobreseídos........................
Al Juzgado mnnicipal.........
Al apremio...........................
Pendientes............................

T o ta l ...............

pesetas,

Fray Ceferiiio González, 10, carnes, inutilizar ÚOO kilogramos de lotiKHniza «a malas condtm ^^^ 
tu  Comisos.-CalatravH, 37. tahona, 12 kiloaramos cfecomisados por faltas de CO a 80 KrHMic*, Antonio 

por-fallas de 7ñ a 80 gramos; Ribera de Curtid oree, 13. tiespacho de pan, 4 kiiogramos decomisados por faltas de 80 gramos, 
ch odep  11. 1) kilogramos decomisados por faltus de 0 uranios; Paloma, .¡fi, '“ gramos d « ^

nnrTjiiaa fie 7(1 trramosi Paniílcadora Moderna, o kilogramos decomisados porialtas_ae

tahona, 13 kilogramos decomisados 
jn'isudos por taitas de Ku gramos; Mesún de Paredes, 4G, despa- 

l-hn de n fi kiluírramos decomisados por faltus de El 0 litamos; Faloma. 1:0, tallona, 8 kilogramos decomisados por faltas de f 0 gramos; Paloma 25, 
tahona.'í2 kilogramos decomisados poríaltas de 70 gramos; Paniíicadora Moderna, 5 kilogramos Heroimsnrins ñor faltas de fto a 60 grumos; Paiiiticadora 
Moderna, 5 kilogramos decomisados por faltas de CO gramos; Embajadores, íki, despaclio o 
Calatrava, 37, tahona. 5 kilogramos decomisados pi 
Carnero, 7, tahona, 5 kilogramos decomisados por 
a gramos.

DIRECCIÓN DEL  S ER V IC IO  DE INCEND IOS
Servicios prestailos por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

del do septiembre ol t de octubre de 1924 
Dia 25, Chinchilla, 8, tercero; se recibió el aviso a las veinte, 

y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; motivó el servicio 
el incendio de bol Un de clii menea.

Din 25, Luchana, 36, primero; se recibió el aviso a las veinti­
trés y diez mimitos, y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un cacharro con aguarrás.

Día 28, Peralta, 6; se recibió e! aviso a las trece y diez minu­

tos, y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el servicio 
una falsa alarma.

Día 28, Espíritu Santo, 18, primero; se recibió el aviso a las 
catorce y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis 
y treinta inimitos; motivó e] servido el incendio de unpiederecho.

Día 28, Escalinata, 6; se recibió el aviso a las diez y seis y 
veinte minutos, y se terminó a las diez y siete y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 28, ííelüj, 14, segundo; se recibió el aviso a las veintidós, 
y se terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó el servido 
el incendio de hollín de chimenea.

; ( ir ■" n ■
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Día 23, Palafox, 23, segundo; se recibió el aviso a las trece y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las catorce y diez mizia- 
tos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día I, carretera de Chamartín, 23; se recibió el aviso a las 
veintidós y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés y diez 
minutos; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Sefvieios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo id., 8; ídem fd. por los Jefes de zona, 14; ídem fd. por los 
Capataces, 4; total, 32.

Madrid, 2 de octubre de 1024. —El Arquitecto Director, 
{osé Monasterio.

ABASTOS

Azúcar.—Acuerdo da la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, reotiñoado por circular de IS 

del mismo mes

A L  POli MAYOR Pesetas

Blanquilla, los 100 kilogramos.............................  160

A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo............ .........................  1*75

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S

Resumen de los trabajos reatisados por este sérulcío durante los 
dias del 26 de septiembre al 3 de octubre de 1924.

Expedientes en que lia intervenido, 50; decretos del excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 14; ídem del exce­
lentísimo Sr. Secretario general cumplimentados. 17; decretos de 
la Junta Consultiva, 29; informes emitidos, 50; comunicaciones, 5; 
visitas de inspección de industrias, 19; ídem de instalación de mo­
tores, 8; ídem de ascensores, 14; ídem de calderas, 8.

Los electricistas afectos a este servido han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 141 ¡uces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de ios Mos­
teases, reposidón de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y veinte minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco mi­
nutos de la madrugada, 10.229 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y veinte minutos de la tarde hasta las seis y vein­
ticinco minutos de la madrugada, 5.79S, y desde las siete y veinte 
minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco minutos de la ma­
drugada, 759 lámparas incandescentes de 50 bujías y ISI lámpa­
ras alimentadas por fluido eléctrico,

ffasta las dos de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, ddeoctujjre de 1924.- Eí Ingeniero Director, Emilio 
Coiomina.

- A L  POR MAYOR Pesetas

En punto de origen, segi'm clase, los 100 kilo- 
gfíi'inos.......................................................  14 a 20

A L  POR MENOR ■

En todos los mercados, el kilo, según clase... 0'25 a 0‘32

_ De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Pan.—Acuerdo da la Junta provincial ds Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

Candeal, pieza de kilo........................................  0‘65
Candeal, pieza de medio kilo.............................. 0'33
De flama, pieza............ ...................................... Q‘ 10

Carne.—Acuerdó de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

Pesetas

De vaca, de primera clase..................................  4'5Q
De id., de segunda id..........................................  3*60
De Id., de tercera id............................................  L80

Aceite.— Acuerdo da la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro.......................  2*10

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A., al ex- . 
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado publi­
co y  dependencias municipales, y  en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A TA D E R O  Y MERCADO  DE GANADOS

Cotisnción de las terneras en el mercado de este establecimiento durante los días
que a continuación se indican .

PRO CED ENCIA

De Castilla... 
De la montaña 
De Galicia.,., 
De la tierra,., 
Vaqueras.......

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N I D A D
en el dia en el día 30 en el día 1 en el dia 9 en el día 3 en el día 4'

Pesetas Pesetas Pesetas P. setas Pesetas Pesetas

Kilogramo............ 3'78 a 4‘ñG 3 80 a pez 3'69a 4‘56 3'9I a 4'78 3-78 a 4'5S 3*80 a 4‘76
Idem..................... 3'65a 3'8S ,V59a 3'01 3‘59a 3'9¡ 3*69 a 4-03 3’63 a 3‘89 3*59 a 3'9l
Idem..................... 3'26a 3'59 3'2Ga 3'48 3'30a 3*39 3*26 a 3 48 3":Sa 3*59 3*26 a 3*48
Idem..................... 3'fi5a 3‘B6 3 ea a 3'9I 3‘50a 4'Oa 3*80 !! 4*02 aras  3 96 -3*69 8 3*91
Idem..................... 2‘Cia 0 8J 0 79 a 9'93 2‘(iSa 9'87 2*6 i a 3*04 9*65 a 9'63 9*72 a 9*93

PRECIOS 
eii el día 5

Pesetas



1376 BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID

Venta diaria de pan, según claESs, en cada uno de los distritos de.Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 24 al 30 de septiembre de 1924

li!'!:

»  ■ A ‘Z i IM A  ^5 l>1A

1> I  « T  H .1  T O S Dt fiatili Ci llor Dt Ilio Di limllli DI flDF Di lujo De íimUla Di llar De lc)[)

KILQ& KTLOS KU.OS KILOS KILOS KILOS KU.OS HILOS KILOS

4.6i'0 3 800 4,ao 3.9)0 3.400 4,2)0 4.400 4.300 4.6 lü
h2i4Q0 2.450 6,260 12.530 2.420 6..500 I2.5S0 2.366 6.450

Cha robe ri ........................
Bueuavìsta.................... - ■
Congreso.........................
Hospital............................

16.70Í 9.127 3 412 16,704 9.127 3 412 16,704 9 127 3.412
2.500 21 100 6 000 2 7CÜ 20 906 6. aw 2.056 íO.aoü 6,900

10 910 6.307 10 745 6,980 > 10.740 6 9^
9 067 1 .‘j80 5.260 9 365 1.475 5 28(1 9,466 1,478 3.291)
13.407 2 760 3.167 !3 425 2.609 3.196 13.463 2.771 3 ISO

> 20.692 2.358 » 20,593 2 396 * 26 654 2 368
12.167 2.260 3 568 12.169 2.262 3.566 12.166 2.264 3.570

Universidad.............. ....... * 22.6,17 8.909 22 898 8 897 * 22.914 8.914

T otal 70,843 97.616 49 681 70 793 96.524 50.727 70 523 97,408 51 669

IM A  Í37 1̂ 1 A IM A I t IA  g »

I d S T l t lT O H De limllli .,DS dot pg lai« De fiEiiliii De flüf Da Injo Di ttmllli Db llor De lujo Be fimllEi De flor DelujQ

KM.DS KII.OS K IE.ÜS KiLiJib KjLoij KILOS HILOS KlMlS KJLliüi Kd-üb hii.Utf KlLOtj

Centro............. . 3.500 3.7C0 3 800 3 800 4,200 4.300 4.150 3,600 4.100 3,401 ,3-500 4.7011
IS2.8 0 2*fìOO 6*320 ¡2.720 2 360 6 280 12.680 2 300 6 340 12.650 2.580 1>,37Ü

Chamberí * ......... ............ 16 7i'4 9 12? 3 412 16 7(14 9 127 3,412 16.704 9.127 3 412 16.704 9.127 3 412
2sii00 21 ¡0Í} e.720 2.49.; 21 000 6 64U 2.ÓI0 20 95U 6 660 2 430 3ü0 fí 8ÍK1

Congreso ....................... * 10 780 7.039 10,610 7. i42 10 200 7.130
9.315

16.908 7.‘266
Hospital ............................ a.330 1.490 5.390 9 272 1.515 5 315 9 300 1.525 5.390 1.535 5 4J5
inclusa............................. 13 476 2.769 3.095 13.419 2 746 3.17Í 13,403 2.699 3.122 13.484 9.707 3-144
Latina............................... > 20.710 2 405 a 20.562 2 393 > 20.696 2.396 > 20,6)8 2,38)

12.1G8 2 293 3.,‘167 12 170 2.261 3 564 12.165 2 265 3,563 19,164 2.270 3.569
Universidad...................... 22.9ÍÍ 8.914 22 904 8 904 22 900 8.9U4 • .22.902 8.9t'9

T otal............ 70.578 97,353 gO.G52 70.575 97 285 51.136 70 947 96.26? 50,947 70.1275 95 477 51,965

P E S C AD ER IAS  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor, durante los dias del 23 al 29 de septiembre de 1924

E S P E C IE S

Merluza............ ..................
Besugos ..............................
Sardinas...............................
Idem parrocha......................
Pescadilla gorda...............
Gallos..................................
Angulas...............................
Atún o bonito .. ................
Bacalao (abadejo)....... .......
Calamares.......................... .
Congrio...............................
Corvina................................
Dentún y dorada................ .
Escachos..............................
Lenguados...........................
(,ubiiia,,. ............................
M ero...... ..................... .......
Pajeles....................... .........
Pescadilia fina.....................
Bape....................................
Bodabullos..........................
Salmón.................................
Salmonetes..........................
Tonías..................................
Truchas..............................
Bopuerones fritos...............
Votadores............................
Panchos...............................
Castañeta....................... ,
Palometa...................... .......
Sardinas de tabal.................
Anguilas..............................

UNIDAD

Kilogram o......
I deni................
Idem...............
Idem;.............
Idem................
Idem................
lOngraraos ----
Kilogriimo.......
I dem................
I dem.................
idem................
1 dem................
Idem.’...............
I dem................
Idem................
Idem.................
Idem ..............
] dem................
Idem.................
Idem............
] dem................
I dem................
I dem...... .........
I dem.................
idem.................
Idem.................
Idem..'..............
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem..................
Idem.................

PSECIOb 
en el dia S3

Pesetas

I’4ùj
3’30

2‘10

PRECIOS 
en el dia 24

Pesetas

3’40 
2'10 
2‘4U
P90
l ‘70

3'70 
2'10 
4-50 
3‘ 10

a ,0
4‘25 
2 9j 
l'GO 
2'3Cl

l ‘30
l‘20
2'30

PRECIOS 
eii el día 25

PesetiiB

PfiEClüS 
en e] día 26

Pesetas

3‘50
9'20
9'4U

3‘46
2‘ 10
2'26

9‘10 ’ P90
P90 170

3‘90 3'70
2'30 2‘10
4'40 4‘30
3M6 3'16

> >
> *
« , 1

6'50 5'GC
5‘50 ñ‘50
4‘2f5 4‘50
3'10 3‘30
1-70 P70
2'3U ‘ *

0 G ’

P50
•

P40 *

2'30 ' 2‘10

■

PRECIOS PRECIOS
ea el dia 27 ea el día 28

Pesetas tfesetus

3‘46 3*35
2 16 2*20
2 1*95

P90 1*80 ’
P0O 1 9C

» *
3 50 3*30
2 2‘U)
4‘ 10 4
2‘9U 3*10

» 9

680 , 5'60 '
5‘ñO 5
4‘56 4‘75
3‘30
P70

3*10
P60

2‘30 *2*n;
4'50 4’5J

6 ' 5‘23 '

>

1‘40 ’ P36 '
] ‘25 P20

» 1
2‘30 2‘ IU

PRECIOS 
ea el dia 29

Pesetas

3‘ IU 
2'10 
I’9fl
l ‘80
P8U
3‘50
2'lu
4‘ tO
J‘30

&'G0 
&'lu 
4-25 
3’ 10
peo
2'IÜ 
4‘50

5‘23

Ul



-w:
irli-

CazíSn.......................
Marrajo.............................

Almejas... ........
Almejas de Portugal........
Avieiras................  .......
Ostras de primera.............
Ostras de segunda. -----
Otras de tercera...............
Percebes............................
Langostinos.......................
Langosta....;...................
Langosta cocida................
Gainbas.............................
Cigalas...............................
Qiiisqaltlas.........................
Centollas...........................
Criadillas de cordero—  .

'Hjaa&'beohLAB
De mejiilón........................
De bonito...........................
De besugo.........................
De pescadilla.....................
De sardinas ..............  ...
Boquerones fritos..............

Kiiogramo . 
Idem ..........

KíLograiiio.
Idem..........
Pieaa........
Docena.. . ,
Idem..........
idem..........
Kiiogram o,
idem..........
idem..........
Idem..........
idem..........
Idem..........
idem..........
Idem..........
idem..........

3'10 
1'9Q

Barril................
Ki logramo.  . , , .
Idem.................
Idem..................
[clem...................
IOC gramos......

ITEi
7

Pesetas

3'20
l ‘7a

11‘ST)
7

8 
3

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOSen el día 25 en el dia 26 en el día 27 en el día 28 en e! día 29
— — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

» • )
t * » *

.1*10 2*00 3 3 9*00
1*00 e 2*30

■ i t a
* t ■ t
* • t a ,

* * •

11*25 ’ 11 11 ’ 12*50 ’ 11*50 ’
7*50 7*50 7*50 7*50 7 -

* t W •

8 6 7*50 7'50 7*50
3 3 3 2*50 •

• ► » > > .
> * ' i , > ,
• * > >

• ■ > >
5 5 5 5 5

> i *
■ • a
» * > *
• * f

M E R C A D O  DE LA CEBADA
Relación de precios de artículos de constimo en Madrid, durante los días del 25 de septiembre al 1 de octubre de 1924

E S P A C IE S

IFriatae
Acerolas..............................
Albaricoques . ...................
Albarlcoques de la tierra—
Avellanas............................
Batatas..............................
Brevas................................
Camuesas ...........................
Castañas ............................
Cerezas...............................
Ciruelas......  ■ ..................
Ciruelas Qiatidias...............
Chirimoyas ..........................
Fresón ............... ............
FresqiiMias.........................
Granadas ............................
Granadas de Elche..............
Guindas de ia tierra............
Higos..................................
Higos chumbos...................
líaqiiis......... ......................
Limas............................... ..
Limones...............................
Mandarinas......... ...............
Mandarinas— ....................
Manzanas .. ......................
Manzana reineta.................
Manzanas verde donceMH,,,
Mf locotones.......................
Melocotones de la tierra. . ..
Melones...............................
Membrillos.................... —
Mollares........ ....................
Naranjas de Valencia..........
Naranjas del Grano de Oro.
Naranjas de Oritiuela.........
Nísperos..............................
Nueces . ..........................
Peras de agua............. —
Peras ..................................
Pj cotas.................................
Piñones................................
Plátanos..............................
Sandias...............................
Uvas de VíHanueva............
Uvas de albillo.....................
Uvas de moscatel................
uvas de la tierra................

UNIDAD

" V  e r d u r a a

Acelgas............................
Ajos.................................
Alcachofas.......................
Apio.................................
Berenjenas....................
Bruselas..........................
Calabazas..........................
Calabacines.....................
Cardillos.......................
Cardos.............................
Cebollas............................
Ceboiletas.........................
Coliflor.............................
Coliflor de la t ie r r a .......
Ltilrlvias.........................

Kllcigraliio.
I detii..........
Idem..........
Idem ..........
I deiti..........
i dem..........
Idem..........
Idem..........
Idem ..........
Idem..........
I dem..........
Idem ...........
I dem..........
I dem...........
Idem ..........
I dem..........
id em ..........
! d’em ..........
Idem ..........
1 dem..........
Bern..........
Idem ..........
C a ja ...........
C ien to .......
K iiogram o.
I dem..........
I dem..........
Idem ...........
I dem..........
Idem ..........
I dem..........
Idem........
Ciento.......
Idem...........
Idem...........
Kiiogramo .
Idem ...........
I dem..........
Idem ...........
Idem............
Idem............
Huacal.......
Kiiogramo.,
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Idem ..........

M anojo............
ÍU logranio.......
D ocena............
M an o jo ............
Docena.............
K ilog ra m o .......
P ie z a ...............
D ocena ............
K ilog ram o ... .
D ocena...........
K ilogram o.......
Cuatro manojos.
Docena ............
I de m..................
Kilogram o......

PliEClOB 
el en dia S5

Pesetas

0‘í0a  0‘70

I a l'K'

C'2‘t a  0‘60 0'50 a 0‘60

ü'35a C‘40 

P'25 a 0‘35

25 a30
«

0'30a 0‘80 
O‘F0a 1

0'50 E 1'50 

0'30a 0‘50

0‘80 a 1 
OWa rSñ 
0‘50 a ODO

Ü‘45a 0*55 
1

0*25 a 0‘40

0*25 a (1*40 
0‘7üs 0*90 
0*75 a 1'50 
1*50 a E*50 
0*75 a 1*25

PRECIOS 
en el dia 26

Pesetas

l s 1*10

0*25 a 0‘60 
0*50 a 0*60

0*35 a 0*40 

0*20 a 0*35

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas

20 i30

1

0*15 a

1*75

0*25

0*30 a 0*80 
0*60 a 1

0*50 a 1*40 

0*30 a 0*45

0*80 a 0*90 
0*80 a 1*25 
0*50 a 0*70

0*50 a O'GO 
1

0*25 a 0*35

0*30 a 0*50 
0*80 a 0*90 
0*75 a 1*50 
1*50 a 2*£0 
0*80 a 1*25

1

0*12 a

rso

0*22

1 a 1*10

0'30a 0*60 
0*45 a 0'6C

0*35 a 0*50

0*35 a 0*50

0*25 s 0*40 
»

18 a 30
i

0*30 a 0*00 
0*60 a I

0*75 a I'OO 

0*30 a 0*45

0*60 a 1*25 
0*80 s i '50 
0*60 a 1

0*45 a 0*60 
0*70 a 0*00 
1*50 a 2 
0*25 a 0*40

0*30 a 0'50 
0*70 a 0'90 
0*75 a 1 ‘50 
l'50a 2*50 
0*75 a 1‘2>

PRECIOS 
en el din 28

Pesetas

1

0*15 a

1*75

0*22

PRECIOS 
en el día 29

Peselas

1

C‘30

0*30

0'40

0*25

0*30
0*60

C'75

0‘30

1*10

0‘C0

0*50

0*60

0*40

25

0*90
1

1*80

0*45

PRECIOS 
en el dia 30

Pesetas

0*90

0*30

0‘25

0*S

0*20

15

0*30 
C6C a

0*75 a 

0*30

0‘80a 1*29 
0‘SOa 1*50 
0*60 a 1

0*40 a 0*50 
0*80 a 1

Ü‘25a 0*35

0*20 a 0*40 
0*70 a 0*80

l a 2*50 
1 a 1*25

1

0*15 a

1*50 

*' 0*26

1

0*55

0*45

0*50

0*40

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas

25

0*90
1.

1'80

0*45

0*80 a 1*20 
O'80 a P5Ù 
O'bOa 1

0*40 a 0*56 
0*90 a 1

0*25 a 0*35

9*20 a 0'40 
0*70 a 0‘9C

0*75 a’ 2*25 
1 a 1*25

1 a 

0*15 f

1*25

0*25

0*00
0*30

0*30

0*40 

0*29 a

15

0*30 a 
0*60

0*70 

0*30 a

1

0'6C

0*50

0*50

0'40

25

0*90
1

1*75

9*40

O'BCa 1*10 
0*70 a 1*59 
0*60 a 1

0*40 a 0*50 
!

0*30 a’ 0*40

0*20 a 0*40 
0*70 a 0*90

i
1 a 2*50 
1 a 1*25

1 a 1*75

0‘15a 0*25
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K S P f f iC I IC S U N ID A D

PlíEClüS 
en el dia25

Pesetas

PiíECIÜS 
en el día 26

Pesetas

PHECIOS 
en el día 27

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 28

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 29

Pesetas

PRECIÖS 
en el dia 30

Pesetas

PRECIOS 
ea el día 1

Pesetas

1 a l ‘ñO 1 B 1 1 H I'50 ! a 1'íín 1 a 1 1 B i'̂ ni
Espárragos trigueros........................ Manojo............. * > t
Espárragos de jardín......................... Idem................. J • ' * *• *
Espinacas.......................................... Idem...............

070 a 0‘80 fj'7r fl
i

0*80 a 0*90 0*70 a 0*90 O'GOa 0‘S5 ÍT7n a (VflfJ

ü'30fl 0̂ 90 0̂ 25 a ti'80 0*25 a 0*90 * 0‘30 % 0'80 0*30 a 0̂ 90 0*30 a 0*90
>

0'70 a 2 07Ü a 2'25 0*70 a 2*50 0*60 a 2*25 0*70 a 2*50 070 a 2*50
iO a 12 10 & 12 12 » 7 a 13 7 a 12 12 a 18

Kíln___ *.......... 0'33a 0*35 C'32 a 0̂ 35 0*32 n 0'35 t 0*32 a 0*35 0*32 a 0*35 0*32 a 0*35
t

0'28a 0‘29 0*28 a 0*29 0‘2S a 0*29 » 0*28 a 0*29 0*28 a 0*29 0*28 a 0*20
0*28 a 0'29 0*28 a 0*20 0*28 a 0'20 1 0*28 a 0*29 0*28 a 0*29 0*28 a 0*09

t >
3 a 12 3 a 12 4 a 12 > 3 a 8 3 a 8 3 a 7
PSO a 6 1*50 a 6 2 a 6 • 1 a 5 1 a 5 i a 5
0‘50a 0‘73 0'50a 0*75 0*40 a 0‘?5 j)'40a 0*70 0*40 a 075 0*40 a 0*75
•2 P 8 2 a 0 2 a 9 ) 2 a 8 2 a 9 a a 10
0*20 a C'40 0*20 a 0'40 0*20 a 0*40 • 0*20 a 0*30 0*00 a 0*35 0*2(*a 0*40

» » • » 1

» , > »

t 0’20a 0*30 ft* 12 a 0*35 i 0*15 a 0*35 0*20 a 0*35 0*23 a 0*45
Zanahorias......................................... Manojo............. 0'50 a ü'75 0*50 a 0*75 0*50 a 0*75 > 0*60 a 1 0*60 a 1 O'GOa 1

M E R C A D O  DE LOS  M O S T E N SES

m
S S P B C IB lS U N ID A D

PFÍECIÜS 
en el dJa 21

PRECIOS 
eii el día 25

PRECIOS 
en el díB 26

PRECIOS 
en el día 27

PRECIOS 
en el dia 28

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas PesetäB Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

O h »  n

P a r ................. 5*50 a 7*75 6 a 7*50 5*50 a 7*50 5*50 a 8 5*50 a 8 5*50 a 7*50
r 1

Eíiograiiiu...... , * > *
Idem................ »
Una................. 5 a 5*50 5 a 6*50 4*50 a 3*50 > 4*50 a 5'50 4 a 5
Docena........... >
Cuerda de 4.,.. p t

1

Ctierda d e l «*

o » m

Una.................. 6 a 7 6 a 7*30 6 a 7*50 B a 7 » G a 7
Üro« ...........* >* s a

10 a 12 
7 )) 8

Idem.. ............ 10 a 12 10 a 12 10 a 14 10 a 15 >
Idem................ 7 a S 7 a 8 7 a 8 7 a 8 >
Idem................ 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 > 4 a 5

u  »  V* o  »

Da CaaLllla........................................ C ieiita .« 23*25 a 25 24 a 25*25 23*25 a 25*25 23*75 a 25*50 
20*50 B 24 
26 a 26*25

• 24 a 25'50 
22*50 a ‘05 
20 a 28‘50De Oalicia, e e.P • < • * e • . e • P ............ . [deai,. » , .  r. , . .  ^

21*30 a 24*23 
ffi'50 H ‘08 
19 a 20*50

21*50 a 23 
25*50 a 20 25*50 a 96 «

De Murcia«*«*■* *...... *......... *........... Idem................ Í9*5C a 23'50 ‘00 a 21 20 a 21 > 20 a 21

Moros {cámaras)..................................

P e s o «  d .o »

Kllut^runiOr.«> 1 50a 2 1*75 a 2*2,5 1*75 a 3*50 2*50 3 3*50 2*50 a 3*50 9*50
2 a 2'.50 1*75 a 2*25 » 1*75 1*75
2*50 a 3*25 3*30 n 4 2*75 a 3

* s •
1*75 a 2‘ I0 
3̂ 50

1*75 a 2 175 a 2 l'BOa 2*25 2 a 2*50 2 a 2*50
2*50 a 3 > > 2'33 a 3

1*40 l a 1*25 1*30 a 1*4(1
4*504 a 4*50 3'50 a 4* 25 3*50 a 4 4 a 4*50 3̂ 50 H 4‘50

i • > *

p * 1 3*50 3 *
1*30 a 3 2 a 2*50 2*25 a 3*50 2*50 a 3*50 2 *50 a 3*50 3 a *50

> ■ » É f
• ■ > ■ •

t ■ > • »
s i T ■ *

1*65 j 9*251 a 1*25 1*25 a 1*75 1*25 a 1*40 1*25 a 9 1*25 a 1*75
3'SOa G 2'8j B 3'5í) 2**25 a 7*50 3*25 a 0 2*50 a 6 4
0*70 a 0*80 k 0*80 a l 0*75 1 *

» t t *
6 a 9 8 a 93 a 8 1 a 8 6 a 10 3 a 10

Ki logramo. ** * • 6 B n 1 10 a l l
5 a 7*30

II a 12
5*50 a G5 a 8 3 a 7 4*50 a G G'50 a 7*50 

4 a 4‘5G4 a 5 4 a 6 4*50 H 5‘SO 4*30 a 5 5 a G
Idem ..............................* * 1*75 ■ 2 a 3 2 a 2̂ 30 » >

Mej* i llenes................................................................................................. Idem................ • 1 > > 0*80 *

F liííC lü S  
en el dÍ3 30

Pesetea

5‘50a 775

6 a 7

34'50 0 25‘50 
S3'51' H 25 
S6 a 27 
au -aaPso

a 3‘50

1*50 a 
0'25 a 
2'25 H 
l‘2a H
3 a

2‘50 a 3'50

O'BO 
0 75 a 
I‘25 a 
3 a 
0‘80

O'Ol 
1*75 
3 5H

a 10 
a ;8 
a B'50 
a 4'5U

n



M
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B O LE TIN  D E L  A Y J N T A M IE N T O  D E  M AD R ID Í379

E S P E C IE S

Merluza.....
Mero...........
Pajeles........
Panchos —  
Parrocha —
Peces........
Percebes,.., 
Pese adillas. 
Pez espada. 
Quisquillas.
Raoe...........
Raya...........
Rodaballos.
Salmón......
Salmonetes. 
Sardinas....
Truchas......
^Toladores..,

UNIDAD

De attSn...................................
De besugo................ ..............
□e bonito-..............................
De pescadillas.......................
De sardinas.................... .. .j

Kilogramo.
Idem..........
Idem..........
Idem..........
idem........
Id em ........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
idem..........
Idem..........
Ide[n,. . . . , ,
Idem..........
Idem.. . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Bnrril. 
Idem ... 
Idem... 
[dem,i> 
idem...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 2i en el dia 25 en el íUh 2B en el díñ 27 en el día 2B en el día 29 en ei día 30

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2’50a 2 75 2*40 a 2'75 9'5(la 3 2*50 a 3 2*50 s 3*25 3 a 3*50 3*40 a 3 60
i 4 a 5 3'EOa í 3*50 a 4 3*50 a i 3*50 a 5 3 a 4*.)0
4 2"50 E 3 a 5 3'2d 2*50 a 3 2*50a 3*50 1*50 a 2*50
• 1'5U a 1*65 1‘5U a 1*65 4 1-75 *
* * « 4 *

t p

0‘7j a 0‘9Ci 0'75a l'ñO 1 a 2*23 1 a 1*75 1*25 8 0 i '25 a 2*25 1 a 2
p 3 a 5 » 4 ’ ,

150 a 9'2ñ > l'SO a 2'95 2*25 a 2*50 1*50 a 2 1*75 a 2*25 1*50 a '2
» t * » 4 > »
» i > 5 • • 5
> » > 1 > 1

G'50 5 a 6 3*50 a 6*6(1 3*50 a 5 4 a 6 4 a 6 3*50 a 6
1*65 a STO 2 a 2*25 175 a 2*23 1*75 a 2*40 2*25 2 a 2'.30 1*50 a 2*25

t » a 1 VÀ * il a 12
1 a 125 1 a 1*25 1 a 1*20

»
p 4 

h BO a 100 90 a ’lOO

s

»

4

4

100 a lio
05 a 70 4 *

4

■

* 4 >

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA V IS ITA  DE PO L IC IA  URBANA

E S P E C IE S

Aceite.... .... 
Aceitunas. .*. 
Aguardientes.
Alfalfa...........
Alcdhol.........
Algarrobas....
Arroz.............
Avena............
Azúcar...........
bacalao.......
Carbones...

Carnes frescas..(

Carnes saladas..

Cebada___
Centeno... 
□arbanzos.

Cok.......................
Mineral.................
Vegetal................
Carnero...............
C o r d e r o . . . . . . . . . .
Cerdo..............
Ternera...............
Vaca de primera .. 
Ídem de segunda. 
Ídem de tércera...
Chorizoa..............
lamóii..............
T o c in o ................

De centeiio.
 ̂ De iiiaiz .

Harinas.............  De trigo ,a l detall,
/ [te Idem , a I por

m ayor...............
Huevos............... ............ .................
labda..................................................
(lidias.................................................
l.eche.................................................
Lentejas..................................... .......
Leila de encina........... ............... .
Maíz............................................. ......
.Manteca de v a c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' i Candeal de flor..
1 Libreta.................

Pan....................‘ Panecillo balo___
í Idem de la in .......
I Idem de viena......

Pala...................................................
Pastas de sopa..................................
Patatas nuevas - ........
Petróleo.............................................
Piinleatos en conserv a.....................

j  De b o la ...............
\  Urnyére...............

Quesos.............. ’ Maiicliego............
/ Parma..................

Roquefort...........
Sal
Salvados......
Sar di nas . . . . . De cuba. .

, En aceite.
Tomates eu conserva..........
Trigo.....................................
Virino I Blancos .,
,, ...... .......... I T in tos....Vinagre......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS '

U N ID A D
en el din 22 en el día 23 en el día 24 en el día 25 eti el dÍH 2G ea el dia 27 en el día 28 r

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Peaelas ;

l.ltro................ 1 ‘80 a 2*50 1*80 a 2*50 1*80 a 2*50 1*80 a 0*50 1*80 a 2*30 1*80 a 2*51 1*80 a 9*50
Kilograino....... 1*75 a 9*40 1*75 a 2*4(1 1*75 a 2*40 1*75 a 0*40 1*75 a 2*40 1*75 a 9*40 P75a 9*40
U tró ................. 1*60 a 4*50 1*60 a 4*50 l'GUa 4 50 1*60 a 4*50 1*60 a 4*50 1*60 a 4*50 1*60 a 4*50 ■
Qnlrttfl] Jiiétríco. 24 a 26 04 a 26 ■ 24 a 26 24 a 06 24 a 06 34 a 96 94 a 26
Litro................. :*75a 4*56 1 *75 a 4*50 1*75 a 4*50 1*75 a 4*50 P7S a 4*50 1*75 a 4*50 1*75 a 4*50 i
Quintal métrico 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 4(1 a 45 40 a 45 *
k ilogram o....... 0‘BOa 1*40 U'8L* a 1 *40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a : ‘40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 i
Untnlal niélrico *28 28 08 28 28 28 98 1
iCllogranio ... 1*75 a B'W 1*75 a 2*40 1*75 a 2*40 1*75 a 2*40 1*75 a 2*40 1*75 a 9*40 1 ‘75 a 2*40 i
Idem................. 2 E 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 0 a 3 9 a 3 i
10 ItitograiiioB.. 5 5 & S 5 5 5 . í
Id em ................ 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 'i
1 dem................. 10 a lO'BO 10 a 10*80 10 a 10*30 10 a 10*80 10 a 10‘80 10 a 10*80 10 a 10*80 ?
K ilogram o....... 3 a 4*5Ü 3 a 4*£0 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 :
1 dem................. 4 > * » > , > .
Idem................. 4 a 5*50 4 a 5*50 4 a 5*50 4 a 5*50 4 tí 5‘50 4 a 5*50 4 a 5*50
Idem................. 2 a 7 2 a 7 2 n 7 2 a 7 9 a 7 2 a 7 9 a 7
Ídem................. 4*50 4'fiO 4*50 4*50 4*50 4*50 ■ 4*50 ,
Idem................. 3*60 3*60 3*60 3*60 360 3*60 3*60 .
1 dem................. 1*80 1*80 1*80 1*80 1*80 P80 1*80
Idem ................. 7 a 9 7 a 9 7 a S 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 ■;
Idem................. 6 a 14 6 a 14 6 a 14 6 a 14 6 0 14 6 a 14 6 a 14 .
Idem................. 3*50 E 4 36Üa 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*59 a 4 3*50 a 4
QuiñiH iiiéIríCü 27 a 30 27 a 36 27 a 30 27 B 30 27 0 30 27 a 30 27 a 30 ■
1 dem................. 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 -
K ilogram o....... 0‘95 a 2*50 0 9*1 a 2'EO 0*80 H 2‘5C 0*90 a 2* 50 0*90 0 2*50 ' 0*90 a 0*50 0*90 a 9*,50 i
Idem................. {1*50 a 0*60 (.'50 a 0*60 C*ñ0 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 O'cOa 0*60 (1*51 a 0*60 ■
1 dem................. 0*50 a 1 0*511 a 1 0*4(1 a 1 0*50 a 1 0*50 a l 6*50 a 1 (1*50 0 1 ;

0-80 a 1*20 0*80 a 1'20 0*80 a 1*20 O'EOa 1*20 O'eo ñ I'20 0*80 a 1 ‘20 0*80 a 1*20

QuiniH 1 métrico 53 a 90 53 a 90 53 a 90 53 a 90 53 a 90 53 a 90 .53 a 90 *
Docena............ 0*40 a 3*50 2*40 a 3*50 2*40 a 3*50 2*40 a 3*50 9*40 a 3'5U 2*40 a 3‘SO 0*40 a 3*50 1
K ilogram o....... I tí 2 1 a 0 1 a 2 1 a 2 1 a 0 1 a 9 1 a 2
Idem ................. !'4tl1 1*80 1*40 a 1*80 1*40 a PBO 1*40 a 1*BG 1*40 a 1*80 l'40a 1‘SÜ 1*40 3 1*80 .
L itro ................. 0*60 a 0*8(1 0*60 a 0*8(1 0*60 a 0*80 0*6.1 a 0*80 0*60 a O'Su 0*60 a a *80 0*60 a 0*80
tillogriiino ....... O'BUa 1*4(1 c*9üa 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0 90 a 1*40 0*90 a 1*40 O'OOa 1*40 ;
Quintal métrico 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 <
K ilogram o....... 0*45 0*45 0*45 0*45 0*45 0*45 0*45 ■
1 dem................. 6 a 10 6 a IG 6 a 10 6 0 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Idem......... ........ 0*65 0*65 0*65 0*65 0*65 0*65 0*65 ^
500 gramos . . . . 0-33 0*33 0*33 0*33 9*33 0*33 0*33 i
P ie za ................ 0*10 O’ IO 0*10 0*10 0*10 O'IO 0*10
1 dem.. V V V e w. V V. (*'I0 0*12 OT0 0*12 0*12 0*19 0*10 ;■
Idem . . . . . . .  s. V. 6*12 0*12 0*12 0*12 0*19 0*19 0*19
Quinta 1 métrico 10 10 lO 40 10 10 10 ■
K ilogram o....... 1 a 2*40 1 a 2*40 1 a 2*40 I a 2*40 1 a 2*40 I a 0*40 : a 2*40 !
Idem ................. 0‘25 a 0*35 0*25 a 0'3i Ü'2:)a 0*35 0*25 a O'ii U‘25 a 0*35 9*0n a 0*35 0*05 a 0*35
I-ltro ................. 0*75 a 1*8*1 0*75 a 0*60 0'7íj & 0*75 H 0*80 0*75 a O'fcO 0*75 a 0*80 0*75 a 0*80 • i:
L a ta .................. 0*90 a n o li‘90a l ‘ !0 O'ÜOa l ‘ !U O SO a 1*10 0*90 a 1*10 0'9Sa 1*10 0'9J a 1*10 í
Kilogram o...... 7 a 9 7 a 9 T a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 1
Ídem.................. 0 9 0 a 9 9 9 !

G 6 6 6 6 6 6
Id e m .......... ... 14 a L5 14 a 15 H a 15 14 a Iñ 14 a 15 14 a 15 14 a 15 ■ ;
Idem .................. 10 a 10 10 a 12 to a 12 10 a Í2 10 a >2 10 a 12 10 a 12 '
1 dem. a V , . 0*15 H 0‘25 0*15 0 0*25 0*15 a 0*25 0*15 .H 0*95 0*15 K 0*25 0*15 a 0*05 0*15 a 0*23 :
Quiñin\ métrico 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a .12 28 a 32 28 a 32 98 a 39 ■
K ltogran io ....... 0*45 H 2 0*15 a 2 0*43 a 2 0*45 a 2 0*45 a 9 0*45 a 2 0*45 a 9 *
l.RtB e . H'4:. a 3*60 (1*45 a 3*50 0*45 a 3*50 0*45 H 3*50 0*45 a 3*5i) 0*45 a 3*5(1 0*45 a 3*50 *

0*31 a 1 0*31 a 1 0'31 a ! 0*31 a 1 0*31 a 1 0*31 a '. 0*31 a 1 i
Quintal métrico 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50
U tro ................ 0*65 a 0‘t0 0*65 a 0*90 0*65 a 0*90 0*65 a 0*90 0*65 a 0*90 0*65 a 0*90 0*65 a 0*90
1 dem. . . . . . .  e. P. 0T)5 fi O'Oli 0*55 a O'0J 0*55 a 0*90 0‘.55h 0*90 O'Kla 0'9(! 0*55 a 0*90 C'Ma 0*90
idem .................. 0*40 R 0*50 0*40 a 0*50 0*49 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias

P E R  I o d o s

o  Xj A  S  B  S  JD B  <3- A  IST A  10 O
Carros 

a 1

peseta

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas

Guias  

a 1*50 

pesetas

IMPORTE

Pesetas

Vacuno 

H 0*35 

pese t as

líastras 
de ganado

B 0*20
pesetas

Cabal lar 

a 0*50 

pese t

M ii 1 a r 

a 0*40 

pesetas

Asna l  

a 0*95 

pesetas

Res es 
l anares  

a 1
pesetas

Día 2fi de septiembre de 1924 » í> » » » » »  ■ » »

Día 27................................. » Vi » J> » » »
Día 28................................. » » Si » V ir » » »
Día 29................................. » í) » » » »
Dfa 30................................ » » » » 3> »
Día I de octubre............... » » » » » » » 1b »
Día 2.................- ............. » 106 215 167 36 21675

T o t a l ............. » » 106 215 167 36 » 216*75

A D M IN IS T R A C IÓ N  DE LO S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechas de degüello, precio de! ganado, etc., en los días del 29 de septiembre al b de octubre de Í924
en lo que oa de año y su comparación con Igual periodo del año anterloi .

wl 1 9 2 4-2 3 . . * i a a a *
, 1 9 2 3 -2 4.............................................

r  '
n i f e r e n c i a . {

aaSHB riKtlOLLAÜAB &N EL

V EJBRCÍCIO V BU COMPARA­

CIÓN

J 1 1 9 2 4-2 3. . e . s * s . e s . e *.>**. .
1 9 2 3 - 2 4.............................................

Diferencia. | p” ’

R E S E S K I [. O G R A M O S ,

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerda Vacas Terneras Lanares Lechales Cerda

1.900 7P6 5.919 70 268 379.167*4 36.152*9 60.738*1 526 93 046*4
2.011 904 6.270 2 201 418 487*6 44.331 63 413*1 4 Ib

68 67 522 1
i ll 198 1.051 39 320'a 8,178* 1 2.675 * 6.456*7

í>4,093 10.981 115 570 2 557 983 4 477.435*6 538.749*8 987 990*7 17 949*5 79.705*3
12.838 105.269 1,094 912 4.714 312*5 587 040 9S5.829'8 14-493*6 71 377 4

10.?01 563 41 » » 32.160*9 3,418*0 8.387*9
479 • 1 857 » * 936 876*9 48 297*2. ■ »

ln(;resoti
ppr

d e e íi e 11 o 
Pesetas

30.0í'3'70
30.604*30

900*80

411.969*55
395.487'80

16.48! *75

Precio det panado. — 'E\ precio del kilogramo en canal de la res en 
de 3*20 a 3*50 e! de cerda, según clase.

Procedencia de! panado,—Vacuno'. Galicia, Asturias, Salamanca, Badajoz, 
Toledo y Madrid; cerda: Badajoz y Madrid.

Ib semana tué de 2*76 a 3'33 pesetas el vacuno, de 3‘25 a 3'80 el lanar, y 

Toledo y Madrid; lanar: Salamanca, Avila, Segovia, Cáceres, Badajoz,

CEMENTERIOS

It... ¡ftlittiniiciones verificadas del 3 al 9 de septiembre de 1924 y en igua l periodo del quinquenio anterior

o  E  M  Eí  INI T E J I Í . 1 0 S

^iiestraSeñora de la Aliniidetia .

San Justo.,..................................

San Lorenzo...............................

Santa Marta..............................

San Isidro....................................

Civil.........................................

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Alnntdena .

1ÍN H  U  M  A C IO IN

in;04 iu«a IU«ti ittiei lutzo

178 204 169 209 221 232

2 11 6 5 12 4

9 3 5 8 6 4

» ■ 1 2 3 5 »

2 3 » 2 » 5

1 2 y> y> 2 2

192 224 182 227 246 247

29 32 23 24 27 13
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S E C R E T A R I A

Formulado el escalafón del personal del servicio contra Incendios, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente por 
decreto de esta fecha ha dispuesto su publicación en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , para conocimiento 
de los interesados, concediendo un plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de su inserción, durante 
el cual podrán formular las reclamaciones que estimen pertinentes. ■

Madrid, 1 de agosto de 1924.— El Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o .

ESCALAFÓN DEL PERSONAL DE INCENDIOS, FORMADO EN 31 DE JULIO DE 1924

SB
-̂S

tí  ̂' 0 ■

NOMBRKS Y APELLIDOS

TI£MFO DB SEfìVrCÌOS 
al

Ayuntamiento
FECHA DEL INGLESO 

en la
catef^oria

TIBMFO DE SERVICIOS 
en la 

categoría
FECHA

del
naoimiento

¿Sos Dlai Añas 1 sili DIs Uei ¿a«

Arquitecto Director, con 13.000 pe-
setas anuales

1 D. José Monasterio Arrillaga......... 23 2 2 1 Abril......... 1924 4 3 1870

Segundo Jefe, con 9.000 pesetas
ajiuales

1 D, Joaquín Monasterio A rrillaga ,.. 18 5 12 1 Diciembre. 1921 2 8 > 11 Marzo....... 1874

/efes de Zona (0  ̂con 6,500 pesetas
anuales

1 D, Carlos Vela del Castillo............ 2 4 19 11 1922' 2 4 19 30 f
q • Julián Martínez González.......... 16 % 12 11 1922 2 4 19 17
ii » Eugenio Pingarrón Soria........... 2 4 19 11 Trí<=‘m . . . . 1922 2 4 19 13 tftOO
4 * Luis Crespo Muñoz..............  . » » 23 8 Julio......... 1924 s 23 23 Septbre , . . 1898

Capataces primeros, con 4.500 pe-
setas anuales

l D, Gabriel Domínguez García........ 36 2 19 16 Agosto. . . . 1912 11 11 14 I Mayo. . . . . 1866
2 » Mariano Sánchez-Osorio García 28 1 9 1 Abril........ 1918 5 3 29 0 Agosto. . . . 1865
3 » Domingo Martín Moreno........... 19 9 24 1 Idem......... 1922 2 4 20 1877
4 » Pedro García Alvarez............... 15 1 l» 1 Idem. . . . . . 1922 2 4 19 1883

Capataces segundos, con 4.250 pe-
setas anuales

1 D. Sandalio Pabñn Calcerrada....... 18 6 26 1 A H ril....... 1922 2 4 3 1879
2 » Luis Jarranillo Rodríguez......... 16 4 4 1 THpm......... 1922 2 4 24 1883
3 * Julián Medina Collado................ 17 4 27 1 Idem......... 1922 2 4 17 1882
4 » Máximo Perales Hoyos.............. 24 9 4 19 Diriembre. 1923 7 12 29 1875

Bomberos graduados, con 3.750 pe-
setas anuales

1 D, Gumersindo Rubio Martínez.. . . 16 4 3 5 M ayo ....... 1922 2 2 26 13 Enero....... 1885
2 » Marcelino Axo Laguna.............. 15 3 17 5 Idem. . . . . . 1922 2 2 26 18 Junio., >.., 1881

()) Colocados por orden de puntuación obtenida en el concurso.

lita n to
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NOMBRES Y APELLIDOS

TieXFO DB SEHVICIDS 
a.1

Ayuntamiento

PECHA DEL rNOEESO 
on la _ 

oato^oría
TIBMPO M HBRVICIOS 

en la
oFttegoTia 1

FECHAt
del

nacim iento

¿ño; Ueses Diga Dli ¿fin Años Uo;OS DÜB i Bii

D. Valentín del Valle Gutiérrez---- 13 Ó 1 5 Mayo........ 1922 2 2 26 14 Febrero.,
» Jtî în Alvarez Alvarez. 16 4 19 5 Idem......... 1922 2 2 26 24 Marzo.......
» Anf1rf̂ <! rî-iîtii^rrez Otero. . ..  . . 19 1 21 5 Idem......... 1922 2 2 26 21 Pehrprn. . .
» Eusebio Fernández Herráiz....... 24 4 29 5 Idem......... 1922 2 2 26 5 Marzo.. ..
» ínHalerio f'ora XnleHo.......... * 19 I 21 5 Idem......... 1922 2 2 26 14 JJ)iciernbre ■

16 1 9 Enero....... 1924 > 6 22 18 Febrero. .
» RíuníSn Oerezo Ofez............. * . 19 9 21 9 Idem......... 1924 » 6 22 10 Junio.........

15 4 1 9 Idem......... 1924 6 22 12 Mayo........
B Alejo T-Torrajada Salair-e.'í Í6 4 3 9 Idem......... 1924 B 6 22 2 Tulio.,.. .,,
B Renito Roflrígnez Rarrero......... Í5 4 9 9 Idem......... 1924 B 6 22 6 Idem
> PeHro T .liras í Ti^mez.. . . . . . . . . . . 13 7 B 9 Id e m ....... 1924 B 6 22 29 Abril........
B Ofihriel Alonso Alvarez........... 5 11 B 9 Idem......... 1924 6 22 25 Mayo.. . . . .
1 r .lirio A ivarez Martín................ 9 8 10 9 Idem......... 1924 B 6 22 24 Junio........
» Antonio Valero . . . . . . . . . . 7 4 B 9 Idem......... 1924 B 6 22 U Octubre...
1 Tosí̂  María A rías___  . . . . . .  .. 4 1 9 9 Idem......... 1924- B 6 22 7 Enero.......
s Jnan Hípiiera Ramiro................ 5 n B 9 Idem......... 1924' 6 22 27 Novbre . . .
B Oieg;o Ornz Manuel . . . . . . .  . . . . 10 4 » 9 Idem......... 1924 » 6 22 21 Septbre . . .
» Antonio Kmbarba Tena............. 13 7 B 9 Idem ,. . . . 1924 6 22 11 Junio.......
» Vicente Armiftoso Valiente....... 7 4 B 9 Idem......... 1924 B 6 22 3 Febrero..,
» Juan Plasencia Rodríguez.......... 7 4 > 9 Idem......... 1924 B 6 22 16 1 - iciembre.
* Rnñiio )̂ nan Oalleg'o ............. 5 11 > 9 Idem......... 1924 ó 22 10 Julio . . .  .
B Oaniel fiarría Oalleja .............. 7 4 B 9 Idem......... 1924 6 22 16 Abril........
• Martín Madrid Vélez Frías....... 10 6 19 9 Idem......... 1924 6 22 29 Tulio, , , * a a .

Bomberos de primera clase, con
3.500 líeselas anuales

19. Federico García Sánchez. 29 1 27 12 Enero....... 1902 22 6 19 7 A b r i l .......
■ A iitonío Rnertes P ére z .............. 29 1 20 12 Idem........ 1902 22 6 19 28 Septbre , . .
» Jiilíiin Díaz Rarroso . 29 21 1 Idem......... 1904 20 7 B 28 Enero.......
» Pedro López Barrera................ 29 21 1 Idem......... 1906 18 7 » 1 Marzo.......
» Guillermo Rivas Górnez ,, ....... 29 1 » 22 Febrero,. . 1908 16 5 9 29 Septbre ...
• Rafael Fernández Manzaneque.. 28 3 B 22 Idem......... 1908 16 5 9 24 ' Octubre. ..
» Antonio (Coronel PernánHez 19 10 14 1 Mayo........ 1908 16 4 » 2 Enero.......
B Rernardo Martín Martín............ 26 5 15 1 Abril........ 1909 15 5 » 31 Mayo........
» Angel Benito Eneblas................ 23 1 16 1 Idem......... 1909 15 5 1 3 Marzo. . . .
* Gnillermo Martorell Juan......... 23 1 18 1 Idem......... 1909 15 5 > 9 Novbre . ..
» JidÍo T-andahiiro MateRanz........ 19 10 12 1 Idem......... 1909, lo 5 B 26 Octubre..,
» Gregorio Hernández Ortiz........ 28 7 22 16 Febrero... 1910' 14 5 15 3 Diciembre.
B Marrelo Martín Roja"*............... 28 7 22 1 Abril........ 1910 14 3 15 30 Idem........
» Gregorio Más Castro................. 26 5 21 1 Idem......... 1917 7 5 B 10 Novbre , . .
» Tomás Ortiz Lérida................... 27 1 9 1 Idem......... 1917 7 4 > 18 Septbre...

26 8 1 Idem......... 1917 7 4 B 7 Julio........
» Constantino Buendía Domínguez 21 8 19 1 Idem......... 1917 4 B 11 Marzo.......
» Bernabé Guzraán Verdejo......... 24 8 24 1 Novfare---- 1917 6 9 > 31 Diciembre.
» José Muñoz García..................... 24 1 5 1 Idem......... 1917 6 9 > 16 Marzo.......
» joséS. Juan Bautista de la Torre 23 8 17 1 Septbre... 1918 5 U > 16 Idem.........
» Daniel del Coso Guijarro........... 91 5 17 22 Agosto. . . . 1919 4 Í 1 9 10 Abril........
» Buenaventura la Peña Carretero. 18 7 9 I Septbre. .. 1919 4 11 » 14 Julio........
B PranrÍ.Rrti Rf'llvpr R ravo .......... 18 6 23 1 Idem......... 1919 4 11 26 Junio........
' Julio Muías Urrea....................... 13 6 23 1 Idem......... 1919 4 l i B 23 Novbre....
* Sevcriano L<igs Rubinos 18 4 28 1 Novbre,. . . 1919 4 9 B 7 Idem, .. .
1 Teodoro Rodríguez Rubio......... 18 13 16 Junio......... 19̂ 2 2 1 15 15 Octubre...
» Cesáreo Pérez Arranz............... 18 7 16 Idem......... 1922 2 1 15 21 A b r i l .......
T José Gómez Monje..................... 17 5 B 16 Idem......... 1922 2 1 15 16 Octubre...
• Antonio Areílano García.......... 17 4 17 16 Idem......... 1922 2 1 15 25 Novbre . . .
B Angpl Kí^rnándfíz T.éppz............ 16 11 9 16 Idem......... 1922 2 1 15 29 J u n i o . ,
* Mariano Medina Tarabilla......... 16 4 15 16 Idem......... 1922 2 1 15 25 Septbre . . .
» íronzaln Díaz Valf^rn. . . . . . . . . . . 16 4 16 Tdp.m . . . . . . 1922 2 1 15 10 Rnpro . . . . .
* Eloy Infante Heredia................. 15 10 24 16 Idem......... 1922 2 1 15 1 Diciembre
f Barulas Arranz A rran z............ 15 4 4 16 Idem......... 1922 2 1 15 16 Novbre . •
» Francisco Salvadores H ervás.. . 15 4 4 16 Idem......... 1922 2 i 15 2 Agosto.. . .
» Salvador Calvin Moreno............ 15 4 4 16 Idem......... 1922 2 1 15 30 Diciembre.
» Ricardo Mira Garro................... 15 3 23 16 Idem .. , . 1922 2 1 15 7 Febrero. ..
# Jacinto Emilio Sopeña............... 15 3 7 U Febrero... 1924 . » 5 20 16 Agosto. . . .
» Vicente Cerdán Ruiz.................. 15 3 7 11 Idem......... 1924 5 20 15 Diciembre.
» Vicente Alvaro Aranguren ...  . 15 3 7 11 Idem......... 1924 5 20 5 Abril........
» Dionisio Miguel Aldea............... 15 3 11 11 Idem......... 1924 » 5 20 10 Octubre, ..
» F'rancisco Arroj^o García.......... 15 1 > 11 Idem......... 1924 Tí 5 20 25 Junio.........
» Mateo Pérez Cabezas................ 15 1 > 11 Idem ....... 1924 B 5 20 13 Septbre . .
* Luis Cenarro Cenarro................ 14 11 17 11 Idem......... 1924 5 20 27 Diciembre
» Pablo Liso Bachiller................. 13 7 11 Idem......... 1924 5 20 17 Agosto. .
» Enrique Couto Calvo................ 13 7 B 11 Idem......... 1924 » 5 20 25 Mayo........

¿So
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APENDICE A L  B O LE T IN  DEL A YU N T A M IE N T O  DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

TÍKWPO DB EËÏÏTtCIOS 
al

Ayuntamiento.
PECHA DEL INGRESO 

en la
oatog^or £o-<

TÍEHP0 DE SERVICIOS 
en la

categoría.
P ft CHA

dtìl
nacim Lento.

éOai. Umss, Ht>s. U«a. iñí. AjUi. Ueici. Sflt. DU. Un.

D. Felipe Rodríguez Dosprados.... 13 7 » I l Febrero.., 1924 » 5 20 25 Junio.........
» narciso Sanz Am or................... 13 3 i l 1924 5 20 29
. Tiburcio Martínez Catalán........ 13 3 » 14 Ago.sto. . . . 1924 17 7 AhrtI
I- losé María López Morales......... 13 a 12 14 Idem......... 1924 17 22

Bomberos de segunda clase, con
3,250pesetas amtales

D. Pedro Sacristán Rodríguez....... 17 8 12 5 Enero....... 1908 1 h 6 % 3
> Riva«  ̂DomitiP’O 15 6 6 1 1909 15 5 Abril

Tritsé Rnrlrígtiez Aragonés.......... 1 6 6 1 19Ó9 15
3 Gabriel Oyonarte SÁnchez........ Ï5 3 16 24 Tfiem * ....... 1909 14 8 7 3

lOC ̂  k * I *

> Basilio García Bado................... 15 1 26 5 TsJnvhro . . 1909 14 8^ 26 15 A bri!
» Ensebio Cobos Santamaría....... 12 11 9 3 Septfare .., 1912 11 10 28 27 Septbre....
» Antonio Eche^arav *................. 12 10 14 n Abril........ 1913 U 3 20 31
. fosé Santiago Escudero.............. 12 10 > 8 Septbre..., 1912 11 10 28 14 Agosto ,. , .
* iusebio García D íaz.................. 12 10 » 3 Idem......... 1912 11 10 28 14
» Francisco Boluda Cárceles........ 12 10 3 1912 11 10 *>8 5
* Francisco Moreno Fisar.......... H 6 Ì Abril........ 1^4 10 3 Abril
• José de la Cruz Isler.................. 11 6 9 1 Idem....... 1914 10 4 7 Enero.......
» Zacarías Díaz Sanjuán.............. H n 22 1 ... . 1914 10 4 26
» Antonio Barahona García......... 10 10 28 1 Idem......... 1914 10 4 22
» fosé Atienza García................... 10 10 28 1 1914 10 4 19 Abril

Raimundo Baonza García........... 10 10 28 1 Tfíí̂ m . . . . 1914 10 4 15
..eandro Palacios de la Cueva... 10 10 23 1 Idem......... 1914 10 4 > 6 Idem.........

» oaquín Fernández Estruel........ 10 9 14 20 Marzo....... 1915 9 4 11 4 Sentbre.. .
» jVlanue! Antigas Pérez............... 10 4 29 19 1916 8 5 12 14
» Alejandro Pariente Rodríguez.,. 10 3 8 22 Marzo., .., 1915 9 4 9 9 1Hpm . . . . .
• Acacio Huertas Expósito........... 10 3 8 20 1915 9 4 i P 27
s Hermenegildo Trigueros Planas. 10 1 9 20 Idem......... 1915 9 4 11 9 AhHl ___
* Matías García Garrido.............. 9 10 > 19 Febrero.. , 1916 8 5 12 24 Febrero.,.
» Casimiro Lázaro Román............ 9 8 22 23 1916 S 5 12 27
» Julián Aparicio Santiago.......... 9 7 9 23 ÍHprn......... 1916 S 5 S 11
“ Lucio Mariscal Pérez................. 9 6 16 1 19̂ 1 3 1 15
» Miguel Márquez Menéndez....... 9 2 29 I Idem......... 1921 3 1 27
» Gumersindo A b a d . .................. 7 4 13 1 1921 3 1 13
» Vicente Varela Montero............ 7 4 1 1921 3 1 14
» Angel Barriga Romero.............. 7 4 9 1 Trlein 1921 3 1 1

J.  ̂UTL C 4 » 4 -

» Eduardo Girón Fíermida.......... 7 . 4 9 l Idem......... 19'M 3 P 9
» Jesús Jiménez Sáez..................... 7 4 i 1921 3 , 1 "-’O
» Salustiano Gómez García.......... 7 4 9 1 Idem......... 1922 3 1 » 8
> Manuel López Brea................... 7 3 1 1922 3 1 17
» Pedro Dovao Solloa................... 7 3 1 THf̂ m........ 1922 3 1 11
» Juan Palacios Maluenda........ . 7 3 1 1^1 3 1 29
» Florentino Rujas López............ 7 3 1 1921 3 1 IS

J_r' 1 k.-1 XJ-L P.yX 'l.—r 4

• Julián Martínez González.. . . . . . 5 11 9 1 Idem......... 1921 3 1 » 21 JiiHn.........
» Rafael Pintos Rivero................. 5 11 9 1 TfJem___ 1921 3 1 15 A bri 1
• Lorenzo V'alvcrde Gallego........ 5 U 1 TH(=»m . . .. 1921 3 1 5
» Ceferino Muñoz de la Villa......... 5 8 7 1 1921 3 1 14
* Manuel Picazo López................. 5 8 1 1921 3 1

J b.. 1 X/ 4P*

> Manuel Gutiérrez Vales............ 5 a 1 1921 3 1 15
» Agustín Vaquerizo Maqueda.,,. 5 5 21 1 Idem......... 1921 3 1 » 15

4..J J.*' ̂  ̂  Lb. ■ ■ 4

‘ Victorino Cuesta García............ 5 .1 1 1921 3 P 11
» Manuel Gánales Cano................ 4 11 9 1 Idem......... 1921 3 1 28
* losé Rodríguez Rodríguez......... 4 11 9 1 Iflein 1921 3 1 18
> 1lian Jesús García D iéguez....... 4 10 9 1 Idem......... 1921 3 I 25
. osé Castor E iroíi....................... 4 10 8 1 1921 3 î 27
» EleiUerio Jaime Benache.......... 4 10 > l Idem......... 1921 3 1 > 18 Abril
• Pablo Tenorio Méndez.............. 4 9 3 1 lrlf»m . . . . . 1921 3 1 2
* Pedro Mavorga R ico.................. 4 9 1 1921 3 1 17
» Augusto Antigás Pérez.............. 4 5 20 1 1921 3 1 28
» Dionisio Rodríguez González.... 4 4 16 I idem......... 1921 3 1 > 8 Abril........
• Juan García Doña...................... 4 3 22 1 Idem .. . . . . 1921 3 1 29 Novbre . ,.
» Santiago Romero Romero......... 4 2 2 1 Idem......... 1921 ' 1 1 29 THr»Tn .
» Dámaso Sánchez Sánchez.......... 4 2 1 Ï92I 3 î 11
* Valentín López Brea.................. 4 2 16 1 192] 3 1 S

1» Faustino González V ega............ 3 11 8 1 1921 3 1 15
» Hilario de la Cal Sánchez........ 3 11 3 1 Idem......... 1921 3 1 14
" Isaac Sierra Borrego................. 3 4 1 1921 3 1 13
• Remigio Alvarez Gutiérrez....... 3 2 9 1 Abril_____ 1922 2 4 ’ > 1 Octubre.,.
» Santos Rojo Rementería........... 3 2 1 1922 2 4 5
» Manuel Lóoez Bull..................... 3 2 1 1922 2 4 22
• Juan Lobato Sánchez................. 2 > 1 Idem......... 1922 2 4 > 12 1linio.........

47
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APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES y  APELLIDOS

[ 1 ^
1

I;.'!'!. ■ 2
3

[i'i' 4

l e - 5
6

i;.: ■■
Í'í; ■ • 7

8Ici G  i 
jn : - ' '  , 9

10
I k 1 15
m  ■ 12

f í ;

D. Francisco Sánchez Redondo.......
» Manuel IJelgado Castillo...........
» Florencio Aceves Martín..........
» Salvador Díaz Franco................
» Desiderio García Morán............
» Enrique Montoya Rosillo..........
» Julián Guerrero Medalla............
> Julián Campos Campos ............
» José Jiménez V ioqne..................
» Jdiginio Sánchez González.........
» Manuel Sanz Llórente................
» Alejandro López Martín............
* Teodomiro Alvarez Gutiérrez...
* Antonio Palacios Delgado.........
» Tomás Higueras Ramiro...........
» Pablo Cruz Navarrete...............
» Miguel Guerrero Medalla..........
» Carlos Luis González . ..............
» Fulgencio García Hernández.. . .
» Antonio Pérez Sebastián...........
» Félix del Amo Muñoz................
» Sebastián Carvajal M eco...........
» Angel Méndez Vicuña..............■
» Manuel Martínez Carrasco........
» Angel López García..................
» Ricardo Hernández Cebas.........
» Modesto Sánchez Martínez.......
» Vicente García Fernández.........
» Gabriel Cabellos Esteban...........
» Julián Jiménez Nirñez................
» RaíaerPérez Fortún..................
» Basilio Lozano Bartolomé.........
» Narciso Criado Arias..................

Vacante..........................................
Vacante..........................................

Bomberos aspirantes, con 2.750 pe­
setas anuales

D. Federico Moreno Sanz................
* Vicente Buendía Gómez............
» José López Dorado.....................
» Faustino Aparicio V ivar............
» Alfonso Martín Olivares............
» Aquilino Rodríguez Fernández..
* Felipe Sanz H orcajo..................
» Francisco Bellver Acebo...........
» Andrés Orihuela López..............
» F  ranciscü García Prieto.............
» Eugenio Alia Sánchez..............
B Alfredo Méndez de la S en .........

Maquinista 2.° mayor, con 5.000 
pesetas anuales '

D. Luis Soto Escanciano.................

Maquinistas primeros ̂ con 4.250 
pesetas anuales

D. Antonio Urea Barrionuevo.......
» Julián Sobrino Delgado..............

Maquinistas segundos, con 3,750 
pesetas anuales

D. Antonio Rodríguez Muñoz.........
* Gregorio Alcaraz M ur..............
» Anastasio Hipólito D ie z ............

Profesor de gimnasia, con 3,750 
pesetas anuales

D. Juan Murillas García.................

TIËHFQ DB m VIC IDS 
111

AynntHmíeiito.
FECHA DEL IN&HESO 

en Ir
categoría.

TIlUPÜ UB. SERVICJOS 
6n

categoría.
PEOH\

del
nRcimÍ6iito.

ABcil. Ueiss. Días. Dli. Uei. Año. Ussaa. til. Kta, ¿ñc.

3 2 9 1 Abril........ 1922 2 4 » 7 Septbre .,. 1894
3 1 11 1 Idem......... 1922 2 4 » 27 Agosto .. . . 1890
2 11 13 I Idem......... 1922 2 4 9 22 Septbre .., 1892
2 2 18 21 Marzo....... 1924 9 4 10 18 Marzo....... 1901
2 2 18 21 Idem......... 1924 4 10 23 M ayo........ 1892
2 2 18 21 Idem 1924 > 4 10 15 Julio......... 1897
2 2 18 21 Idem....... . 1924 4 10 .8 Marzo....... 1896
2 2 18 21 Idem....... 1924 4 10 16 Idem......... 1894
2 2 18 21 ídem......... 1924 A 10 19 Idem......... 1894
2 2 IS 21 Idem......... 1924 > 4 10 ¡1 Enero....... 1895
2 2 18 21 Idem........ 1924 4 10 1 Idem......... 1898
2 2 18 21 Idem......... 1924 4 10 10 Marzo....... 1894
O 2 18 21 ídem........ 1924 4 10 9n.T Julio......... 1895
2 2 18 21 ÍHpm . . . 1924 4 10 27 Abril......... 1896
2 2 18 21 Idem......... 1924 9 4 10 18 Septbre.... 1897
2 2 18 21 Idem......... 1924 » 4 10 8 F"ebrero... 1899
2 2 18 21 Tfípm........ 1924 4 10 5 ju lio ......... 1894
2 2 18 21 IHpm. . 1924 4 10 14 Alarzo....... 1896
2 2 18 21 Mf*in * ....... Ï924 4 10 6 Idem......... 1894
2 2 18 21 Idem......... 1924 9 4 10 7 Novbre.... 1897
2 2 18 21 Idem......... 1924 9 4 10 30 Enero....... 1893
2 2 18 21 Idem......... 1924 9 4 10 11 Novbre.. . , 1895
2 2 18 21 Idem......... 1924 4 10 24 Julio........ 1892
2 2 18 21 Idem......... 1924 9 4 10 31 Diciembre. 1903
2 2 18 21 Idem......... 1924 9 4 10 1 Marzo....... 1896
2 2 18 21 Idem......... 1924 9 4 10 24 Septbre . . . 1895
2 2 18 21 1924 4 10 14 Junio......... 1895
2 2 18 21 1924 4 lÓ 18 Abril........ 1897
2 2 18 21 Idem......... 1924, 9 4 10 18 Marzo....... 1896
2 2 18 21 Idem......... 1924 4 10 16 Idem......... 1894
2 2 18 21 Idem......... 1924; 9 4 10 28 Octubre.,. 1898
2 2 18 21 Ideni......... 1924̂ 4 10 14 Abril........ 1897
2 2 18 21 Idem......... 1924 9 4 10 29 Octubre... 1898
» 9 » 9 9 » 9 9 9 9 9 9

9 9 Sí 9 9 & 9 9 » » 9 9

2 2 18 13 M ayo....... 1922 2 2 18 28 Agosto.. . . 1892
2 2 18 13 Idem......... 1922 2 2 18 13 Septbre ... 1897
2 2 18 13 Idem......... 1922 2 2 18 27 Marzo....... 1893
2 2 18 13 THem ****.* 1922 2 2 18 28 Idem......... 1895
2 2 18 13 Idem......... 1922 2 2 18 18 Diciembre, 1898
2 2 18 13 Idem......... 1922 2 2 18 4 Enero....... 1893
2 2 18 13 TH(="in 1922 2 2 18 6 Tunio. •.. ». 1894
2 2 18 13 Idem......... 1922 2 2 18 11 Enero....... 1902
2 2 18 13 Idem......... 1922 2 2 18 5 Febrero... 1895
2 2 18 13 Tríem . . . 1922' 2 2 18 12 Abril......... 1898
2 2 18 13 Idem......... 1922¡ 2 2 18 14 Novbre---- 1892
2 2 18 13 THem * ....... 1922 2 2 18 14 Junio . .  * » ♦ 1895

28 7 22 1 Abril.................... 1922 2 4 9 25 Agosto . . . . 1867

16 8 19 20 Mayo. ________ 1922 2 2 11 4 Marzo................ 1866
16 3 2 1 Novbre. . , . 1923 9 9 » 9 Enero ................ 1881

12 11 5 26 Agosto ---------- 1911 12 11 5 8 Septbre. , . 1883
4 9 » 1 Enero ................ 1920 4 Q 9 24 INOvbre.. , , 1883

16 2 27 12 M a v n  . . . . 1920 4 2 19 15 Abril.................... 1878

14 3 » 7 Marzo....... 1910 14 3 9 24 lunio........ 1867



APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

» 0*
S s 
Í-Üp o NOMBRES Y APELLIDOS

TfBMPO DB SERVICIOS 
ai

Ayuctamient o
PKCHA DEL TNGHEñO 

en la
categoría

TJRWPO DE SERVICIOS 
en la 

ciiteguría
FECHA

ilei
nací tn lento

O P» 9 Ue)i) Din sil U«3 AÁq ADoi Une: líil DI» U bi AñJ

Guardaalmacén piador, con 4.000 
pesetas anuales

1 D, Ram<5n Estrada Vázquez..........

Chauffeurs de primera, con 4.000 
pesetas anuales

7 4 B 6 Octubre.. . 1922 1 9 25 23 Octubre.,, 1882

1 D. Ricardo González Soíés............ 9 7 B 1 Abril........ 1923 1 4 4 1880
1890
1890

2 » Aniceto Serrano Aparicio......... 8 6 J) 1 Idem......... 1923 í 4 16
3 " Ramón Pascual Castro..............

Chau/feurs de segunda, con 3.500 
pesetas anuales

8 1 15 1 Idem......... 1923 I 4 > 27 Octubre...

1 D. Santiago Valdeón Rodriguez..,. 7 > 14 1 Abril........ 1923 1 4 » 15 Diciembre, 1881
2 » Nicolás Rodríguez Luna............ 6 10 4 1 Idem......... 1923 1 4 B 6 Novbre,. . . 1893
3 * L'elipe González Martin............ 6 7 » 1 Idem......... 1923 1 4 26 Mayíi . 1891
4 » Andrés RivasDomingo............. 6 4 25 1 Idem......... 1923 1 4 B 24 Junio......... 1891
5 » Santiago Merino Leopoldo......... 3 P 6 1 Idem......... 1923 ) 4 > 8 Agosto ., . . 1890
6 » Gregorio García García............ » 6 27 4 Enero.. . . . 1924 6 27 » ó Setbre....... 1895
7 * Manuel García Moreno.............. Tt 6 27 4 Idem ....... 1924 6 27 4 1898

1898
1902

B

8 j Manuel Sáncliez Muriel.............. 6 27 4 ................. 1924 6 27 4 Diciembre .

9 • Angel Pardo Pardo................... B 6 27 4 Idem......... 1924 6 27 28
Vacante..........................................

Telejonistas, con 3.500 pesetas 
anuales

t B B B B B B » B »

1 D. Ignacio Martín Sanz Ortega . . . . 34 B 7 1 Enero. --------- 1913 11 7 B 12 Febrero . . , 1868
2 * Antonio Redondo Ventura......... 22 10 13 1 Abril ................ 1915 9 4 § 10 M ayo ............... 1868
3 • Gregorio Cano Alvarez .......................... 28 7 12 1 1Q16 8 1 10 Febrero. . .  

Junio.
1865
18844 » Agustín Sánchez Rodríguez............. 15 10 24 1 Diciembre . 1918 5 7 22 28

5 »  Antonio Pardo Revuelta ........................ 22 . 6 24 15 Novbre.. . 1920 3 8 16 13 J i i l i r )  . . . 
.... ...................

1873
6 •  Salvador Pérez Fernández........ 29 4 » 1 Rnern * . .. * 1922 2 7 19 K n p r A ............. 187Ó
7 »  Francisco Hernández Braojos... 

TALLERES

Capotas, con 3.500 pesetas anuales

29 2 6 1 Idetn......... 1922 2 7 B 29 Diciembre. 1866

1 D. Antonio Pascual Ferrer Sellés...

Carpintero, con 3 ,iOQ pesetas 
anuales

18 » 24 10 Agosto,.,, 1922 i 11 2Í 17 M ayo....... 1881

1 D. Andrés Guerrero......................

Carreteros, con 3. i 00 pesetas 
anuales

29 í 26 15 Abril........ 1909 15 3 16 10 Novbre— 1866

I D. Agustín Trigo Alvarez.............. 29 26 15 Abril. . . 1909 15 3 16 0 9 Novbre.. . . 1865
2 > Zoilo Sánchez Guzmán..............

Electricista, con 3.100 pesetas 
anuales

13 9 6 25 Octubre . . . 19Í0 13 9 6 22 Mayo ............... 1883

1 n .  Francisco González Cuadrado,..

Guarnicionero ,  con 3.100 pesetas 
anuales

15 4 9 1 Enero .............. 1917 7 7 » 3 Diciembre. 1880

1 D, Miguel Esteso López de Haro. , ,  

Vidriero, Con 3.100 pesetas ármales

1 6 3 17 1 Abril, . . . . . 1920 4 4 7 Julio. . . . 1 . 1885

1 D Eduardo de la Torre Ruvent.. . . t 7 9 22 Diciembre, 1923 1 7 9 18 Agosto. . . . 1896

IM P R E N T A  MUNICIPAL




